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Ampliando mi citado oficio N.o 223, me 
permito trascribir a V. E. el sIguiente infor­
me de la Dirección de Arquitectura, elevado 
al Ministerio de Obras Públicas con fecha 2 
de febrero en curso: 

"N.O 186.- Señor Ministro: Con providen­
" cia N.Q 386, -USo remite los antecedentes 
" -relacionados con el oficio N.O 602, de la 
" Honorable Cámara de Diputados, que co­
" munica el Proyecto de Acuerdo de esa Cor­
" poración, en que se solicita se construya 
" un edificio para Retén de Carabineros en 
" Conchalí, de esta ciudad. En atención a lo 
" solicitado, manifiesto a USo que en los Pre­
" supuestos del presente año no se consulta 
" suma alguna para esa obra, pero -esta Di­
" rección estudiará la posibilidad de destinar 
" en el año en curso la suma necesaria pa­
" ra el referido Cuartel". 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Osval­
do Koch". 

N.o 22.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

¡ 

"N.O 379.- Santiago, 28 de enero de 1954. 
Por oficio N.O 235, de 20 del actual, el Ser­

vicio Nacional de Bienestar y Auxilio Social 
informa a esta Secretaría de Estado lo si­
guiente: 

"Por providencia N.O 18,964, de 31 de di­
ciembre de 1953 VS. se sirvió remitir a esta 
Dirección General, para _ su consideración e 
informe, el Oficio de la Cámara de Dipu­
tados N.O 1,562, relacionado con los damnifi­
cados a causa del incendio ocurrido en la ca­
lle Compañía N.os 1555, 1559, 1565 Y 1573, 
de esta capital. 

Sobre el particular me es grato informar a 
VS. que el Director infrascrito, apenas de sa­
berse el siniestro, destacó a una Visitadora 
Social de su dependencia, para que prestara 
atención a los damnificados en referencia, 
a los cuales en la actualidad se les está pro­
porcionando ayuda en especies, y posterior­
mente se considerará la posibilidad de pro­
porcionarles casas, a los que necesiten de es­
te beneficio". 

Lo que me es grato poner en conOCimien­
to de V. E.. con relación a lo solicitado por 
oficio N.O 1,562, de 29 de diciembre último, 
de esa Honorable Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Os­
valdo Koch". 

N. o 23. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.O 607.- Santiago, 19 de febrero de 1954. 
Por oficio N.O 69, de 10 de febrero de 1954, 

el Intendente de Arauco dice a este Ministe­
rio 10 siguiente: 

"Se ha servido VS. solicitar, por medio del 
telegrama N.O 246, de fecha 25 de enero ppdo,. 
informe sobre un denuncio formulado por el 

Honorable Diputado por esta Circunscripción, 
don Virgilio Morales Vivanco, en contra del 
Alcalde de la Comuna de Curanilahue, don 
José María Jerez, quién acompañado de ca­
rabineros y sin orden competente alguna, im­
pediría a los pObladores del fundo "Trongol", 
ubicado en esa Comuna, hacer trabajos agrí­
colas con los consigui~ntes perjuicios para 
ellos. 

Sobre el particular, puedo manifestar a VS. 
que a fin de informar concretamente acerca 
de este denuncio, el Intendente infrascrito 
acompañado del señor Prefecto de Carabine­
ros, se trasladaron a Curanilahue con el ob­
jeto de hacer personalmente las investiga­
cioneS' relacionadas con el denuncio del Ho­
norable Diputado señor Morales. 

Después de interrogar a numerosas personas, 
todas pobladores del fundo en referencia, ma­
nifestaron que efectivamente el señor Alcalde 
de Curanilahue en varias ocasiones les ha 
traído detenidos algunos animales, cobrán­
doles además fuertes multas sin motivo jus­
tificado, lo que como es natural, esta actitud 
les perjudica en sus intereses. Interrogado 
también el Alcalde señor Jerez, por el infras­
crito, le expresó que era cierto que había 
traído dichos animales, porque los encontra­
ba dentro del fundo que el señor José At­
meller arrienda a la Beneficencia, y él, en su 
calidad de Administrador de -ese predio, se 
limit'aba a cumplir con órdenes superiores. 

En cuanto a que los pObladores fueran obs­
taculizados en: sus trabajos agrícolas, estos 
mismos manifestaron que dicha denuncia 
carecía de veracidad y tal vez creen que es­
ta falsa afirmación se le haya dado al señor 
Diputado por el vecino de Curanilahue sefior 
José Miguel Muñoz Peralta, persona que tie­
ne bastante interés en ser Presidente de la 
Cooperativa de Pequeños Agricultores, actual­
mente en formación, del fundo "Trongol". 
Posteriormente fue hecha a esta Intendencia 
una presentación firmada por los miembros 
del directorio de esa Cooperativa, en la que 
manifiestan que nuevamente el señor Alcal­
de y a la vez Administrador de ese fundo, 
acompañado de una pareja de carabineros 
los había notificado que debían abandonarlo 
cuanto antes, amenazándolos que si no se 
retiraban les llevaría sus animales al Depó­
sito Municipal. Lo curioso del caso es que 
esta presentación viene suscrita con cinCO 
firmas, cuyas letras corresponden a una mis­
ma persona, por lo que existe la presunción 
que haya sido hecha por el señor Muñoz Pe­
ralta, con el objeto de seguir sorprendiendo 
al Honorable Diputado señor Morales y com­
prometer el nombre de Carabineros, los cua­
les, según se desprende del informe del señor 
Prefecto, que roia a fojas 4, se han limitado 
únicamente a diligenciar una orden judicial, 
por un robo de duelas, efectuado en el fundo 
nombrado". 



~ESlON ti~.a EXTHAORDI~ARIA, EX :MARTES 2 DE MARZO DE 1954 2917 

Lo que me permito transcribir a V. E., pa­
ra conocimiento del Honorable Diputado don 
Virgilio Morales Vivan ca, con relación a la 
denuncia formulada por telegrama N.o 246, 
de fecha 25 de enero último. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N. o 24. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 511.- Santiago, 12 de febrero de 1954. 
Por oficio N.o 1.776, de 14 de enero últImo, 

V. E. manifiesta a este Ministerio que los se­
fiares Diputados de los comités parlamenta­
rios. de los partidos Agrario Laborista y ~o­
cialiste han solicitado que se requiera de! 
señor Intendente de Curicó los antecedentes 
relacionados con el desalojo de algunos po­
bladores del balneario Llico, los cuales serian 
instalados ·en lugares que representarían un 
grave riesgo para la vida de sus familiares. 

Sobre el particular, el Intendente mencio­
nado, por oficio N.O 53, de 29 de enero últi­

mo, informa a este Ministerio lo que sigue: 
"Los llamados pescadores de Llico se com­

llonen de tres familias que viven en ranchos 
construídos con colihue y barro, techos de 
totora y pisos de tierra, en péSimo estado de 
conservación y general desaseo, no pudien­
do llamarse habitaciones sino pocilgas, donde 
los cerdos y otros animales domésticos viven 
con los habitantes, y hombres y mujeres se 
encuentran en constante promiscuidad por 
la absoluta carencia de piezas separadas. 

Estos ranchos insalubres, sin ninguna cla­
se de servicios higiénicos, se encuentran ubi­
cados en el centro mismo de la playa, lo que 
da origen a los más desagradables espec­
táculos que deben soportar los numerosos ve­
raneantes que acuden de Curicó y otras re­
giones. 

Las labores propias de la pesca no se des­
arrollan donde están ubicados los ranchos, 
sino donde se han construido los pabellones 
de emergencia, ya que las personas nombra­
das se dedican a la pesca lacustre. 

Las circunstancias anotadas determinaron 
al Intendente citado a aprovechar los fondos 
que se destinaron para pabellones de emer­
gencia, en construir 3 amplias casas de ma­
dera, confortables y con una capacidad acor­
de con los grupos famillares que las iban a 
ocupar. Las construcciones se componen de 
pabellones de 63 piezas cada uno además de 
cocina y comedor. 

La ubicación fue elegida por los mismos 
pescadores que van a habitarlas, a orillas de 
la laguna de Llico, a pocos metros de la 
desembocadura al mar, vale decir, en el co­
razón mismo de la zona de pesca. 

No es efectivo que el lugar en que serán 
instalados represente un riesgo para la vi­
da de estos grupos familiares, ya que se tra­
ta. de un sitio abrigadO que esta. a cubierto 

de los peligros inherentes a las altas mareas, 
que amenazan continuamente a la actual 
ubicación". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch". 

N. o 25. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 537.- Santiago, 15 de febrero de 1954. 
Acuso recibo al oficio de· V. E. N.O 1.863, de 

27 de enero pasado, por el que se transcribe, 
a esta Secretaria de Estado, la petición for­
mulada por los señores Diputados de los Co­
mités Parlamentarios de los partidos Socia­
lista Popular, Democrático del Pueblo, Radi­
cal y Conservador Tradicionalista, en orden 
a la instrucción de un sumario sobre las in­
cidencias ocurridas en la ciudad de Los An­
des, con motivo del tránsito, por esa 10caU­
dad, de algunos automovUistas argentinos, 
y determinar, de ese modo, la responsabilidad 
que le haya cabido en estos hechos al perso­
nal del Cuerpo de Carabineros, remitiendo a 
la Corporación los antecedentes que existan 
sobre la materIa. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir a V. 
E. copia del oficio N.O 5, de 25 del mes pasa­
do, de la Gobernación Departamental de Los 
Andes, como del oficio confidencial N.o 6, de 
igual fecha, de la Comisaría de Carabineros 
de la 10caUdad, en la que se contiene una ex­
posición detallada de los hechos ocurridos. 

De la lectura de estos antecedentes, se des­
prende que este deplorable incidente calleje­
ro pudO haberse evitado a no mediar una os­
tensible predisposición de los ánimos, de ín­
dole circunstancial, por parte de personas 
que militan en partidos de oposición, como 
son los señores Enrique Silva Marin, Mar­
tillero Público, Presidente de la Asamblea 
Radical de Los Andes "Alfredo Rosende Ver­
dugo"; Luis Ferreto Moltedo, radical, em­
pleado de la Cía. Chilena de Electricidad; 
Miguel Ahumada Ahumada, Driector del 
diario radical "La Prensa", de esa ciudad; 
Sucre Mardones, radical empleado del Ser-

'vicio Nacional de Salubridad; Oscar Grana­
dino Yáñez, radical, Rector del Liceo; Her­
nán Pirazzoli, agente importador, liberal; 
Miguel de la Fuente Reyes, Martillero PU­
blico, dirigente liberal; Raúl Cacciuttolo, re­
presentante de la Ford, dirigente liberal; 
Alfonso Ramírez de la Fuente, regidor libe­
ral, y Gustavo Chellén, agente del Banco 
Español Chile, liberal, que acompañaban al 
señor Urrutia en su acción contra los auto­
movilistas argentinos. 

Como estos hechos se encuentran sometidos 
al conocimiento de la justicia, que instruye el 
sumario correspondiente, no podría este Mi­
nisterio interferir la investigación judicial, 
ni disponer, por su parte, la instrucción de 
otro sumaro para investigar, separadamente, 
la actuación funcionaria del personal del 
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Cuerpo de Carabineros; a lo que debo agre­
gar que, /Según la información proporcionada 
a esta Secretaría de Estado por el señor Go­
bernador del Departamento de Los Andes, la 
intervención de Carabineros fue correcta, y 
se limitó a cumplir con su obligación de man­
tener y restablecer el orden público. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Osvaldo 
Koch", 

N.O 26.-0FlCIO DEL SE:&OR MINISTRO 
DEL INTERIOR. 

"N.o 457.- Santiago, 8 de febrero de 
1954, 

Me refiero a su oficio N.O 1.471, d'e 26 de 
noviembre último, relacionado con la deten­
ción por Carabineros del Regidor de la co­
muna de Valdivia de Lontué don Juan C1-
fuentes Grez. En él V. E. expresa que el Ho­
norable Diputado don Ignacio Palma Vicuña, 
en sesión celebrada por 'esa Honorable Cá­
mara con fecha 25 del mismo mes de noviem­
bre y refiriéndose a ese incidente, pidió se 
remitieran los antecedentes del caso. 

En respuesta a su citada comunicación, me 
permito acompañar a V. E. los anteceden­
tes originales, que contienen el informe emi­
tido por la Dirección General de Carabineros 
sobre el particular. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.': Os­
valdo Koch'",' 

N. o 27. -OFICIO DEL SE:&OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 456.- Santiago, 8 de febrero de 1954. 

La Dirección General de Correos y Telé­
grafos, por oficio N.O 201, de 2 de febrero en 
curso, dice a este Ministerio lo siguiente: 

"Tengo el honor de referirme a su provi­
dencia N.O 231, del 7 de enero último, que 
recayó en el oficio N.O 1593, del 24 de di­
ciembre pasado, de la H. Cámara de Dipu-. 
tados, en ,el que solicita la instalación de 
una oficina de Correos y Telégrafos en la 
población "Lorenzo Arenas", de la ciudad de 
Concepción. 

Sobre el particular, cúmpleme informar a 
USo que, a pesar del interés de esta Direc­
ción General para atender favorablemente 
la petición a que me refiero, no ha sido po­
sible encontrar un inmueble adecuado pa­
ra el funcionamiento de dicha oficina, ya 
que según lo expresado por el Delegado Zo­
nal de la Corporación de la Vivienda en su 
oficio N.O 2038, del 30 de diciembre del año 
próximo pasado, dirigido al Administrador 
Principal de Correos y Telégrafos de Concep­
ción, no hay por el momento un local dis­
ponible para este objeto, por lo que habría 
solicitado de la Sección Propiedades de la 
citada Corporación la preferente entrega a 
este Servicio de algún local que quede dis-

ponible para poder resolver de inmediato la 
instalación de la agencia postal telegráfica. 

Esta Dirección General continuará practi­
cando las gestiones pertinentes, a fin de que 
tan pronto como sea posible pueda crearse 
la oficina en referencia." 

Lo que me permito transcribir a V. E., en 
respuesta al oficio N.O 1593, de 24 de diciem- . 
bre pasado, de esa H. Cámara. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch." 

N.O 28.-0FICIO DEL SE:&OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 419.- Santiago, 3 de febrero de 1954. 
Cumplo con acusar recibo. a V. E. del ofi­

cio N.O 1,600, de 23 de diciembre último, por 
el cual acompaña a este Ministerio un bole­
tín de esa H. Corporación, en el que apa­
recen insertas las observaciones formuladas 
por el H. Diputado señor Adán: Puentes Gó­
mez, relacionadas con algunas actuaciones 
funcionarias del GObernador de Tomé. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch." 

N.o 29.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.O 409.- Santiago, 1.0 de febrero de 
1954. 

Por oficio N.O 1674, de 6 de enero en cur­
so, esa H. Cámara puso en conocimiento de 
esta Secretaría de Estado la petición formu­
lada por diversos parlamentarios, en orden 
a considerar la grave situación que se ha 
originado para la comuna de San Miguel con 
la supresión del Retén de Carabineros "Ata­
cama" y, al mismo tiempo, la necesidad de 
aumentar la dotación del personal de ese 
Servicio en la referida comuna. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E., pa­
ra su conocimiento y fines que estime proce­
dentes, lo informado por la Dirección Gene­
ral de Carabineros -en su oficio -N.o 734, de 
23 del presente mes, en el cual se indican 
las razones que motivaron la adopción de 
esta medida y los inconvenientes que se de­
rivarían si se satisfaciera la petición de au­
mentar la dotación de Carabineros para la 
comuna de San Miguel. 

Saluda atentamente a. V.E.- (Fdo.): Os­
valdo Koch." 

N.o 30.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DE RELACIONES EXTERIORES 

"N.O 00922.- Santiago, 2 de f,ebrero de 
19h4. 

Tengo el agrado de acusar 
cio N.O 1784, de fecha 13 de 
so, que Vuestra Excelencia 

recibo del ofi­
enero en cur" 
me dirig-e en 
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cumplimiento de lo solicitado por los seño­
res Diputados de los Comités Parlamentarios 
de los Partidos Agrario Laborista, Radical .. 
Socialista y Socialista Popular, en sesión ce­
lebrada el día 12, a fin de que considere la 
conveniencia de instruir a la delegación chi­
lena a la Décima Conferencia Interamerica­
na, que se realizará en Caracas, en el sen­
tido de que adopte una actitud destinada a 
obtener el reco)locimiento del derecho de 
asilo en favor del ciudadano peruano Víctor 
Raúl Haya de la Torre y se le otorgue el co­
rresp.ondiente salvoconducto para abandonar 
el territorio del Perú. 

El caso específico del dirigente político pe­
ruano don Víctor Raúl Haya de la Torre no 
está contemplado en el Temario de la Dé­
cima Conferencia Interamericana. No obs­
tante, me complazco en manifestar a Vues­
tra Excelencia que será considerada de ma­
nera muy especial la sugerencia hecha por 
los Honorables Diputados de los Comités 
Parlamentarios más arriba mencionados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): Tobías Ba­
rros Ortiz." 

N.o 31.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
RELACIONES EXTERIORES 

"N.o 01422.- Santiago, 12 de febrero de 
1954. 

Es de conocimiento de V.E. que en el pró­
Xim.o mes de marzo habrá de celebrarse, en 
la ciudad de Caracas, la Décima Conferen:­
cia Panamericana, con la concurrencia de 
todas las delegaciones de los países de nues­
tro continente y de América del Norte. 

Su Excelencia el Presidente de la RepÚbli­
ca, en uso de las facultades constituciona­
les de su cargo, ha encomendado al Minis­
tro infrascrito la presidencia de la delega­
ción de nuestro país' a la Conferencia antes 
mencionada. 

Eli atención a lo expuesto, vengo en so­
licitar de V.E. la autorización correspondien­
te para poder ausentarme del territorio na­
cional por el término de 30 días, de acuerdo 
con las disposiciones constitucionales vigen­
tes, a fin de poder presidir la delegación de 
Chile a la Décima Conferencia Panamerica­
na de Caracas a contar desde el 27 del ac­
tual. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Tobías Ba­
rros Ortiz." 

N.o 32.-0FICIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
HACIENDA 

, "N.o 224.- Santiago, 24 de febrero de 
1954. 

Por oficio N.O 1,816, de 21 de enero últi­
mo, esa H. Cámara de Diputados solicita a 
este Ministerio se impartan las lnstruccio-

nes necesarias para que se haga efectivo, 
a la brevedad posible, el pago de las sub­
v,enciones que se adeudan a las Escuelas Mi­
sionales de la Araucanía. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que 
la Tesorería General, por oficio N.o 1091777, 
de fecha 15 de los corrientes, expresa que 
la Tesorería Provincial de Cautín canceló 
durante el año 1953 todos los decreto.,s tra­
mitados que se ref'erían al pago de subven­
ciones a los establecimientos mencionados. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Gui­
llermo del PedregaL" 

N. o 33. -OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DE HACIENDA 

"N.O 234.- Santiago, 24 de febrero de 1954. 
Tengo el honor de transcribir a V. E. el 

oficio N.O 430, de 9 de febrero del presente 
año, de la Superintendencia de Aduanas, en 
el que dicho Servicio informa acerca de la 
petición solicitada por esa Honorable Cáma­
ra de Diputados, por nota N.O 1,739, de 13 
de enero último, relacionada con el embar­
q\1e de una partida de escoria de cobre, en 
el vapor "Baarn", por el puerto de San An­
tonio, con destino a Hamburgo: 

"En cumplimiento a su providencia N. o 
251, de 18 de enp.ro último, relacionada con 
una petición de la Cámara de Diputados pa­
ra que se remitan los antecedentes sobre 
irregularidades que se habrían cometido en 
el embarque de una partida de escorias de 
cobre por el vapor "Baarn" en el puerto de 
San Antonio, puedo manifestar a USo que es­
ta Superintendencia comisionó al Visitador 
de Aduanas. señor Anselmo Silva Osses, pa­
ra que procediera a la investigación de la 
denuncia citada. 

"Del informe evacuado por el señor an­
selmo Silva se desprende /que los hechoa 
ocurrieron en la siguiente forma: 

"El día 5 de enero los señores Fontaine 'Y 
Salvo S. A. C. recibieron orden telefónica, 
emanada de la oficina del señor Carlos Mi­
randa M.o de Santiago, de embarcar en el 
vapor "Baarn". a nombre del señor Miran­
da, y con destino a Estocolmo, una partida 
'de cuatrocientos tambores (40(}) contenien­
do escoria de cobre. 

"Este embarque debía hacerse con cargo 
a la solicitud N.O 6.878 del Consejo de Co­
mercio Exterior, y tendría un peso de eie~ 
mil kilos brutos y un valor de setenta y cin­
co mil doscientos pp..sos oro de 6d. 

"Para estos efectos se tramitó la póliza 
de exportación N.o 18, de 6 de enero, suscri­
ta por ,el agente señor Alan T. Macowan. 

"El día cinco, len camiones procedentes 
de Santiago, llegaron y fueron depositados 
en el sitio 3 del recinto portuario, sesenta 
tambores, y el día seis, por el mismo medio. 
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fueron traídos al mismo sitio otros treinta 
y un tambores. 

"El día seis estos noventa y un tambores 
(91) fueron embarcados en ,el vapor "Baarn". 

"El señor Miranda llegó ese mismo día 
seis a San Antonio, y al entrevistarse con 
el jefe de la firma Fontaine y Salvo, señor 
Julian, pudieron constatar que se había co­
metido un error por parte de la oficina del 
señor Miranda, en Santiago, al comunicar 
por teléfono la orden de embarque, por cuan 
to no se trataba de un embarque de cuatro­
cientos tambores conteniendü "escorias de 
cobre" COn destino a E.~tocolmo, y al amparo 
de la solicitud N.O 6,878 del "Condecor", si­
no que del embarque de noventa y un tam­
bores conteniendo chatarra de cobre" con 
destino al puerto de Amberes, y amparado 
por la solicitud N.O 5,387 del "Condecor". 

"En vista de esta situación, los señores 
Julian y Miranda se dirigieron a la Adua­
na a entrevistarse con el Administrador, se­
ñor Federico Hayne, a fin de buscar una in­
mediata solución al error en que se había 
croído. 

"Fruto de esta conversación, fue el acuer­
do de dejar sin efecto la póliza de exporta­
ción N.O 18 por 400 tambores de escorias, y 
la extensión de la nueva póliza N.O 25, d'e 
fecha 3 de enero, por noventa y un tambo­
res de "chatarra de cobre", la que fue vi­
sada por la Agencia de Condecor, con cargo 
a la solicitud N.O 5,387. 

"Antes de autorizar la tramitación de la 
segunda póliza, eS decir la N.O 25, por no­
venta y un tambores,el Administrador de 
Aduana ordenó que dos funcionarios verifi­
caran el contenido de los. tambores, opera­
ción que fue realizada por los funcionarios 
señores Raúl Melis y Aarón Contreras. 

"En consecuencia, la exportación de los 
noventa y un tambores de "chatarra de co­
bre" se realizó después de haberse cumplidO 
con todos los trámites legales ante la Adua­
na. 
. "Es cuanto puedq informar a US., sobre 
el particular. 

"Saluda al señor Ministro con toda con­
sideración. 

(Fdo.): Luis Godoy Jarpa, Superintendente 
de Aduanas subrogante. 

Lo que digo a V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 
. Dios guarde a V. E.- (Fdo.); Guillermo 
del Pedregal". 

N.O 34.-0FICIO DEL SE:80R MINISTRO 
DE HACIENDA 

"N.O 128.- Santiago, 2 de febrero de 1954. 
Por oficio N.O 1,605, de 23 de diciembre dp. 

1953, esa Honorable Cámara de Diputados 
pide a ,este Ministerio considerar la conve­
niencia y necesidad de que el Banco del Es­
tado otorgue créditos a los comerciantes del 

departamento de Calama, que hayan sido 
afectados por el movimiento sísmico ocurri­
do el año ppdo. 

Al respecto, debo manifestar a V. E. que 
el Banco del Estado,'a petición de este Mi­
nisterio, ha impartido instrucciones a la 
oficina de su dependencia en esa ciudad pa­
ra que conceda a los damnificados facili­
dades excepcionales para renovar las obli­
gaciones vigentes. Además, dispuso aumen­
tar el margen fijado a esa oficina para sus 
operaciones de crédito, como un medio de 
facilitar la rápida atención de mayores de­
mandas de créditos que pudiera formularle 
su clientela. 

Saluda atentamente a V. E.- CFdo,): 
Guillermo del Pedregal". 

N . o 35. -OFICIO DEL SE:80R MINISTRO 
. DE EDUCACION 

"N.O 126.- Santiago, 8 dé febrero de 1954. 
Por oficio N.O 1,299, de 17 de diciembre 

de 1953, USo se sirve remitir a S. E. el Pre­
sidente de la República el Boletín de Se­
siones correspondiente a la 'sesión 35.a, en 
cuya página 1,684 aparecen insertas las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Jorge Meléndez Escobar, re­
lacionadas con la situación económica y 
otros del personal de Administración de los 
establecimientos de enseñanza.' 

En respuesta debo manifestar a USo que 
se ha tomado debida nota de tales observa­
ciones, y se tendrá presente para futuras 
organizaciones del servicio, en que legalmen­
te' pueda cambiarse denominación y rentas 
a estos servidores. Pero cúmpleme también 
manifestar a USo que algunas de las obser­
vaciones del Honorable Diputado no se 
ajustan a la realidad, o por lo menos, ha 
mencionado casos muy excepcionales. De to­
das maneras se ha impartido instrucciones 
a los servicios dependientes de este Ministe­
rio para evitar los casos, aunque aislados, 
a que se refieren las observaciones del Hono­
rable Diputado señor Meléndez, relaciona­
das con el personal de administración de los 
establecimientos de enseñanza. 

Dios guarde a US.- (Fdo.); Edu,ardo Ba­
rrios", 

N.O 36.-0FICIO DEL SE:80R MINISTRO 
DE EDUCACION 

"N.O 127.- Santiago, 8 de febrero de 1954. 
En respuesta al o'ficio N.O 1,613, de 23 de 

diciembre del año ppdo., de la Honorable 
Cámara de Diputados, por medio del cual 
transmite las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Diputado, don Pedro Es­
pina Ritchie, relacionadas con mapas y car­
tas geográficas impresos en Argentina y di­
fundidos entre los escolares de nuestro país, 
cumplo con manifestar a USo que el Minis-
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terio a mi cargo oportunamente instruyó a 
los jefes de establecimientos de su depen­
dencia para tomar las medidas del caso, a 
fin de evitar el uso y circulación de estos 
impresos entre los escolares. 

Por lo tanto, estima que se ha satisfecho 
en la parte correspondiente los deseos del 
Honorable Diputado señor Espina. 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Eduardo Ba­
rrios". 

N.o.37.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA 

"N.O 103.- Santiago, 27 de enero de 1954. 
Por oficio N.o 1,542, de 3 d ediciembre del 

año ppdo., USo se sirve transcribir la peti­
ción del Honorable Diputado don Rafael de 
la Presa Casanueva, acerca de la posibilidad 
de crear en la Escuela Industrial de Meli­
pilla la espeCialidad de Instalación de Ser­
vicios Sanitarios. 

A este r,especto cumplo con informar a 
USo que este Ministerio mantif>ne una Es­
cuela Especial de Instaladores Sanitarios en 
Santiago, donde se concentran los alumnos 
de las diversas escuelas que desean seguir esa 
espeCialidad. Este establecimiento cuenta con 
internado y becas para atender a los alum­
nos. 

Sin embargo, se procederá a estudiar la 
sugerencia del H. Diputada, en orden a crear 
en la Escuela de Melipilla esa espeCialidad, 
considerando el número de alumnos que de­
sea seguir la especialidad y las posibilidades 
presupuestarias. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.) : 
Eduardo Barrios." 

N.o.38.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.o 121.- Santiago, 16 de febrero de 1954. 
Por oficio citado en la referencia, recibi­

do en este Ministerio con fecha 9 de febrero 
del año en curso, USo . tuvo a bien comuni­
car el acuerdo de la H. Cámara de Diputa­
dos solicitando el envío de los antecedentes 
relacionados con la adquisición, por parte del 
ll.-iinisterio de Defensa, de un bien raíz pa­
ra ser destinado a casa habitación del Co­
mandante en Jefe de la Armada en San­
tiago. 

Al respecto, este Ministerio y Comandante 
en Jefe de la Armada carecen de toda in­
formación relacionada con la adquisición de 
la casa en referencia, motivo por el cual 
agradecería a esa Honorable Corporación ma­
yores antecedentes aclaratorios sobre la con­
sulta específica a la cual debe darse respues-
tao 

Saluda a US.- (Fdo.): Abdón Parra". 

N.o.39.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA Nl\CIONAL 

"N.O 175.- Santiago, 11 de febrero de 1954. 
Con r,elación al oficio de V. E. N.O 1,807, 

de 21 de enero de 1954, en el que da cuenta 
Que los Comités Parlamentarios de los Par­
tidos Agrario Laborista y Conservador Tra­
dicionalista solicitan se considere la necesi­
dad de proceder, a la brevedad posible, a ini­
ciar las obras de pavimentación de la can­
::ha de aterrizaje en la localidad de San Ra­
món, que sirve a la ciudad de Chillán, pro­
vincia de J.'j'uble, me es grato poner en co­
nocimiento de V.E. que el señor Comandan­
te en Jefe de la Fuerza Aérea de Chil~ ha 
informado, por oficio N.O 1.013, del 8 de los 
corrientes, lo siguiente: 

1.0- Que en los trabajas preliminares de 
afirmado y canales de drenaje del Aeródro­
mo de San Ramón, la Fuerza Aérea ha in­
vertido la suma de $ 1.294,881.60, con fondos 
provenientes de la Ley de Defensa, 

2.0- Que de acuerdo con los estudios 
practicados, los trabajos de pavimentación 
significarán una s u m a aproximada de 
$ 20.000,000, para dotar a la provincia de 
J.'j'uble de un aeródromo con una Dista de 
2,000 metros, Clase A. 

3.0- Que las escasas disponibilidades que 
concede ,el Presupuesto Ordinario de la Na­
ción a la Fuerza Aérea, no permite, por aho­
ra, realizar esta obra que dentro del plan 
de habilitación de bases aéreas tiene se­
gunda prioridad. 

En atención a lo expuesto, me permito 
insinuar a V.E. que, dado el interés que ha 
despertado ,en el seno de esa H. Cámara la 
Iniciación de estas obras, este Ministerio ve­
ría con sumo agrado >se patrocinara -una 
moción de los Comités Parlamentarios alu­
didos, por medio de la cual se busque el fi­
nanciamiento para realizar los trabajOS re­
feridos, ya que, por ahora, en vista de no 
contar con los fondos necesarios, no es po­
sible su realización. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Abdón Pa-' 
rra" . 

N.o.40.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL 

"N.O 240.- Santiago, 8 de febrero de 1954. 
En relación con su oficio N.O 1,756, del 13 

de enero pasado, por el que se solicitan los 
antecedentes que motivaron el retiro del 
Ejército del Mayor (R) señor Manlio Bustos 
Quezada, me es grato comunicar a V.E., co­
mo ya se informó a esa H. Cámara, por ofi­
cio confidencial N.O 287, del 27 de diciem­
bre de 1952, que dicho jefe fue llamado a 
retiro por haber sido clasificado en Lista 
N.O 2 Y haber sido incluído en la cuota de 
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eliminación por la H. Junta Calificadora de 
1952, y no como resultado de un sumario. 

Saluda atentamente a V.E.- (Fdo.): Abdón 
Parra Urzúa." 

N.O 41.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE DEFENSA NACIONAL 

"N.O 193.- Santiago, 3 de febrero de 1954. 
El Gobierno del Brasil por intermedio del 

Excmo. Embajador en Santiago ha formu­
lado la invitación para que el infrascrito 
visite ese país en el mes' de marzo' del pre-
sente año. ' 

En esta virtud y de acuerdo con lQ que 
dispone la parte final de la letra b) del ar­
tículo 39 de la Constitución del Estado, me 
permito solicitar de V. E., en su carácter de 
Pr,esidente de la Honorable Cámara de Di­
putados, y con motivo del receso de ésta, la 
autorización constitucional necesaria. para 
ausentarme del territorio nacional por el 
plazo de treinta días, a partir del 3 de mar­
zo, por el motivo a que he hecho mención. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ab­
dón Parra U.". 

\ 
N. o 42. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 

DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 170.- Santiago, 6 de febrero de 1954. 
Me refiero a su oficio N.O 1,749, de 13 de 

enero último, en el que tuvo a bien transmi­
tirme el acuerdo de esa Honorable Cámara, 
en el sentido de consultar ·en el Presupuesto -
de la Nación, para el año 1954, los fondos 
suficientes para la terminación de las obras 
de construcción de la doble vía del camino 
de Santiago a San Antonio, en el sector 
comprendido ¡entre Santiago-Marruecos. 

Sobre -el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que los trabajos solicita­
dos se proseguirán en breve, para lo cual se 
cuenta en la actualidad con los fondos ne­
cesarios consultados en el Presupuesto de la 
Nación para el año 1954. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N. o 43. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 229.- Santiago, 16 de febrero de 1954 .. 
Me refiero a su oficio N.O 1,793, de 20 de 

enero último, -en el que tuvo a bien trans­
mitirme el acuerdo de esa Honorable Cá­
mara, relacionado con la destinación de la 
suma de $ 2.000.000 para la construcción de 
un edificio para el Internado de la Escuela 
Industrial de Taltal, provincia de Antofa­
gasta. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que, en 
cumplLlliento de instruéciones impartidas 
por este Ministerio, la Dirección de Arqui­
tectura estudiará la pOSibilidad de .ejecutar 

la mencionada construcción, en el transcur­
so del presente año, con cargo ¡t fondos pro­
venientes de la Ley del Cobre. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre G.". 

N.O 44.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 232.- Santiago, 16 de febrero de 1954. 
En respuesta al oficio de esa Honorable 

; Cámara N.O 1,274, de 17 de diciembre últi­
mo, tengo el agrado de acompañar a V. E. 
el oficio que he recibido de la Corporación 
de Fomento de la Producción N.O 1,305, de 
10 del actual, relacionado con inversiones de 
fondos de la ley N.O 10,255 (Plan del Cobre). 

Saluda atentamente a V. E.- (FdoJ: Or­
lando Latorre G.". 

N.o 45.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 192.- Santiago, 9 de febrero de 1954. 
Me refiero al oficio de S. E. N.O 1,746, d~ 

13 de enero último, relacionado con el estu­
dio y ejecución de las obras de alcantarilla­
do yagua potable de la ciudad de Castro, 
ubicada en la provincia de Chiloé. 

Al respecto, tengo el agrado de acampa.. 
ñar a V. E. en original, el oficio de la Di­
rección de Obras Sanitarias N.O l,i40, de 3 
del presente, con el que se dá respuesta a la 
petición de esa Honorable Corporación. 
_ Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­

lando Latorre G.". 

N.O 46.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 296.- Santiago, 5 de febrero de 1954. 
Me refiero a los oficios de V. E. N.os 1,274. 

y 1,656, ambos del mes de diciembre ppdo., 
relacionados con antecedentes sobre inver­
sión de fondos en las provincias cupriferas. 

Al respecta, acompaño a V. E. los antece­
dentes suministrados por las distintas Di­
recciones dependientes de esta Secretaria 
del Estado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Hales". 

N.O 47.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 299.- Santiago, 25 de febrero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1,774, de 14 de 

enero último, en el que tuvo a bien trans­
cribirme el acuerdo de esa Honorable Cá­
mara relacionado con la reparación de] 
puente que une la ciudad de Temuco con 
la localidad de Padres Las Casas y la zona 
sur del país, tengo el agrado de acompañar 
a V. E. ,en original, el informe que sobre 
el particular . ha elevado a e,ste Ministerio 
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la Dirección de Vialidad en oficio N.o 2,273, 
de 23 del actual. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Hales". 

N.o 48.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.o 152.- Santiago, 30 de enero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1,231, de 23 

de octubre último, relacionado con la cons­
trucción de una población para empleados 
públicos en la localidad de Coihueco, aCOnf­
paño a V. E., en original, ,el informe que so­
bre el particular ha emitido la Corporación 
Nacional de Inversiones de Previsión. ,-

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­
jandro Hales". 

, 
N.O 49.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N.o 144.- Santiago, 28 dc enero de 1954. 
Acuso recibo del oficio de V. E. N.O 1.795, 

de fecha 20 de enero en curso, recibido en 
este Ministerio el día 27 del mismo mes, por 
el cual reitera .la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Gustavo Aqueve­
que Castro, reladonada con antecedentes re­
lativos a la solicitud de jubilación del señor 
Carmelo Altamirano. 

Al respecto, hago presente a esa Honora­
ble Cámara que dichos antecedentes fueron 
suministrados por oficio de este Ministerio 
N,o 2.293, de 17 de diciembre de 1953. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ale.:. 
jandro Hales J.". 

N, o 50. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 145.- Santiago, 28 de enero de 1954. 
Aooso recibo del oficio de V. E. N.O 1.792 

de fecha 20 de enero en curso, recibido en 
este Ministerio el día 27 del mismo mes, con 
el cual reitera la petición formulada por el 
Honorable Diputado señor Gustavo Aqueve­
que Castro, relacionada con antecedentes so­
bre inversión de fondos por la Corporación 
de la Vivienda en la ,provincia de Bío-Bío. 

Al reSlpecto, hago presente a V. E. que di­
chos antecedentes fueron suministrados por 
oficio de este 'Ministerio N.O 2,292, de 17 de 
diciembre de 1953. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo,): Ale_ 
jandro Hales J.". 

N.O 51.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 153.- Santiago, 30 de enero de 19M. 
Acuso recibo del oficio de V. E. N.O 1.818, 

de 20 de enero en curso, recibido en este Mj­
nisterio el día 28 del mismo mes, por el cual 
reitera la petiCión formulada por el Honora-

- ble Diputado señor Gustavo Aqueveque Cas­
tro, relacionada con antecedentes sobre in­
v,ersión de los fondos autorizados por los de­
cretos N.os 900 y 1.106, ambos del año pasa­
dos. 

Al respecto, hago presente a esa Honora­
ble Cámara que dichos antecedentes fueron 
suministrados por oficio de este Ministerio 
N.O 2.294, de 17 de diciembre último. 

Saluda atentamente a V. E. - Alejandro 
Hales". 

/ 

N.O 52.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 294.- Santiago, 25 de febrero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.865, de 28 de 

enero último, en el que tuvo a bien transmi­
tirme la petición del Comité Parlamentario 
del Partido Socialista, en el sentido de que se 
activen los trabajos de construcción y pavi­
mentación del camino de Concepción a Bul­
nf~S, tengo el agrado de manifestar a V. K 
que los trabajos respectivos se han desa~ro~ 
lIado de acuerdo con los fondos dispomblcs 
y se encuentran en faenas las maquinarias y 
elementos de trabajo para darles término en 
el plazo estipulado ,en las bases. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ale­
jandro Hales". 

N.O 53.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DJi! 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 295.- Santiago, 25 de febrero de 1954. 
En respuesta al oficio de V. E. N.O 833, del 

año próximo pasado, reladonado con los 
ef,ectos causados por el último temporal que 
afectó a la zona central, tengo el agrado de 
acompañar a V. E. los antecedentes suminis­
trados por las distintas Direcciones, depen~ 
dientes de este Ministerio, en que se da con­
testación a la petición de esa Honorable Co1'­
poraciÓn. 

Saluda atentamente a V.E. - (Fdo,): Ale­
jandro Hales". 

N.O 54.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS. 

'N.o 233.- Santiago, 16 de febrero de 1954. 
Me refiero a sus oficio,s N.os 1.617, de 24 

de diciembre pasado, y 1.799, de 20 da enefll 
último, en los que tuvo a bien trasmitirme 
la petición del Comité Parlamentario del Par­
tido Socialista y el acuerdo de esa Honorable 
Cámara, respectivMl1ente, sobre la construc­
ción del local de la "Casa del Arte", de Chi­
llán. 

Al respecto, manifiesto a V. E. que el De­
partamento Técnico de la Corporación de la 
Vivienda estudia en la actualidad el presu­
puesto de los trabajos de terminación de la 
mencionada "Casa del Arte" y demás edifi­
cios municipales que 'forman conjunto con 
ésta y el financiamiento respectivo. 
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Me permito hacer presente a V. E. que de~­
nido a la rC0.u::'::lOll ce !as disponibilidades 
para el presente año, esa Corporación no ha 
'podido destiüar los fondos necesarios uara la. 
ejecución de dichos trabajos. . 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): Or·, 
lando Latorre González". 

N.o 55.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO Dli! 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 298.- Santiago, 25 de f·ebrero de 1954. 
En respuesta a sus oficios N.os 1.461 y 1.529, 

de 19 de noviembre y 2 de dicLembre pasa­
do, en' los que tuvo a bien tranS'lIlitirme las 
observaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don Ernesto Araneda Rocha, rela­
cionadas con la regulación del tránsito por 
el túnel "Las Raíces", me permito acompa­
ñar a V. E., en original, los informes emiti­
dos por las Direcciones de Obras Ferroviarias 
y de Vialidad en oficios N.os ~6, de 8 de ene­
ro último, y 2.104, de 19 del actual, respec­
tivamente, que dicen relación con la mate­
ria. 

Saluda at'entamente a V. E.- (Fdo.): Ale~ 
jandro Hales". 

N.O 56.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 200.- Santiago, 10 de febrero de 1Q54. 
En respuesta a su oficio N.o 1.804, en el 

que V. E. se sirvió transmitirme la petición 
del Honorable Diput'ado don Sebastián San­
tandreu Herrera, relacionada con la necesi­
dad de proseguir las obras de agua potable 
del pueblo de Doñihue, provincia de O'Higgins, 
me permito acompañar a V. E., en original. 
·el informe que, sobre el particular, ha eva­
cuado la Dirección de Obras Sanitarias en 
oficio N.o 1.184, de 6 del actual. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or~ 
lando Latorre González". 

N.O 57.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 252.- Santiago, 18 de febrero de 1954. 
En .respuesta a su oficio N.o 1.287, de 16 

de diciembre pasado, en el que tuvo a bien 
transmitirme la petición de los señores Dipu­
tados del Comité Parlamentario del Partido 
Agrario Laborista y el señor Diputado don 
Luis Valdés Larraín, relacionado con la in­
clusión en el plan de obras ·extraordinarias, 
elaborado por la Dirección d.e Obras Portua­
rias el proyecto de ampliación del puerto de 
San Antonio, acompaño a V. E., en original, 
el informe que, sobre el particular, ha ele­
vado a este Ministerio la Dirección de Obras 
Portuarias en oficio N.o 323, de 17 de febre~ 
ro en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo).: Or­
lando Latorre González". 

N.o 58.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 231.- Santiago, 16 de febrero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 1.519, de 24 de 

diciembre pasado, en el que tuvo a bien 
transmitirme la petición del Honorable Dipu. 
tado don Francisco Vial Freire, relacionada 
con la construcción del camino de Nacimien­
to a Concepción por Santa Juana, me per­
mito acompañar a V. E., en original, el in­
forme que, sobre el particular, ha evacua­
do la Dirección de Vialidad en oficio N.o 
1. 877, de 12 de febrero en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or~ 
lando Latorre González". 

N.o 59.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DB 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 230.- Santiago, 16 de febrero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 1.554, de 11 de 

diciembre pasado, en el que se sirvió trans­
mitirme' las observaciones formuladas por el 
Honorable Diputado don Juan de Dios Car­
mona Peralta, relacionadas con la construc­
ción de edificios públicos en la provincia de 
Antofagasta, tengo el agrado de acompañar 
a V. E., en original,' el informe que, sobre la 
materia, ha el,evado a este Ministerio la Di­
rección de Arquitectura en oficio N.o 226, de 
13 de febrero en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre González". 

N.o 60.-0FICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 168.- Santiago, 6 de febl'iero de 1954. 
'En respuesta a su oficio N.o 1.653, de 28 

de diciemíbre último, en el que se sirvió trans­
mitirme las observaciones fOl'iffiuladas por el 
Honorable Diputado don Juan PeñafLel Illa­
nes, relacionadas con la construcción de un 
camino que una la provincia de Coquimbo 
con la zona nort·e del país, me permito acom­
pañar a V. E., ·en original, ·el informe que, 
sobre la materia, ha eLevado a este Ministe­
rio la Dirección de ViaUdaden oficio N.O 
1.341. de 2 de febrero en curso. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre González". 

N. o 61. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 169.- Santiago, 6 de febrero de 1954. 
Me refiero al oficio de V. E. N.o 1.698, de 

6 de enero último, relacionado con la cons­
trucción de una rampa de desembarque en 
la localidad de San Miguel, Isla Quehue. en 
la provincia de Chiloé. . 

Al respecto, la Dirección de Obras Portua­
rias informa que la citada construcción im­
portaría una inversión de $ 500.000, la que 
no Se justifica, por cuanto ya está termina-
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da y en servicio la rampa de Quehue, ubica­
da en el pueblo del mismo nombre, a poca 
distancia del caserío de San Miguel. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Or­
lando Latorre González". 

N . o 62. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N.o 301.-Santiago, 17 de febrero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.O 1.758, de 13 de 

enero del año en curso, por el que esa Hono­
rable Cámara de Diputados solicita se dis­
ponga el pago de las remuneraciones de los 
OficiaJes Adjuntos de las localidades de Qui­
rihue, Trehuaco y Ninhue, del departamen­
to de Itata en la provincia de Ñuble, trans­
cribo a USo el informe enviado a este Minis­
terio por la Dirección Gener:ü del Registro 
Civil Nacional: 

"En contestación a la providencia N.O 542, 
de 26 de enero próximo pasado, referente a 
las subrogaciones efectuadas durante el aflu 
1053 p:::!' l(!!': 0!i!'i?les Oiui1p~ Arljnntos de las 
Oficinas del Registro Civil de Trehuaco, doña 
Rosa Isabel Mardones Manlol1ES; de Ninhuc. 
doña Ester Garrido de la Fuente, y de Qui­
rihue, don Octavio Carter Soza. manifiesto a 
USo que dichas SUbrogaciones serán conce­
ladas directament€ por esta Dirección Gene­
ral en el mes de abril próximo las del primer 
semestre y en el mes de septiembre las del 
segundo semestre". 

Saluda a US.- (Fdo,): Santiago Wilson". 

N. o 63. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
AGRICULTURA 

"N.O 121.- Santiago, 19 de febrero de 1954. 
La Honorable Cámara de Diputados, con 

oficio N.O 1.571, de 23 de diciembre último, se 
ha servido pedir informe al Ministerio de 
Agricultura "acerca del número de las socie­
dades comerciales que se dedican a la venta 
de parcelas forestales en el país y cuáles de 
ellas han obtenido autorización legal para 
intervenir en estas negociaciones, como asi­
mismo sobre fiscalización que ejerce sobre 
esas' empresas la Superintendencia de So­
ciedades Anónimas". 

La intervención que al Ministerio de Agri­
cultura le cabe en la formación de parcelas 
forestales emana de las disposiciones de la 
ley N.O 7.747, artículo 43, que establece que 
"la división de predios agrícolas en parcelas 
de menos de 15 hectáreas queda sujeta a la 
aprobación del Presidente de la República, la 
que deberá ser otorgada por medio de decre­
to supremo ·expedido por el Ministell'io de 
Agricultura". 

No le compete, pues, al Ministerio de Agri­
cultura, fiscalizar la formación de socieda­
des que se dediquen a la venta de parcelas, 
ya que cualquiera sociedad o particular pue­
de solicitar la riivisión de predios agrícolas 
én extensiones menores de quince hectáreas, 

la que se otorga o deniega teniendo a la vis­
ta los informes técnicos evacuados por la Di­
rección Nacional de Agricultura. 

iEn cuanto a la formación de parcelas fo­
restales, sin perjuicio de las exigencias que 
la ley y reglamento establecen para toda sub­
división comprendida dentro de las disposi­
ciones de la ley N.o 7.747, el Ministerio de 
Agricultura ha considerado también la con­
veniencia nacional que existe de ir refores­
tando todas aquellas regiones del país que por 
sus condiciones de suelo y clima son espe­
cialmente ada:ptables para la explotación de 
algunas especies, que, como el pino insignis, 
presentan un porvenir industrial de vastas 
proyecciones, a la vez que, técnicamente, 
contribuyen a combatir la erosión. 

Además, y como una mayor garantía a los 
pOSibles adqUirentes de parcelas forestales, el 
Ministerio de Agricultura establece exigen­
ChiS mínimas en los decretos de autorización 
respectivos, las que deben establece-rse en ca­
da una de las escrituras de compra-venta 
que ~e ~u5(;Ii~~¡i, CGn el G!;jct:: de q1,.!e el pro­
pio interesado pueda fiscalizarlas y hacerlas 
cumplir, o si esto último no ocurre, haga la 
denuncia correspondiente al Ministerio para 
que éste pueda aplicar las sanciones que pro­
cedan. 

Acompaño a USo para su mejor ilustración, 
en original, los oficios N.os 594. de la Direc_ 
ción General de Agricultura, y' 97, de 29 de 
enero próximo <pasado, del Departamento de 
Economía Agraria, que se refieren a esta 
misma materia, con lo que queda contestada 
su consulta de 23 de diciembre próximo pa­
sado. 

Dios guarde a USo - (Fdo.): Alejandro 
Hales". 
~ 
N.O 64.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 
V~_· 

. "N.O 66.- Santiago, 31 de enero de 1954. 
Me refiero a la atenta nota N.O 1.676, de 6 

del mes en curso, de la Honorable Cámara 
de Diputados, en la que, a solicitud del Dipu­
tado señor Raúl Morales Adriazola, se pidió 
a este Ministerio se adoptaran las medidas 
necesarias para combatir el recrudecimiento 
'de la plaga del tizón de la pa:pa y de Ja cun_ 
cunilla que afectan a los cultivos agrícolas, 
especialmente en la zona de Ohonchi. 

En respuesta, cúmpleme expresar a USo que 
ya se han tomado las medidas aconsejables, 
por intermedio del Departamento de Defensa 
Agrícola, dependiente de esta Secretaría de 
Estado, habiéndose distribuído maquinaria y 
pesticidas apropiados en la referida zona pa­
ra el control preventivo de dichas plagas, de 
acuerdo con los propios agricultores intere­
sados. 

Dios gua'rde a US.- (Fdo.): Alejandro Ha­
les". 
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l'J.O 65.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO 
DEL TRABAJO. 

N.o 180.- Santiago, 6 de febrero de 1954. 
En contestación al oficio de V. E. N.o 

1.708, de 7 de enero del año en curso, en el 
cual solicita que este Ministerio adopte las 
medidas que procedan para solucionar a la 
brevedad .posible el conflicto originado entre 
el personal de obreros y la Administración 
de la Empresa del Mineral de "El Tofo", por 
el despido ilegal de 30 obreros, a continua­
ción me permito transcribirle el oficio N. o 
433, de 18 de enero último, de la Dirección 
General del Trabajo, y cuyo texto es el si­
guiente: 

"En relación con el oficio de US:, N.O 14, 
de fecha 5 de enero en curso, que se refiere a 
despidos colectivos de obreros que se habrían 
efectuado en el Mineral El Tofo, de La Serena, 
me permito transcribir a continuación, para 
mejor conocimiento del señor Ministro, el 
oficio N.O 11, de 5 del actual, en el que se in­
forma sobre la materia de que se trata: 

"La firma Betglehem Chile Iron Mines Co. 
explotadora del mineral de hierro de "El 

. Tofo", con fecha 30 de diciembre último 
desahució a siete obreros. Luego el día 2 del 
actual ha notificado a nueve obreros más. 

"Alrededor de esta situación el Sindicato 
Industrial ha reclamado de los despidos adu­
ciendo que no ha sido avisado de la reduc­
ción de personal que lo anterior signíficaría 
y que, por otra parte, la Compañía está in­
fringiendo la ley al despedir obreros sin ha­
ber solicitado la autorización correspondien­
te a los Ministerios de Economía y de Tra­
bajo. En efecto, llevó su reclamo ante la In­
tendencia de la Provincia y un dirigente del 
gremio se ha dirigido a Santiago para plan­
tear el problema ante esa Dirección Gene­
ral y el Ministro del TrabajO. 

"Al respecto debo informar al señor Di­
rector General que en entrevista sostenida 
con el señor Gerente de la Empresa,. mani­
festó que el desahucio de obreros obedecía a 
la supresión de un turno en la Sección Trans­
portación de la mina y que alcanzaría a más 
o menos 60 obreros, es decir, un 13 010 a 
15 ojo del total de obreros debería ser supri­
mido en esta primera reducción. 

"Es o importante, por otra parte, hacer un 
recuento de la stiuación derivada del agota­
miento del mineral que, obligadamente, pro­
vocará la paralización de la empresa. 

"En efecto, en dos conflictos planteados por 
pliego de peticiones de los obreros del mineral 
se ha considerado el problema que creará la 
paralización de la empresa, especialmente en 
cuanto se refiere al desahucio de los obre­
ros. 

"Es así como en el pliego de peticiones pre­
sentado en mayo de 1953, el sindicato solici­
ta que se reconozca la indemnización de 30 
días por años de servicio y, además, un 

desahucio extraordinario por reducción del 
personal, término de faenas o retiro volun­
tario. En este último aspecto solicitan lo si­
guiente: 1 a 5 años de servicio, 2 meses de 
desahucio; 5 a 10 años de servicio, 4 meses 
de desahucio; 10 a 20 años, 6 meses; más de 
20 años de servicio, 8 meses de desahucio. 

"En relación con estas peticiones, en el 
convenio suscrito entre la empresa y el Sin­
dicato Industrial, de fecha 2 de julio de 1953, 
se establecen los siguientes beneficios: 

"6.- Indemnización por años de servicios. 
La Empresa agregará al Fondo de Indemni­
zación por años de servicios actualmente for­
mado y a los obreros en trabajo a la fecha 
que tengan servicios anteriores al 1.0 de ene­
ro de 1944, quince días de salario por cada 
año servido anterior a esa fecha, para lo cual 
duplicará los depósitos ya hechos por el miS,. 
mo concepto y período en la Caja Nacional 
de Ahorros y en las respectivas cuentas indi­
viduales de cada uno de tales obreros. 

"Las partes convienen en que la indemniza­
ción por años de servicios vigente para los 
obreros de El Tofo, más las mejoras que se 
consultan en este párrafo, rija sin modifica­
ciones de ninguna especie, hasta el cierre o 
paralización del mineral de El Tofo. Esto 
salvo que una ley establezca posteriormente 
condiciones más favorables para los obreros. 

"En cuanto al desahucio extraordinario, es­
tableció lo siguiente: 

"8.- Desahucio extraordinario por reduc­
ción de personal, término de faena o l'etirlJ 
voluntario. La Empresa pagará a sus obreros 
un desahucio especial por retiro de las fae­
nas, como sigue: 

"A los obteros con 1 a 2 años de servicio, 
15 días de salario. 

A los obreros con 2 a 5 años de servicio. 
25 días de salario. 

A los obreros con 5 a 10 años de servicio, 
35 días de salario. . 

A los obreros con 10 a 15 años de servicio, 
45 días de salarlo. 

A los obreros con 15 a 20 años de servicio, 
60 días de salario. 

A los obreros con más de 20 años de ser­
vicios, 90 días de desahucio. 

"Este desahucio especial reemplazará el es­
tablecido en el Art. 10 del Códígo del Tra­
bajo, se pagará a todos los obreros que sean 
desahuciados o Se retiren voluntariamente, 
pero no a los obreros que sean despedidos 
por alguna de las causales del Art. 9.0, N.os 
6, 7, 8, 9, 10 Y 11 del Código del Trabajo. 

"El salario para este beneficio, será el sa­
lario base de que goce el obrero al momento 
del despido, según las categorías existentes, 
sin considerar bonificaciones, remuneracio­
nes extraordínarias u otros beneficios. 

"Este beneficio regirá, sin variaciones en 
las condiciones antes estipuladas, desde esta 
fecha y hasta el cierre o paralización del mi­
neral de El Tofo. 
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"Los obreros deberán tener como mínimo 
un año de servicio para tener derecho a go­
zar del beneficio del desahucio especial. 

"Aparte de todo lo anterior, en el convenio 
en cuestión se estipuló también lo siguiente: 

"9.- Pasajes y Viáticos Pagados. La Em­
presa a los obreros que desahucie o que se 
retiren voluntariamente, les. costeará para 
ellos y sus familiares (esposa e hijos que vi­
van a sus expensas) pasajes de 3.a clase por 
Ferrocarriles del Estado a cualquiera locali­
dad con estación f.erroviaria dentro de las 
provincias de Coquimbo y Atacama :ir hasta 
La Calera, para el sur, y Pueblo Hundido, para 
el norte, beneficio del que pOdrán usufruc­
tuar solamente en el momento de retirarse, 
o sea, que no podrá ser reclamado posterior­
mente. 

"Además cada obrero recibirá un viático de 
$ 2.000 para los casados y de $ 1.000 para los 
solteros. 

''De este beneficio. no gozarán los obreros 
f11lP. ~p.R.n ñp.~nP.ñiños nor R.I~unR. cRusal ñe 
caducidad del -contrato- de las- establecidas en 
el Art. 9.0 del Código del Trabajo, N.os G, 7, 
8, 9, 10 Y 11. 

"Este beneficio regirá sin variaciones, has­
ta el cierre o paralización del mineral "El 
Tofo". 

"Como puede apreciar el señor Director 
General, la paralización o cierre del mineral 
y aún la reducción de faenas, ha sido pre­
vista y en tal circunstancia los obreros tie­
nen derecho a beneficios convencionales su­
periores a los contemplados en la ley. 

"En los despidos que ha practicado la em­
presa ha dado cumplimiento a las estipula­
ciones contenidas en el convenio, en cuanto 
a estos pagos. 

"Sin embargo, ahora se plantea el aspecto 
legal de la reducción de faenas. En efecto, en 
reunión sostenida con el señor Gerente del 
mineral "El Tofo", ante el señor Intendente 
de la provincia, aquel expresó que según las 
instrucciones que le habría dado el abogado 
de la firma, no tenía necesidad de solicitar 
autorización de los Ministerios de Economía 
y del Trabajo, por la circunstancia de que 
los despidos no eran simultáneos de más de 
diez obreros y por lo tanto no le alcanzaba la 
dísposiCión del Art. 86 del Código del Tra­
bajo. 

"El infr~scrito por otra parte, hizo presen­
te al señor Gerente que, conforme lo previs­
to en el Art. 2.0 del decreto N.O 98, Y por tra­
tarse de despidos de más de diez obreros, 
aunque no simultáneos, pero que en todo ca­
so significan una reducción de faenas, debía 
solicitar la autorización ministerial perti­
nente. 

"Este mismo planteamiento lo sostuvo el 
infrascrito en una reunión efectuada en la 
mañana de hoy con asistencia del señor Ge­
rente acompañado del abogado de la firma. 

"Aparte de todo lo anterior, debo hacer 
presente al señor Director General que el di­
rectorio del sindicato de obreros ha adver­
tido a esta Inspección, recién hoy, que fuera 
de los despidos antes indicados, la Empresa 
habría procedido a desahuciar a nueve obre­
ros más en el día de ayer. 

"Esta es la situación que se refiere a re­
ducción de faenas del mineral de El Tofo, en 
cuanto se refiere a la actuación de esta Ins­
pección Provincial. Finalmente cabe señalar 
que el señor Gerente de la Empresa en el día 
de hoy expresó que ha ordenado suspender 
los desahucios hasta obtener una resolución 
definitiva al respecto. 

Saluda atentamente a Ud.- Miguel Muñoz 
Jaque, Inspector Provincial del Trabajo sub­
rogante. 

"Me permito hacer presente al señor Mi­
nistro, que en una reunión celebrada entre 
un representante de la empresa, el abogado 
de la firma señor Raúl Irarrázaval y el Di­
rp.ctor del Departamento de Inspección de es­
ta Dirección General, quedó claramente es­
tablecido qu€en ningún momento la empre­
sa ha tratado de trasgredir el espíritu de la 
ley y que de haber necesidad de reducir las 
faenas y por ende desahuciar colectivamente 
a obreros, se pedirán las autorizaciones le­
gales ministeriales correspondientes. 

"Estos hechos son. comunicados con est.a 
misma fecha al Inspector Provincial del Tra­
bajo en La Serena para que lo ponga en co­
nocimiento de la Gerencia de la Empresa y 
de los obreros interesados, en esa ciudad". 

"Lo que transcribo a V. E. para su cono­
cimiento y fines· pertinentes. 

"Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
ear Herrera Palacios". 

N.O 66.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO 
. DEL TRABAJO 

"N.O 159.- Santiago, 3 de febrero de 1954. 
Acuso recibo del oficio N.O 1.782, de 13 de 

enero próximo pasado, de esa Honorab1e Cá­
mara, en el que se transcribe el acuerdo to­
mado por los señores Diputados de los Comi­
tés Parlamentarios de los partidos Liberal, 
Radical, SOCialista y Socialista Popular, en el 
sentido .de que se adopten las medidas nece­
sarias para impedir la instalación de una 
Sucursal de la Caja de Crédito Popular en 
·el ·edificio que actualmente ocupa el Liceo Co­
educacional de Talcahuano, de propiedad de 
la Dir·ección General del Crédito Prendario y 
de Martillo. 

Sobre el particular, puedo manifestar a esa 
Honorable Cámara lo siguiente: 

La Caja de Crédito Popular inició en la 
ciudad de Talcahuana la construcción de un 
edificio, en un terreno de su propiedad, con 
un costo superior a los quince millones de 
pesos, para instalar en él una Sueursal de 
los Servicios. 
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Cuando -la construcción indicada llegaba a 
su término, se solicItó del Supremo Gobierno 
que se facilitara este edificio al Ministerio 
de Educación, a fin de que fuera ocupado, 
transitoriamente, por el Liceo Coeducacional. 

En atención a esta solicitud, el Ministerio 
de Hacienda, de quien dependía entonces la 
Caja de Crédito Popular, dictó con fecha 4 
de julio de 1953; el decreto supremo N.o 6.021, 
cuyo contenido es el siguiente: 

"Vistas las notas N.os 40 y 47, de fechas 27 
de mayo y 18 de julio del año en curso, ,de 
la Dirección General del Crédito Prendario y 
de Martillo, y lo manifestado por el Ministe_ 
rio de Obras Públicas y Vías de Comunica­
ción, en oficio N.o 1.030, de 11 de este último 

. mes; 
Teniendo presente que, con motivo del re­

ciente terremoto que afectó la región sur del 
país, ha quedado totalmente inhabilitado el 
local en que funcionaba el Liceo Coeducacio­
nal' de Talcahuano,el cual ha tenido que 
mantenerse en receso mientras no se le fa­
ciliten las dependencias adecuadas; 

"Que en dicha ciudad se encuentra termi­
nada la construcción del edificio para la Su­
cursal de la Caja de Crédito Popular, obra 
que representa una inversión de más de on­
ce millones de pesos, y 

"Que atendida la circunstancia de trrutarse 
de una situacÍón imprevista e impostergable, 
y a fin de no entorpecer el funcionamiento 
del establecimiento educacional indicado, es 
conveniente facilitar al Ministerio de Educa­
ción Pública, rlrlientra.s se encuentra una so­
lución, el nuevo edificio de la Sucursal Talca­
hu ano, antes señalado, pero en el entendido 
que esta entrega constituye una medida de 
emergencia y ,esencialmente transitoria,. ya 
que los capitales de la Caja que se han in­
vertido en la construcción, no pueden perma­
necer improductivos por "mucho tiempo, 

DECRETO: 

"1.0- Autorízase al Director General del 
Crédito PrendarTo y de Martillo para que dé 
en uso al Ministerio de Educación Pública, 
por el término de seis meses, contados desde 
la fecha del presente dec reto, el edificio en 
construcción en que se instalará la Sucursal 
de Talcahuano de la Caja de Crédito Popu­
lar, el cual deberá ser destinado transitoria­
mente al funcionamiento del Liceo Coedruca­
cional de esa ciudad. 

"2.0-Se deja establecido que, una vez ex­
pirado el plazo antes mencionado, el Minis_ 
terio de Educación Pública deberá hacer de­
volución inmediata del inmueble que se le 
otorga en uso, y que, en caso alguno, podrá 
ser prorrogado al término antes indicado. 

"3.0- Asimismo, se deja. expresa constan" 
cia que los trabajos de arquitectura que sea 
necesario efectuar para adaptar transitoria­
mente el edificio a las funciones del Liceo, 
no podrá afectar en ninguna forma los ele-

mentos de la obra gruesa ni las instalacio­
nes ya efectuadas, declarándose que las obras 
de adaptación que provisoriamente se reali­
cen, deberán ser desarmadas, antes de la de­
volución del inmueble, por la repartición que 
lo haya usado, todo ello sin costo alguno para 
el ServiCio del Crédito Prendario y de Marti­
llo". 

Al aproximade la fecha en que, según el 
decreto en referencia, se cumplían los seis 
meses concedidos al Ministerio de Educación 
Pública, para usar transitoriamente el edifi­
cio de ,la Sucursal de Talcahuano, este Mi­
nisterio ofició al de Educación, e~poniéndole 
la necesidad de que hiciera entrega del edi­
ficio en referencia, ya que tanto la fuerte 
inversión que esta obra representa como el 
cumplimiento del contrato con la firma cons­
tIluctora, le imponían la obligación de recu­
perarlo, para destinarlo a los fines para los 
que fue construído, lo que, hasta la fecb(a. 
no se ha obtenido. 

El oficio N.o 41, de 9 de enero próximo pa­
sado, dirigido al Ministerio de Educación Pú­
blica, a que se hace ref·erencia anteriormen­
te, es del tenor siguiente: 

"En oficio N.o 1.871, de 29 de diciembre 
próximo pasado, dirigido al señor DiTector 
General dp.l Crédito Prendario y de Martillo, 
soli-cita ese Ministerio que se prorrogue por 
un año más la autorización para ocupar por 
el Liceo de Talcahuano el local de la Caja de 
Crédito Popular en esa. 

"Ya esta Secr·etaría de Estado, con provi­
dencia N.o 3.665, de 24 de noviambre último, 
remitió .a ese Ministerio una petición de los 
'Servicios del Crédito Prendario en el sentido 
de que debe devolverse el indicado local. Des­
graciadamente, no se ha tenido respuésta al­
guna a dicha providencia. 

"Por otra parte, en oficio N.o 2, de 4 t1e;1 
presente, se manifestó al señor Ministro del 
Interior, respoI}.diendo a su providencia N.o 
3.733, de 23 de diciembre próximo pasado, que 
no es posible aceptar que se continúe ocupan­
do dicho local por las siguientes razones: 

"1.0- Que ha terminado el períOdo escolar, 
y, en consecuencia, no existe en la ac{ttuaU­
dad ninguna dificultad de hecho para que el 
local pueda ser devuelto; 

2.0 .- Que es necesario reacondicionar el 
edificio para la" instalación de la Sucursal de 
la Caja de Crédito Popular, lo que se ha ve­
nido poste'rgando indefinidamente con el con­
siguiente perjuicio para el Servicio, que tiene 
en bodega todos los muebles y enseres nece­
sarios, que están sufriendo los deterioros con­
siguientes, y para la población de Talcahuano. 
que necesita con urgencia de dicha Sucursal; 

"3.0-Que ·el Liceo Coeducacional cuenta con 
un local, cuya obra gruesa está ya construí­
da y no existen dificultades técnicas ní d~ 
cualquiera otra especie 'que impidan, durante 
el períOdo de vacaciones, que se le acondicio­
ne PTovisoriamente para que en él pueden 
funcionar las clases en su oportunidad, tanto 



SESIOX 62.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 2 DE MARZO DE 1954 2929 

más si se tiene en cuenta que igual acondi­
cionamiento hubo que realizar respecto del 
local de los Servicios del Crédito Prendario, y 

"4.0-Que, en consecuencia, esta Secretaría 
de EstadO' nó encuentra razones atendiblea 
de ninguna especie que justifiquen el hecho 
de que se continúe ocupando el local de la 
Sucursal de la Caja de Crédito Popular y, por 
consiguiente, exigirá la devolución del local 
p.l 14 de enero próximo, tal como lo dispone 
el decreto 6.021. 

"A lo anterior, cabe agregar que los per­
juicios que produce la ocupación del local a 
los Servicios del Crédito Prendario, son del 
orden de los $ 15.000.000 anuales por con.-f 
cepto de pérdida de ingresos por préstamos, 
intereses sobre los capitales invertidos, etc.,. 
situación que no puede mantenerse, pues di­
chos Servicios tienen un financiamiento muy 
precario y, en cambio, ese Ministerio puede 
buscar un local para arrendar, sin perjuiCiO 
de habilitar rápidamente el edificio en eons·· 
trucción para el liceo. 

"Además, la firma constructora Neut La­
tour y Cía. Ltda.., contratista de la construr.­
ción, ha estado reclamando la liquidación d~ 
su contrato, debido a la paralización de las 
obras, lo que acarreará nuevas y mayores di­
ficultades y gastos si no desocupa el local. 

Esta Secretaría de Estado ruega a US., en 
consecuencia, se sirva impartir las instruc_ 
ciones del caso para la inmediata devolución 
del local en referencia, ouya retención no se 
justifica, atendidas las razones expuestas, 
tanto más si se considera que las actividades 
escolares están -paralizadas en esta época del 
año. 

Lo que me hago el deber de poner en cono­
cimiento de esa Honorable Cámara, en res­
puesta a su oficio N.o 1.782, ya mencionado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Osear 
Herrera P.". 

N. o 67. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DEL TRABAJO 

"N.O 148.- Santiago, 30 de enero de 1954. 
Acuso recibo de-l oficio de esa Honorable 

Cámara N.O 1.317, de 29 de octubre último, 
por medio del cual el Honorable Diputado 
señor José Oyarce Jara denuncia a este Mi­
nisterio que las empresas que tienen a su 
cargo las faenas de la Carretera Panamerica­
na de la provincia de Coquimbo, no darían 
cumplimiento a las disposiciones del DFL N.O 
165, referente a bonificaciones de empleados 
y obreros. 

Hechas las investigaciones del caso, por in­
termedio de la Inspección del Trabajo de La 
Serena, esta oficina, en oficio N.o 87, de 20 
de enero en curso, expresa que visitadas las 
diversas firmas que tienen a su cargo estas 
faenas, se comprobó que dan integral cumpli­
miento al pago de las bonificaciones de sus 
obreros y empleados, no haciendo extensivo 
este pago a los ingre~ados con posterioridad 

al 16 de julio de 1953, por no ser ello proce­
dente. 

Como el señor Diputa1do don José Oyarce 
no precisa la firma inf'ractora, se visitaron 
las que tienen o han tenido trabajo en estas 
faenas, y que son las siguientes: Vial, Pas­
cal y Tocornal; Chadwick, Beunders y Cía; 
Longhi y Cía. Ltda.; Bruce y Martínéz Ltda., 
y Eduardo Rosales Munizaga. 

'La demora ,en informar la denuncia de esa 
Honorable Cámara se ha debido al hecho de 
que el Inspector a cargo de la Oficina de La 

- Serena ha tenido que visitar cada una de 
ellas con -el objeto arriba señailado. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Os­
ear Herrera". 

N. o 68. -OFICIO DEL SE:ÑOR I MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

"N.O 296.- Santiago, 1.0 de marzo de 1954. 
En contestación al oficio de V. E. N.O 599, 

de 11 de febrero de 1954, en el cual solicilta. 
que el EjecutIVO enVle un mensaje correspon­
(Up.ntp. a un proyecto de ley que autoriza a 
la Caja de Previsión de Empleados Particula­
res para fijar, por una sola vez, la plan.ta y 
sueldos de su personal, cúmpleme manifes­
tarle que esta Secretaría de Estado está es­
tudiando la posibilidad de autori~r a todos 
los organismos de previsión para fijar una 
nueva planta y, en consecuencia, se estima 
improcedente enviar 'Un mensaje de carácter 
particular para la Caja anteriormente men­
cionada. 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Eugenio Suá­
rez". 

N. o 69. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

"N.O 297.- Santiago, 1.0 de marzo de 1954. 
En atención a su oficio N.O 1.488, de fecha 

19 de noviembre de 1953, sobre la materia del 
rubro, me es grato transcribir a V. E. el ofi­
cio N.O 7.074, de 19 del mes en curso, (le la 
Dirección General del Servicio Nacional de 
Salud, cuyo texto es el siguiente: 

"En respuesta a la providencia N.O 3.393, de 
fecha 11 de diciembre próximo pasado, recaL 
da sobre el oficio N.O 1.488, enviado a USo por 
el Honorable DiputadO don Miguel Huerta, 
relacionado con diversas necesidades de la 
provincia de Malleco, me es grato poner en 
su conocimiento que esta Dirección General 
ha estudiado detenidamente el proyecto para 
la construcción de un hospital en Victoria. 

Al respecto puedo informar a USo que el 
costo total de este establecimiento alcanzará 
a la suma de cincuenta millones cuatrocien­
tos treinta y seis mü pesos ($ 50.436.000), con 
una edificación de 6.342 m2. y con capaci­
dad para 96 camas. A la fecha, sólo se ha 
conseguido del Supr~mo Gobierno seis millo­
nes de pesos ($ 6.000.000), a base de suscribir 
acciones de la Sociedad Constructora de Es-
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tablecimientos Hospitalarios, cuya inversión 
aún no se ha decretado, pero quP. dicha socie­
dad está gestionando. 

Con esta suma, sólo se alcanzaría a cons­
truir los cimientos del Hospital. 

Por otra parte, en oficio N.o 9.531, de 22 
de segtiem.bre próximo pasado, se comunicó 
al señor Ministro que, para confeccionar el 
presupuesto de inversiones del Servicio Na­
cional de Salud durante el año 1954, sel ;ha 
proyectado enajenar algunas propiedades que 
aproximadamente producirán quinientJosl 
veinticuatro millones trescientos cuarenta mii 
pesos ($ 524.340.000). 

De acuerdo con lo eJqruesto y una vez con­
vertidos en realidad estos proyectos, se im_ 
partirán las órdenes pertinentes a fin de Que 
se inicie de inmediato la construcción del 
mencionado hospital". 

Saluda a V E. - (No.): Dr. Eugenio Suá-
rez". 

N.O 70.-OFICIO DEL SE¡;¡¡-OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

"N.O 272.- Santiago, 20 de febrero de 1954. 
'En ,respuesta a su oficio N.O 1.794, de fecha 

20 de enero último, me es grato· transcribiI 
a USo el oficio N.o 379, del 1.0 del mElIS en 
curso, del Servicio Médico Nacional de Em­
pleados, cuyo texto es el siguiente: 

"Tengo a honra de informar a V. S. la pro_ 
videncia N.O 254, de 29 de enero del año en 
curso, recaída en el oficio N.O 1.794 de la Ho_ 
norable Cámara de Diputados, de 20 de enero ' 
de 1954, en que el Honorable Diputado don 
Gustavo Aqueveque Castro solicita se le re­
tire el oficio N.O 1.350 de la misma Honor,a. 
ble Cámara por el cual se solicita que, si 10 
tiene a bien ese Ministerio, "informe acerca de 
la fecha en que se instalará en la ciudad de 
Los Angeles el Servicio Médico Nacional de 
Empleados, nómina del personal que lo aten­
derá y atribuciones de que estará investido". 

"El suscrito informa a V. E. que por oficio 
N.o 5.099, de este Servicio, del 30 de diciembre 
del año próximo pasado, informó a eSe Minis_ 
terio lo solicitado por la Honor,able Cámara. 

Se reitera a V. S. la información de nuestro 
anterior oficie, y se le pone al dia, 'Por cuanto 
se han presentado algunas modificaCiones 
transcribiendo a V. S. los siguientes puntos: 

"1) Existe actualmente una delegación del 
Servicio Médico en la ciudad de Los Ange­
les. atendida por un médico y un practican­
te. 

2) Pende de ese Ministerio la dictación de 
un decreto supremo solicitado por este Setr­
vicio, a virtud del acuerdo N.O 4 del Honora­
ble Consejo, de fec:ha '13 de enero del año en 
curso, por el cual dicha Delegación se trans­
forma en Equipo, que contaría con un médi­
co (el Dr. Jenaro Reyes Cerna, actua'lmente 
nuestro Delegado), de un practicante y de 
una Auxiliar de .Secretaría. Además, habrá 
en esa provincia dos DelegaCiones más, una 

en Nacimiento y otra en Mulchén, servidas 
por un médico y un practicante cada una. 

"Las funciones de estos Equipos y Delega­
ciones serán cumplir con la Ley de Medicina 
Preventiva, visar las licencias médicas y can­
celar las prestaciones médicas y dentales, en 
el área del empleado". 

Saluda a V. S.- ('Fdo.): Dr. Eugenio Suá_ 
rez". 

N.O 71.-OFICIO DEL SE¡;¡¡-OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

N.O 225.- Santiago, 11 de febrero de 1954. 
En atención al oficio de V. E. 'N.O 1.783, de 

fecha 13 de enero del año en CUirOO, iI:lenjgo 
el agrado de transcribirle lo ,informado por 
la Caja de Previsión de Empleados Particula­
res, en nota de fecha 5 de los corrientes, que 
dice lo siguiente: ' 

"Referente a la petición de USo puedo in­
formar que por a ~uerdo reciente de" Hono­
rable Consejo de la Caja de Previsión de Em­
pleadOS Particulares, se procederá al estudio 
de urbanización de' los terrenos que la insti­
tución posee en las diferentes ciudades del 
pais. 

En la ciudad de Los Andes, el anteproyec­
-toestudiado para el terreno que la Cala tie­
ne en esa ciudad, representa ~a posibilidad 
de construir 85 viviendas. 

Puedo informar, también, que es preocupa­
ción especial de esta Vicepresidencia la in­
clusión de estas obras en el plan de inversio­
nes para 1954". 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Eugenio :Suá­
rez". 

N. o 72. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA 

"N.o ,278.- Santiago, 23 de febrero d0 1954. 
En una fecha próxima, el Ministro infras­

crito deberá dirigirse al extranjero, con el ob­
jeto de atender al restablecimiento de su sa­
lud. 

iEn esta circunstancia, ruega a V. E, tenga 
a bien recabar de esa Honorable Cámara la 
correspondiente autorización constitucional 
para poder ausentarse ~del país. 

Saluda a V. E.- (F'do.): Dr. Eugenio Suá­
rez". 

N. o 73. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO 
DE TIERRAS Y COLONIZACION 

"N.O 978.- Santiago, 19 de febr,ero de 1954. 
En respuesta a su oficio N.o 1.707, de 7 de 

enero próximo pasado, en que solicita a nom­
bre de la Honorable Cámara de Diputados 
una 'información a ,este Ministerio aC'f4rCa, 
del nÚJIIlero de fundos que la Caja ,de Coloni­
zación AgríCOla ha parcelado en el país, ex­
tensión de las respectivas parcelas y otros 
antecedentes relacionados con la misma ma­
teria, me es grato t'ranscribir a USo lo que 
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informa al respecto el señor Vicepresidente 
Ejecutivo de .la Caja de Colonización Agríco­
la en oficio N.o 244, de 11 del actual: 

"Tengo el agrado de informar a USo acer­
ca de los antecedentes relacionados con la 
institución a mi cargo, y que ha solicitado la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Sobre el particular, cábeme darle cuenta 
que hasta la fecha la Caja tiene totalmente 
pa'rceladas 88 colonias con una superficie de 
375.271.03 hectáreas, dis·tribuídas en 3.474 par­
celas para colonos y 199 lotes destinados a 
Cooperativas, Escuelas, Carabineros u otros 
servicios comunes. 

Además, posee 16 colonias que están en su 
período de organización y que comprenden 
una superficie de 468.882.60 hectáreas. Estos 
núcleos están ubicados en Arica y Ohiloé. 

En resumen, la superficie total a;barca 
844.153.63 hectáreas. 

'En cuanto se refiere a conocimientos agrí­
colas, nuestros parceleros tienen obligada­

. mente que poseerlos; desde el momento que, 
para optar a una parcela, entre otras cosas, 
deben presentar certificados que acrediten 

RESIDENCIA 
Viven permanentemente en las parcelas · .. 
No viven en las parcelas, pero las trabajan 

directamente y las visitan con 
Frecuencia .. .. . . .. . . .. .. 
Ausentistas ... . . .. .. . . ... . . .. 

Total. .. ... · .. . .. .. . · .. 
TRABAJO y CALIFICACION. 

Bien calificados ... . .. . .. . . . . . . .. .. . . 
Regularmente calificados · .. ... . .. . .. · .. 
Mal calificados .. . ... . .. . .. . .. . .. . .. 

T o tal ... . .. · .. . .. . .. . .. . .. 

En la calificación que se hace anualmente 
de cada parcelero, se considera la residencia. 
la atención del predio, cómo lo trabaja, la 
forma en que cumple los compromisos con la 
institución, las condiciones per~~males del 
rparcelero, etc. Con los antecedentes conte_ 
nidos en esta calificación al Honorable Con_ 
sejo -procede a sancionar a tudos aquellOS 
malos elementos. Estas sanciones llegan in­
c!uso a la recuperación de la parcela por la 
Caja. . 

Adjunto, me permito incluir un cuadro. en 
que se indica en detalle la distribución, ubi­
cación y cabida de nuestras colonias". 

Es todo cuanto puedo informar al sefiar 
Presidente de la Honorable Cámara de Dipu­
tados. 

Dios guarde a V. E~ (Fdo): Santiago Wil­
'"uos 

su competencia en las labores agrícolas. Es­
tos conocitmientos los van acrecentando y or­
denando a través de su e~periencia en las 
colonias, donde además disponen de la asis­
tencia técnica de los funcionarios ingenieros 
agrónomos de la institución. 

Es efectivo que algunos parceleros tienen 
arrendados sus predios; pero, en su mayor 
porcentaje, estos arrendamientos son debida­
mente autorizados por el Honorable Consejo 
y por .causas debidamente justificadas. En al­
gunos casos, existen arriendos hechos al mar­
gen de las claras disposiciones que estable­
ce la ley, pero ello escapa a la acción fisca­
lizadora del departamento correspondiente, 
que a pesar del esfuerzo que desarrolla, ma­
terialmente no puede establecer con la do­
cumentación necesaria su ilegalidad. Cuan­
'do la Caj a logra establecer estas irregula_ 
ridades se ejercita la acción judicial corres­
pondiente. 

Finalmente, me permito dar a conocer a 
USo algunas cifras que permiten Jformtarse 
un claro juiCio al respecto: 

1.831 colonos 63,21 por ciento 

338 colonos 11,66 por ciento 
728 colonos 25,13 por ciento 

2.897 colonos 100 por ciento 

1.960 colonos 67,65 por ciento 
877 colonos 30,28 por ciento 
60 colonos 2,07 por ciento 

2.897 colonos 100 por ciento 

N. o 74. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO 
DE TmRRAS y COLONIZACION 

"N.O 625.- Santiago, 11 de febrero de 1954. 
Con relación a la nota N.O 1.719, de 7 de 

enero último, de esa Honora.ble Cámara de 
Diputados, tengo el agrado de transcribir a 
V. E. el oficio N.O 517, de 28 de enero del año 
en curso, de la Dirección de Bosques, que 
dice lo siguiente: 

"Por nota N.O 1.084, de 19 del mes en cur­
so, USo se sirve pedir informe a esta Direc­
ción respecto de la denuncia formulada. en 
la Cámara de Diputador. por el Honorable 
Diputado don Héctor Correa Letelier, en se­
sión del 7 de enero último. en el sentido de 
que algunos terrenos de las Reservas Fores­
tales del Fisco serían dados en arrendamien­
to o cedidos por contrato de medianería a 
funcionarios de este Ministerio. 
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"Sobre el .particular, cúmpleme informar, 
en forma categórica, a USo qUe carece de to­
do fundamento la denuncia en referencia por 
cuanto no existe en ·esta Dirección antece­
dente alguno que contenga siquiera el pro­
pósito de conceder terrenos de las Reservas 
Forestales a los funcionarios del Ministerio. 

Por el contrario, debo expresarle que la Di­
rección, una vez cOilIlprobado el hecho de 
que algunos de los empleados del Servicio 
gozaban de excesivas regalías en las Reservas 
l)'orestales, ha impartido las instruccione3 
procedentes para. reducir tales regalías a sus 
justos límites. 

Una vez que se hayan recibido todos los 
estados de ingresos y salidas p·roducidos en 
las Reservas, como, asimismo, la relación de 
las remuneraciones de los empleados y obre­
ros que laboran en ellas, remitiré a USo un 
cuadro completo de ta!<es materias, a fin de 
informar a la Honorable Cámara de Dipu­
tados, conforme lo solicita esa Corporación 
en la parte final de su oficio N.O .1.71.9". 

Sin otro particular, saluda atentamente a 
V. E. - (Fdo.): Santiago Wilson". 

N.O 75.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.O 175.- Santiago, 2 de febrero de 1954. 
Me llefiero a su oficio N.O 1.715, de fecha 

7 del actual, por el que comunica que esa 
HonorabJe Cámara, en sesión de fecha re­
ciente, acordó solicitar a este Ministerio se 
considera la posibilidad de aumentar, en 
el.Cálculo Estimativo del Movimiento de Di­
visas para el presente año, las sumas des.­
tinadas para la importación de maquinaria 
agrícola y medios de transporte para la agri­
cultura. 

Sobre el particular, puedo comunicar a 
USo que en los últimos .estudios del Presu­
puesto de Divisas para 1954, efectuados por el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, se 
ha estimado para el ítem 11102 "Máquinas, 
aparatos y útiles para la agricultura", la su­
ma de US$ {).300.000, y ·enel ítem 12109_a 
"Neumáticos 'Y cámaras para tractores", la 
de US$ 235.000. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): Gui. 
llermo del Pedregal". 

N.O 76.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

·"N.o 208.- Santiago, 6 de febrero de 1954. 
. En respuesta al oficio N. o 1,687, de 6 de 

enero, de V. E., en el que transcribe un 
acuerdo de la Honorable Cámara de Dipu­
tados, solicitando de este Ministerio indicar 
la fecha de iniciación de los trabajOS de 
construcción de la planta eléctrica de Iqui­
que, me es grato transcribir a V. E. el acá­
pite pertinente del oficio N.O 786, de 26 de 
enero, del Vicepresidente Ejecutivo de la 

Corporación de Fomento de la Producción, 
en el que informa al respecto: 

"Sobre el particular informamos a USo 
que las órdenes de compra por el equipo ya 
fueron colocadas en Suiza y se espera la re­
cepción de la primera parte de la maquina­
ria para fines de 1954. En esta forma las 
obras de construcción se iniciarán a media­
dos del presente año, pudiendo terminarse 
dentro del primer semestre de 1955. 

"Es todo cuando puedo informar sobre el 
particular a V. E. y a la Honorable Cámara 
de Diputados. 

Dios guarde a V. E.- (FdoJ: Guillermo 
del Pedregal". 

N.O 77.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"N.O 250.- Santiago, 13 de febrero de 1954. 
En respuesta a los oficios N. os 1,604 y 

1,628, de 23 y 25 de diciempre pasado, res­
pectivamente, en los que V. E. se sirve so­
licitar a este Ministerio, por acuerdo de la 
Honorable Cámara de Diputados primero y 
a solicitud del Comité Parlamentario del 
Partido Democrático del Pueblo después, to­
dos los antecedentes r·elacionados con las 
irregularidades que se habrían producido en 
la Compañía Distribuidora Nacional, me es 
grato transcribir a V E. .10 informado al 
respecto por la· Superintendencia de Abaste­
de enero pasado. 

El oficio en referencia expresa en sus acá­
pites correspondientes .10 siguiente: 

"La Delegación Provincial de Santiago ha 
formado los siguientes expedientes sobre in­
fracciones en las ventas de azúcar: 

"d) N.O 13,294, contra la Compañía Dis­
tribuidora Nacional. La denuncia deducida 
por funcionarios del Servicio se funda en 
los hechos que se enumeran a continuación: 
1) Venta de azúcar granulada blanca con 
332,4 gramos de menos en bolsas de 40 ki­
los cada una; 2) expendio de azúcar granu­
lada blanca en bolsas de papel con 155,5 gra­
mos de menos por cada 25 kilos, peso de este 
tipo de envase; 3) venta de azúcar de pan 
con 280,5 gramos de menos por bolsas de 20 
kilos; y 4) expendio de azúcar granulada 
blanca en sacos de yute, usados, de 75 ki­
los, marcando al peso 75,400 kilos,estimán­
dose el peso del envase en más o menos un 
kilo; venta del mismo tipo de azúcar en sa­
cos de yute con un menor peso de 266,7 gra­
mos por saco de 60 kilos cada uno, sin con­
siderar el peso del envase, que se estima en 
un kilo más o menos. Por último, venta de 
azúcar cuadritos en cajas de 20 kilos, con 
un peso bruto de 19,970 kilos, por unidad de 
envase, o sea, con una entrega de 30 gramos 
de menos. 

"El acta del pesaj e del azúcar en cuestión 
aparece firmada por el Jefe de Bodega de 
la firma denunciada. 
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"El representante legal de la Compañía 
expuso que la firma sólo actúa como comi­
sionista en la venta del azúcar motivo del 
parte y que es la industria que la elabora la 
que la entrega debidamente envasada; que 
las ventas se hacen al precio oficial y en la 
forma en que le hace entrega la industria; 
que las ventas se han hecho siempre sin re­
ferencia específica a peso bruto o neto, ha­
ciéndose a los clientes, en muchas ocasiones, 
la entrega del azúcar directamente desde el 
mirro de ferrocarril, y que el precio del en­
vase, tratándose de un saco de yute, que 
pesa más o menos 1,300 gramos, es de $ 45, 
que beneficia al detallista que lo vende. Ter­
mina insistiendo que el problema atañe a la 
industria productora. 

"La Delegación Provincial de Santiago 
aplicó a la Compañía Distribuidora Nacional 
una sanción de clausura de diez días que 
recae en el local de su bodega, y cuatro 
multas de $ 44.000 cada una. 

"La resolución respectiva lleva el N.O' 3,577 
yes de fecha 7 de diciembre de 1953. Esta­
blece en sus considerandos que la venta de 
mercaderías con menos peso se traduce a la 
vez en mayor precio para el consumidor y 
que, comprendiendo el hecho denunciado va­
rias infracciones, corresponde aplicar san­
ción por cada una' de ellas. Se expresa, ade­
más, que la venta de azúcar se hacía con 
menos pese neto de mer~adería. 

"Se interpuso reconsideración basada en 
las razones ya expuestas en su primitiva de­
fensa, y que se refieren a la inimputabilidad 
de la Compañía, por hechos de la industria 
y a las ventas de pesos netos y brutos, sin 
agregar nuevas causales de hecho o dere­
cho dignas de ser consignadas. 

"Por resolución N.O 4,118, de 31 de diciem­
l're de 1953, la Delegación Provincial recha­
zó la reconsideración y concedió la apelación 
subsidiaria sólo en lo que se refiere a la mul­
ta, ya que la resolución que ordena una 
clausura menor de 30 días 'es inapelable. 

"El rechazo de la reconsideración se fun­
da en que, administrativamente, basta para 
aplicar una medUla la infracción misma, sin 
que sea necesario que concurra el dolo o la 
mala fe del infractor, siendo suficiente la 
culpa por la mera negligencia o descuido pa­
ra que se produzca el hecho susceptible de 
ser sancionado. Se dej a constancia en la 
misma resolución de que no ha exj¡¡tido ma­
la fe de la Compañía Distribuidora Nacio­
nal, puesto que en el caso de habérsele com­
probado, se habría hecho acreedora a la de­
nuncia respectiva ante la Justicia Ordina­
ria. En cuanto a la excepción opuesta por 
la firma infractora en orden a que la venta 
del azúcar la hace en la misma forma en 
que ella le es entregada por la industria, la 
resolución de que se trata declara en su 
considerando 6.0 que no es procedente en 
atención a que la venta al públiCO la hace 

la Codina y que ella debe mantener el de­
bido cuidado por la mercadería que recibe, 
todo sin perjuicio de continuarse la investi­
gación en la Compañía de Refinería de Vi­
ña del Mar, la que ha reconocido en los an­
tecedentes su parte de responsabilidad. 

"La clausura de diez días fue cumplida a 
contar desde las 11 horas del 4 elP, p,nero en 
curso. 
. Es todo cuanto puedo informar a V. E. so­

bre la materia a que se refieren los oficios 
N.os 1,604 y 1,628, de esa Honorable Cámara 

,de Diputados. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Guillermo 

del Pedregal". 

N.O 7S.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"N.O 280.- santiago, 19 de febrero de 191)4. 
Me refiero a su oficio N.o 1,817, de fecha 

20 de enero ppdo., por el que manifiesta a 
esta Secretaría de Estado el acuerdo de esa 
Honorable CorporaCión, de dirigirse a este 
Ministerio con el objeto de qll!' se tomen 
medidas necesarias para proveer a los agrI­
cultores de fibra sisal, indispensable para las 
faenas de la cosecha de trigo. 

Sobre el particular, puedo comunicar a 
USo que en los estudios efectuados por el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior so­
bre ~l C~.lc1Jln de Divisas para el presente 
año se ha considerado la cantidad de 125 
mil dólares. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): Gui­
llermo del Pedregal". 

N.O 79.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"N.O 91.- Santiago, 27 de enero de 1954. 
En contestación al oficio N.O 1,680', de fe­

cha 16 de enero en curso, de esa Honorable 
Cámara, por el que solicita se adopten las 
medidas necesarias para que la Línea Aérea 
Nacional proporcione al personal de emplea­
dos y obreros de esa Empresa que deban 
trasladarse al norte del país, pasajes aéreos 
gratuitos o, en su defecto, se les conceda re­
baja en el precio de ellos, cumplo con in­
formar a V. E. que el artículo 4.0 de la ley 
N.O 10,645, de 15 de octubre de 1952, esta­
bleció específicamente las personas que tie­
nen derecho a pasaje libre de pago en los 
servicios de la Línea, Aérea Nacional. Est~ 
personas son las siguientes: a) El Presiden­
te de la República; b) El Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia; c) Los Senado­
res y Diputados; d)Los Ministros de Estado; 
e) El Cardenal Arzobispo de Santiago; f) 
Los Consejeros de la Línea Aérea Nacional; 
y g) Los funcionarios de la Línea Aérea Na­
cional en comisión de servicio o que viajen 
a sus domicilios en uso de licencia. 
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Por otra parte, el inciso 4.0 del mismo ar­
ticulo 4.0 ya citado, establece: "en ningún 
caso la Línea Aérea Nacional podrá conceder 
descuentos o tarifas especiales, salvo en sus 
servicios. internacionales y en conformidad 
a los acuerdos de la mencionada Asociación 
(lATA)". 

En estas circunstancias y por exigirlo el 
cumplimiento de la referida ley, la Línea 
Aérea Nacional no está en situación de ac­
ceder a lo solicitado por esa Honorable Cá­
mara, salvo en los casos de los funcionarios 
a que se refier,e la letra g) del artículo 4.0. 

Es necesario, además, dejar establecido que 
la letra g) precitada, ha resultado en la 
práctica totalmente inoperante, porque de 
acuerdo con las disposiciones legales vigen­
tes "ningún funcionario de la Línea Aérea 
Nacional puede permanecer, en comisión de 
servicio, por un plazo mayor a 30 días". En 
esta circunstancia, ningún funciona,rio pue­
de regresar a su domicilio en uso de licen­
cia, ya que todos tienen su domicilio en el 
sitio en que trabajan o han sido contrata· 
dos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo. ) : Guillermo 
del Pedregal B". 

N.O 80.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"N.O 282.- Santiago, 19 de febrero de 1954. 
En respuesta al oficio N.O 1,846, de V. E., 

de 27 de enero pasado, y absolvIendo la con­
sulta hecha' a este Ministerio por el Hono­
rable Diputado don Juan de Dios Carmona y 
los Honorables Diputados de los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Agrario La­
borista, Socialista y Socialista Popular, res­
pecto a una posible autorización para para­
lizar y desarmar las oficinas salitreras de 
"Empresa" y "Rica Aventura", del Grupo 
Toco, y despido colectivo de los obreros que 
prestan servicios en ellas, me es grato ma­
nifestar a V. E. que esta Secretaría de Es .. 
tado no ha otorgado las autorizaciones a que 
se refiere la consulta formulada por V. E. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Guillermo 
del Pedregal". 

N.O 81.:-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"])l.o 212.- Santiago, 9 de febrero de 1954. 
Por oficio N.O 1,277, de 15 de diciembre 

pasado, V. E. se sirvió transcribir a este Mi­
nisterio las observaciones formuladas por 
el Honorable Diputado don Ernesto Arane­
da Rocha, en relación con la venta de una 
partida de trigo hecha por el Instituto Na­
cional de Comercio al Molino de Capitán 
Pasten e, ubicado en la comu::a de Lumaco, 
con el objeto de ponerlas en conocimiento 
del Vicepresidente Ejecutivo de ese organis­
mo. 

Transcrito el oficio de V. E. al Vicepresi­
dente de INACO, éste informó por oficio N.O 
141, de 28 de enero pasado, sobre los ante· 
cedentes que dicen relación con el problema 
que preocupó la atención ,del Honorable 
Diputado señor Araneda. 

Del oficio de INACO se desprenden los si-o 
guientes hechos: 

1) Que INACO ha entregado a la indus· 
tria molinera del pais las cuotas de trigo 
necesarias para mantener en todo el paíS 
un normal abastecimiento de harina, pero 
que, desgraciadamente, el anuncio de un 

. alza en el precio del trigo produjo una ma­
yor demanda del producto que Obligó a ese 
organismo a. mantener un mayor control 
sobre las existencias del mismo; 

2) Que el molino de Capitán Pastene, de 
los señores Rosati Hnos., es un estableci­
miento que trabaja a maquila, con una mo­
lienda mensual de 70. quintales métricos, 
término medio; 

3) Que, por consiguiente, INACO no podía 
entregar a ese establecimiento todo el trigo 
que mantenía en depósito en sus bodegas, a 
fin de atender a las necesidades efectivas 
de 'la industria y dentro de su objetivo de 
regulador del mercado, y 

4) Que es improcedente estimar que INA­
CO mantenía 400 quintales de trigo en las 
bodegas de ese molino, con el único objeto 
de obtener diferencias de' precios, ya qua 
sólo en el lapso comprendido entre el 15 de 
noviembre y el 31 de diciembre pasado, ese 
organismo ha debido movilizar desde .el Sur 
hasta la zona comprendida entre Talca y 
Coquimbo, más de 100 mil quintales de tri­
go, soportandO una pérdida de más de $ 150 
por quintal, como consecuencia del alza en 
las tarifas ferroviarias, con el único objeto 
de mantener el normal abastecimiento de la 
población del pais. 

Es todo cuanto puedo informar a V. E .• 
con respecto a las observaciones hechas por 
el Honorable Diputado señor Araneda, sobre 
el particular. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Guillermo 
del Pedregal". 

N.O 82.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"N.O 174.- Santiago, 2 de febrero de 1954. 
Se ha recibido el oficio N.O 1,785, de 22 

del presente, en el que V.' E. pone en co­
nocimiento de este Ministerio que los Hono-

< rabIes Diputados del Comité Parlamentario 
del Partido Liberal han solicitado la fijación 
del precio definitivo de la carne ,en la pro­
vincia de Valdivia. 

Cumplo con informar a V. E. que la fija­
ción de los costos de la carne corresponden, 
en, la actualidad a la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios, a quien se ha 
transcrito su petición. 
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Por tal motivo, una vez obtenida la res­
puesta de esa Superintendencia, me será 
muy grato informar a V. E. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): Gui­
llermo del Pedregal". 

N.o 83.-0FIClO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"N.o 173.- Santiago, 2' de febrero de 1954: 
Me es grato acusar recibo de su oficio N.o 

154, de 22 de enero en curso, por intermedio 
del cual V. E. solicita a este Ministerio in­
forme acerca de si se ha dictado el decreto 
que declara los artículos que deben ser con­
siderados suntuarios, para los efectos de lo 
dispuesto en el artículo 172 de la ley N. o 
10,343. 

Cumplo con informar a V. E. que esta Se­
cretaría de Estado aún no ha dictado dicho 
decreto por encontrarse en estudio la ma­
teria en cuestión. 

. Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): Gui­
llermo del Pedregal". 

N.o 84.-0nmO DEL SE~OR MINISTRO 
DE MINERIA. 

"N.O 136.- Santiago, 24 de febrero de 1954. 
Cúmpleme acusar recibo del oficio N.o 

1,845, de 27 de enero del año en curso, de 
la Honorable Cámara de Diputados, rete­
rente a la solicitud del Honorable Diputado 
don Juan de Dios Carmona y de los señores 
Diputados de los Comités Parlamentarios de 
los Partidos Agrario Laborista, Socialista y 
Socialista Popular, en orden a informar a 
esa Corporación sobre si esta Secretaría de 
Estado autorizó o no la paralización y des­
arme de las oficinas salitreras "Empresa" y 
"Rica Aventura" del grupo Toco. 

Sobre el particular, debo informar a esa 
alta Corporación que ni este Ministerio ni 
sus servicios dependientes han autorizado a 
la Compañí:¡¡. Salitrera de Tarapacá y Anto­
fagasta para paralizar o desarmar las ofici­
nas de mi referencia. 

Por otra parte, debo informar a V. E. que 
en cuanto a la paralización de las Empresas, 
es de la juriSdicción de los Ministerios de 
Economía y del Trabajo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 86 del Código del 
Trabajo. 

Es cuanto 'puedo informar a V. E. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): Ale­

jandro Hales". 

N . o 85. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
SECRETARIO GENERAL DE GO­
BIERNO. 

"N.O 216.- Santiago, 9 de febrero de 1954. 
Me es grato acusar recibo del oficio N. o 

1,836, de fecha 28 de enero ppdo. de esa 
Honorable Cámara de Diputados, en que se 

solicita de S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca el envío del mensaje correspondiente al 
proyecto de ley que autoriza a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares para fi­
jar, por un¡¡. sola vez, la planta y sueldos de 
su personal. 

El ofiCio en referencia ha sido remitido 
por orOl>'l de S. E. el Presidente de la Re­
pública al señor Ministro de Salud Pública 
para su estudio y consideración. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo,): René Mon­
tero M.". 

N.O 86.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
SECRETARIO GENERAL DE GO­
BIERNO. 

"N.O 217.- Santiago, 9 de febrero de 1954. 
Me es grato acusar recibo del oficio N.o 

1,831, de fecha 27 de enero del presente año, 
de esa Honorable Cámara,en el cual se so­
licita de S. E. el Presidente de la República, 
la derogación del decreto supremo N.O 6,549, 
que modifica el Reglamento de Carreras 
Hípicas. 

El citado oficio ha sido puesto a disposi­
ción de S. E. el Presidente de la República, 
para su superior consideración. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.):. Rcné Mon-
tero M.". ' 

N.O 87.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO 
SECRETARIO GENERAL DE GO­
BIERNO. 

"N.O 247.- Santiago, 2 de marzo de 1954: 
En contestación al oficio N.O 1,734, de 8 

de enero de 1953, de esa Honorable Corpo­
ración, relativo a la indicación formulada 
por el Honorable Diputado señor Pedro Es­
pina Ritchie, sobre la conveniencia de cons­
truir una dársena en el puerto de Talca­
huano, tengo el agrado de transcribir a V. E. 
el informe que a petición de esta Secretaría 
General de Gobierno evacuara la Direcclón 
de Obras Portuarias del Ministerio de Obras 
Públicas: 

"En respuesta a la providencia ministerial 
N.O 523, del 23 de enero ppdo., recaída en 
los adjuntos antecedentes relacionados con 
la construcción de una dársena de capaci­
dad reducida, en el puerto de Talcahuano, 
destinada a acoger al buque "Huáscar", ten­
go el agrado de informar a V. S. que se han 
dado las instrucciones al Ingeniero a cargo 
de la Inspección Fiscal del Puerto de Tal­
cahuano para que haga los estudios corres­
pondientes. 

Esta obra se pOdría inicIar en el próximo 
año, siempre que se destinaran fondos para 
este objeto. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): René Mon­
tero M.". 
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N. o 88. -OFICIO DEL SEÑOR CONTRA.­
LOR GENERAL DE LA REPUBLI­
CA 

"N.o 7.145.- Santiago, 4 de febrero de 1954. 
En el oficio de la l1eferencia, V. E. expresa 

qua la Honorable Comisión de Vías y Obras 
Públicas de esa Honorable Cámara ha acor­
dado solicitar del Contralor infrascrito un 
dictamen sobre el proyecto de ley que acom­
paña, emanado de un Mensaj,e del EjecutivQ, 
por el cual se declara que "los actuales fun­
cionarios de la Corporación de la Vivienda 
que prest'aron sus servicios en la Caja. de la 
Habitación y pasaron a formar parte de la 
Planta de dicha Corporación creada por DFL 
N.O 286, de 5' de agosto de 1953, han conser­
vado el derecho de continuar gozando y per­
cibiendo íntegramente todas las remunera­
ciones accesorias al sueldo ·base, autorizadas 
o establecidas por ley, que en su calidad de 
empl,~dos semifiscales percibían al día 4 
del mismo mes de agosto". 

La exposición de motivos que acompaña al 
Mensaje aludido, expresa en su parte perti­
nente, que el Supremo Gobierno, mediante 
'el otorgamiento de estos beneficios, "desea 
reparar la injusticia que involuntariamente 
se cometió con los ex funcionarios de la ex 
Caj a, de la Habitación y desea colocar a es­
tos ·funcionarios en la misma situadón en 
que ese Honorable Congreso, por medio de 
la ley N.O 9.113, de 5 de octubre, de 1948, co­
locó a los ex funcionarios de la ex Corpora­
ción de Reconstrucción". 

Agrega que "se. trata en el fondo de res_ 
petar la antigüedad de los aludidos ex fun­
cionarios, porque por tal antigüedad es que 
habían ido acumulando a sus sueldos bases, 

,·las remuneraciones anexas a eUos y de que 
hoy están privados, como son los reajustes 
de la ley N.o 7.295, los trienios de la misma 
ley, los quinquenios de la ley N.O 9.689 Y de­
más asignaciones, o sea, las mismas remu­
neraciones que, ,como) quedó dich()6 la ley 
N.O 9.113, de 5 de octiUbre de 1948, mantuvo 
para los ex funcionarios de la ex Corpora­
ción de Reconstrucción cuando por ministe­
rio de esta ley pasaron de la calidad de em­
pleados semifiscales a empleados fiscales". 

El ContraTar General infrascrito, antes de 
entrar al análisis del 'problema que se so­
mete a su conocimiento, considera indispen­
sable realizar un estudio de la situación ju­
rídica en que se encontraban, 'con respecto 
a las remuneraciones qua podían ;percibir, 
con anterioridad a la vigencia del DFL N.o 
N.O 286, Icitado, los persomales de las dos 
instituciones que en virtud de la fusión or­
denada por este DFL, pasaron a integrar la 
nue·va entidad denominada Corporación de 
la Viviendi3" 

a) Situación 'del personal de la ex Caja de 
la Habitación 

Los empleados de esta institución, por os-

tentar la calidad jurídica de semifiscales se 
hallaban sometidos, en cuanto a su o rég~en 
de remuneraciones; a las normas establecidas 
para esta categoría de servidores, en el DFL 
N.o 23¡5.683, de 21 de octubre de 1942, y le­
yes complementarias. 

En consecuencia, los referidos funcionarios 
gozaban de los sueldos consultados en la es­
cala de grados del artículo 54 del DF:L N.O 
2315.683, modificada por los artículos 1.0 de 
la ley 9.689 y 129 de la ley N.O 10.343.· 

Obtenían, además, los beneficios económi­
cos de la ley N.O 7.295, sobre empleados par­
ticulares; por lo tanto, se les aplicaban las 
disposiciones de esta ley sobre leajuste anual 
de los sueldos, d'e acuerdo con el procedi­
mIento indicado en los artículos 18 y 19, y 
las asignaciones por años de servicios a que 
se refiere el artículo 20 de este mismo cUE:rpo 
legal. ' 

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
3.0 de la ley 9.689, de 21 de septiembre de 
1950, tenían derecho a percibir el sueldo del 
grado superior de la escala respectiva, al ca­
bo de cinco años de permanencia en el mis­
mo grado. 

En materia 'de asignación familiar, se re­
g1an por las mismas normas de los emplea­
dos pe.rticula'res (artículo 27 y siguientes de 
la ley 7.295). En virtud de ,lo dispuesto en 
el artículo 6.0 de la ley N.o 8.081, podían per­
cibir, ~anualmente, una .gratificación; hasba: 
de un' 5% de sus sueldos. Finalmente, algu": 
nos e~pleados de la institución percibían, 
en planillas suplementarias, alg¡unos benefi­
cIos especia,les, tales como los rebalses pro­
venientes del 'encasillamiento efectuado al 
aplicarse el DFL N.O 2315.6a3, de 1942, y las 
gratifica-ciones voluntarias acordadas por' el 
Consejo con anterior~dad al 31 d'e octubre de 
1947, y estabilizadas por el a'rtículo 10 de la 
ley N.O 8.937. 

b) Situación del personal de la ex Corpo­
ración de Reconstrucción. 

Los empleados de esta institución, con an­
terioridad a la vigencia de la ley N.O 9.113, 
de 5 de octubre de 1948, tenían la calidad de 
semifiscales y, por conSiguiente, en materia 
de remuneraciones" ,disfrutaban d'e benefi­
cios análogos a ros Que se han indicado en­
el caso de los empleados de la ex Caja de la 
Habitación. 

El artículo 15 transitorio de la citada ley 
9.113 cambió la ,calidad jurídica del personal 
de 'la Corporación de Reconstrucción, esta­
bleciendo que,en adelante, sus empleados, 
para todos los ·efectos legales, tendrían la 
calidad de públicos y que deberían ser en­
ca~i1lados en la escaIa de grados y sueldos 
del artículo 14 de la ley 8.282. 

En tal virtud, estos empleados pasaron a 
regIrse por las disposiciones del Esfatuto Ad­
ministratIvo. En cónsecuencia, sus sueldos y 
dem~s remuneraciones anexas fueron los que 
este cuerpo legal contemplaba para dichos 
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servidores, hasta ·el momento en que se pro­
dujo la fusión ordenada por el DFL N.o 285. 

Expresamente, el citado artículo 15 transi­
torio, en su inciso declaró sin aplicación pa­
ra los empleados de la Corporación la ley 
7.295, dejando constancia, sin embargo, de 
que la aplicación de este artículo y de la ley 
8.282 no podria significar para el personal 
que cambiaba de régimen, "disminuición de 
remuneraciones" .. ,se agregó, en los incisos 
6.0 y 7.0 -del iIllismo artículo 15, lo siguiente: 

"Si los emolumentos que .correspondieren a 
un cargo fueren menores que los que disfru_ 
ta el empleado que lo desempeña, la diferen­
cia se pagará por planilla suplementaria". 

"A esta regla se sUjetará también el mon­
to de la asignación familiar con las cargas 
producidas antes de la vigencia de esta ley 
mientras subsista y mientras el monto por 
las cargas sea superior al que correspondería 
de acuerdo con el< que rige para los emplea­
dos públicos". 

Como 'puede advertirse, la disposición men­
cionada tenía por finalidad evitar el perjui­
cio de carácter económico que podía produ­
cirse al empleado de la Uorporación, con mo­
tivo del cambio de régimen, ya que, como 
se ha dicho, ese cambio le significaba, desde 
luego, perder aquellos beneficios que había 
estado percibendo hasta entonces, deriva_ 
dos de la aplicación de la ley 7.295. 

Dentro de este mismo proposlto, el legIS­
lador consultó, además, la siguiente dispo­
sición en el artículo 16 transitorio: 

"Las Corporaciones de Reconstrucción y de 
Fomento de la Producción y de la Caja de 
Retiro y Montepío de las Fuerzas de Defensa 
Nacional deberán pagar a su personal en ac­
tual servicio el mismo porcentaje de grati­
ficación establecido antes del encasillamiento 
del personal practicado de acuerdo con el de­
creto con fuerza de ley 23:6.583 (1) sobre re­
ajustes, ascensos, aumentos voluntarios y 
aumentos por años de servicios que los em­
pleados hayan obtenido en el período com­
prendido¡ entre dicho encasillamiento y, I)J 
31 de octubre de 1947. El monto máximo que 
cada empleado podrá percibir por concepto 
de gratificación, de acuerdo con este artícu­
lo, por este período, no podrá ser superior a 
un mes de sueldo. 

Desde el 31 de octubre de 1947, el personal 
de las instituciones a que se refiere este ar­
tículo tendrá derecho a continuar percibien­
do las mismas cantidades que le correspon­
día por este concepto a esa fecha, las que se 
pagarán en planilla suplementaria y no se 
tomarán en cuenta para calcular el 5%, se­
ñalado por la ley 8.081 (1), ni para calcular 
las remunera-ciones por años de servicios, in­
dicadas en el artículo 20 de la ley 7.295. 

Gozará de la gratificación a que se refiere 
este artículo todo el person8J de las referidas 
instituciones que estaba en servicio al 31 de 
octubre de 1947". 

'Posteriormente, se dictó la ley N.O 9.305, de 
28 de 'enero de 1949, que intrOdujo modifica­
ciones fundamentales al texto de la ley 9.113, 
ampliando los beneficios que por esta última 
se habían otorgado a los ,empleados. Fue así 
como por el articulo 8.0 se declaró que las 
disposiCiones del artículo 15 transitorio de !á. 
ley 9.113, que¡ ha'bían modificado la situa­
ción jurídica de los empleados de la Corpo­
ración de Reconstrucción, solamente entra­
rían en vigencia a partir desde la fecha del 
d~cretoque encasillara a dicho Ipersonal en 
la escala de grados del artículo 141 de la ley 
8.282, fijándose para ello un plazo de 90 días, 
contados desde la fecha de la misma ley N.O 
9.305. 

En consecuencia -se agregó- "el personal 
de la Corporación de Reconstrucción tendrá 
derecho a los reajustes legaÍes y aumentos 
trienales de sueldos y a las gratificaciones 
autoriza'das para los empleados semifiscales 
por las leyes vigentes o que se dicten antes 
del encasillamiento. Para el efecto de los au­
mentos trienales se considerará cumplido el 
31 de diciembre de 1948 el plazo de 3 años 
para todos los funcionarios que deban cum­
plirlo antes del 31 de marzo de 1947. 

Los ,empleados que, por concepto de rea­
justes y trienios devengados con posteriori­
dad al 1.0 de julio y antes del 31 de diciem­
bre de 1948, no obtuvieron un aumento de 
2ü:é sobre sus actua¡e~ remuneraciones, ten­
drán dereoho a que se les complete un ·au­
mento equivalente a dicho porcentaje. 

Para los ·efectos del encasillamiento, se 
considerará que la remuneración total de ca­
da funcionario está formada por el sueldo 
base, los reajustes anuales y aumentos trie­
nales que haya devengado la gratificación 
autorizada por la ley 8.081, y las sumas que 
se le paguen por planiHa suplementaria en 
virtud del Estatuto de las instituciones semi­
fiscales y del artículo 16 transitorio de la 
ley 9.113. 

El Presidente de la República podrá hacer 
el encasillamiento conjuntamente con la fi­
jación de la planta a que se refiere el artícu­
lo 14 transitorio de la ley 9.113, y, en tal 
caso, se tendrá como suficiente nombramien­
to para todos los efectos legales el correspon­
diente decreto supremo. Mientras no se haga 
el encasillamiento y se apl"ueba la nueva 
planta, el personal de la Corporación seguirá 
disfrutando de las remuneraciones a que se 
refiere el inciso anterior". 

Interesa, destacar, especialmente, este úl­
timo incIso. En efecto, debe recordarse que 
por el inciso 4.0 del Art. 15 transitorio de la 
ley 9.113, se declaró que los empleados de la 
Corporación debían ser encasillados "en la 
escala de grados y sueldos del articulo 14 
de la ley 8.282", agregándose acto continuo 
en el .inciso 6.0, que tal encasillamiento de­
bía efectuarse sin que ocasionara "dismInu­
ción de remuneraciones para el personal en 
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actual servicio", por CUYO motivo, si se pro­
ducían diferencias, ellas debían serIe paga­
das al empleado por planilla suplementaria. 

Relacionadas estas disposiciones con el pre­
cepto del artículo 8.0, inciso 4.0, de la ley 9.305, 
antes transcrito, resultó entonces que los em­
pleadOS de la ex Corporación de Reconstruc­
c1ón fueron encasillados en la escala de gra­
dos y sueldos de la ley 8.282, considerándos~ 
que su remuneración total estaba formada 
por los síguientes rubros: 

a) El sueldo. base, los reajustes anuales '.1 
aumentos trienales, debiendo tenerse presen­
te que, para el efecto de tales aumentos, se­
g(¡n las normas de los íncisos 2.0 y 3.0 de!· 
mismo. artfcUilo, se consideraron cumplidas 
al 31 de diciembre ¡de 1948 los plazoS' de tres 
afias para todos los funcionarios que debían 
enterarlos antes del 31 de marzo de 1949, y 
que se o.torgó a los funcionarios que por COh­
cepto de reajustes y trienios devengados con 
posterioridad al 1.0 de julio y antes del 31 
de dIciembre de 1948 no habían Obtenido un 
aumento "de un 20% sobre sus remuneracio­
nes, el derecho de que se les completara "un 
aumento equivalente a dicho porcentaje". 

b) Las sumas que se le pagarán por planI­
lla suplementaria, "en virtud del Estatuto dI: 
las Instituciones Semifiscales", referencia 
con la que indudablemente se quiso aludir a. 
los rebalses producidos con motivo del enca·, 
sillamiento efectuado al aplicarse el D., F. L, 
N.O 2315683 Y a las gratificaciones volunta­
rias legalizadas al 31 de octubre de 1947. 
por la ley 8.937; 

c) Las sumas que, también por planilla su­
plementaria, correspondiere percibir a 10s 
empleados en virtud de lo dispuesto en el 
art. 16 transitorio de la ley 9.113, transcrIto 
anteriormente en el cuerpo de este dicta­
men, 

Estos fueron, pues, los diversos rubros le­
gales que debieron considerarse en el encaSl­
llamiento de los empleados de la Corporación 
de ReconstrucclQn, dentro del conjunto de 
sus remuneraciones totales. 

Cabe hacer presente ,que, con posterloridaa 
al encasillamiento, y ya bajo el pleno impe­
rio del Estatuto Administrativo, le fue otor­
gado al personal de la Corporación un nuevo 
beneficio. 

En efecto, por el artículo 30 de la ley 9.689, 
de 21 de septiembre de 1950, se diSpuso lo sI­
guiente: 

"Los personales de la Dirección General ae 
Crédito Prendario y de Martillo, de la Cor­
poración de Fomento de la Producción y ele 
la Co.rporación de Reconstrucción tendrán 
derecho a contar ,del 1.0 de enero de 1950, 
a percibir una asignación mensual equivalen­
te al 14,28% del sueldo que percibieron en 
el mes de diciembre de 1948". 

"El pago a que se refiere el inciso anterlor 
se efectuará con fondos propios de las res­
pectlvas instituciones, aun cuando sus pre-

supuestos no estén aprobados, debiendo con­
sultarse en ellos el ítem correspondiente y 
hacer los traspasos de fondos que sean nece­
sarios, para lo cual no se requerirá autorI­
zación suprema ni acuerdo de los respectlvos 
Consejos". 

Aho.ra bien, si se tienen presente los ant.e­
cedentes legales anteriores, no es dudoso con­
cluir que, tal como se expresa en la expo­
sición de motivos del Mensaje con que el Su­
premo Gobierno ha sometido a la considera­
ción .de esa Honorable Cámara el proyecto 
de ley materia de este dictamen, la situación 
del personal que prestaba servicios en la ex­
Corporación de Reconstrucción podía esti­
marse más ventajosa que la del personal dI: 
la ex-Caja de la Habitación, no sólo por~ue 
se encontraba encasillado ese personal en la 
escala de grados y sueldos de la ley 8.282, sino 
que muy especialmente por el hecho de ha­
berse dispuesto en las leyes 9.113 y.9.305 un 
tratamiento especial para ese personal al 
producirse el cambio de su régimen jurídico, 
lo que le permitió conservar, por planilla su· 
plementaria, al efectuarse su encasillamien­
to, aquellos beneficios de que hasta entoncp.s 
estaba disfrutando por la aplicaCión de la 
ley 7.295. Incluso, como se ha visto, le fueron 
anticipados los plazos que faltaban a los fun­
cionarios para devengar los aumentos trie­
nales de esta última ley, dentro de ciertas 
modalidades, a fin de que pudieran percibir, 
antes del cambio de régimen,' que sólo entró 
a operar una vez practicado el encasillamien. 
to, esos beneficios que debían serIe conside­
rados en el conjuntq de sus remuneracio­
nes totales. 

Pues b1en, 'en tales condiciones se produjo 
la fusión de dicha Corporación con la ex Caja 
de la Habitaeión, en virtud de las facultades 
especiales conferidas al Pres1dente de la Re­
pública por la ley 11.151, para dar nacimien­
to a la nueva entidad denominada Corpora­
ción de la Vivienda. 

Resultó, entonces, que al encasillarse al 
personal de ambas instituciones en la nueva 
planta fijada por el D. F. L. N.o 285, se prQ­
dujo la situación que se menciona en la ex­
posición de motlvos del proyecto de ley ~m 
examen, ·en cuanto a que, "en un mismo gra­
do o en una misma categoría, los ex-funcio­
narios de una y. otra institución, gozan de 
emolumentos totales diversos ... ". 

Ello pudo acontecer, porque, consideradas 
en conjunto las remuneraciones totales de 
que disfrutaban los ex -empleados de la ex­
Corporación de Reconstrucción, al momen­
to de producirse la fusión de los ServicIos 
eran mayores que las que disfrutaban, en ese 
mismo momento, los ex-empleados de la ex,· 
Caja de la HabitacIón, sometidos: al régimen 
ordinario de los empleados :¡emÍÍiscales. 

Debe tenerse presente, al efecto, que la ley 
11.151, en su Art. 1.0, inciso 8.0, sólo otorgó 
a los empleadOS de los servicios e instltuclo-
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nes que fueren reorganizados, con motivo de 
la aplicación de las disposiciones de la misma 
ley, el derecho de no poder sufrir "disminu­
ción" en las remuneraciones que hubieren 
estado disfrutando al 5 de -febrero de 1953. 

La garantía así otorgada consistió enton­
ces en asegurar a los -empleadas una remu­
neración mínima igual al monto total de las 
sumas que hubieren devengado en esa fecha. 
Para este efecto, se estableció que si la re­
muneración asignada a un empleo fuere in­
ferior a la que perCibía el funcionario que 
habría de ocuparlo, la diferencia debía serle 
pagada por planilla suplementaria. 

Aparte de asegurar tal remuneración mi­
nima, en la forma expresada, el legislador no 
pretendió reconocer al empleado. otros bene~ 
ficios diversos. La norma del artIculo 1.0, in­
ciso 8.0, de la ley 11.151, por ser de excepción, 
debe ser interpretada en forma restrictiva. 
Podía darse el caso, entonces, y asl aconte­
ció respecto de los funcionarios de la ex­
Caja de la Habitación que cambiaron ~e ré­
gimen jurídico, que un empleado que dISf~u­
taba de diversas remuneraciones acceSOrias 
a su sueldo base, tales como reajustes, trie­
nios, rebalses y gratificaciones congeladas, no 
pudiese arrastrar o conservar en el nuevo 
Servicio todos y cada uno de estos diversos 
rubros, sino sólo hasta concurrencia del ml­
nlmo de remuneracIones garantizado, o :sea, 
hasta enterar una suma igual a la que dis­
frutaba en el empleo de origen. En conse­
cuencia, por planilla suplementaria nada po­
día conservar el empleado, si el sueldo asig­
nado al nuevo cargo en que había sido enca­
sillado en la Corporación de la Vivienda ex­
cedía al monto total de los diversos rubros 
que formaban su remuneración anterior­
mente, como funcionario semifiscal. 

Indudablemente que el caso también poma 
presentarse respecto de los ex em~l~ados de 
la ex ·Corporación de ReconstrucClOn; pero 
sólo excepcionalmente. Debe recordarse, en 
efecto, lo que se ha dicho en el cuerpo ~e es­
te dictamen,en el sentido de que al. personal 
de esta Institución, que había perdido antes 
su calidad jurídica de semifiscal, se le habia 
reconocido por las leyes 9.113 el derecho a 
continuar percibiendo por pi anUla suplemen­
taria las remuneraciones totales de que esta­
ba disfrutando al momento de prOducirse el 
encasillamiento en la escala de grados y suel­
dos de lArt. 14 de la ley 8.282. Ello se deduce 
tanto del hecho de haberse dispuesto en el 
Art. 15 transitorio de la ley 9.113, que el en­
casillamiento de este personal debla efectuar­
se sin que significara "disminución de remu­
neraciones", por cuyo motivo, si se producfan 
diferencias, éstas debían serIe pagadas por 
planilla suplementaria, cuanto de la norma 
expresa dada en el Art. 8.0, inciso 2.0, de la 
ley 9.305, en el sentido de que, "para los efec­
tos del encasillamiento", debía considerarse 
que "la remuneración total de cada funclo-

narlo" estada formada por los diversos ru­
bros que se indicaban en el texto de la mis­
ma disposición. 

Aparece, entonces, de manifiesto, que en 
tanto los ex empleados de la ex Caja de la 
Habitación, al ser encasillados en la nueva 

_ Planta Fiscal del D. F. L. 285, perdieron. 
total o parcialmente, las r.emuneraciones que 
perCibían por planilla suplementaria, cuando 
sumadas éstas al sueldo base de la escala del 
Estatuto Administrativo excedían al total de 
las remuneraciones devengadas como emplea­
dos semiflscales al 5 de agosto de 1953, los 
ex empleados de la ex. Corporación de Re­
construcción que se -encontraban ya encas!­
llados en los grados y sueldos de esa escala, 
y que conservaban por planilla suplementa­
ria la totalidad de las remuneraciones acce­
sorias prov-enientes de su anterior condición 
de empleados semifiscales, además de la asig­
nación especial mensual de un 14,28% qua, 
con prescindencia de tal calidad. les había 
otorgado el Art. 30 de la ley 9.689, se vieron 
nuevamente favorecidos por una dIspcsición 
legal que les aseguraba no poder percibir en 
su encasillamiento menor remuneración que 
la que disfrutaban al 5 de febrero de 1953. 

Por el proyecto de ley en examen, se pre­
tende, como se expresa en el mensaje, hacer 
desaparecer la situación expuesta -que se 
califica de "injusta"-, a fin de que pueda 
colocarse a los ex empleados de la ex Caja. 
de Ji Habitación. "en la misma situación en 
que ese Honorable Consejo. por medio de la 
ley N.O 9.113, de 5 de octJ.lbre de 1948, colocó 
a los ex -funcionarios de la ex Corporación 
de Reconstrucción". 

Para tal efecto, se propone legislar sobre 
la base de reconocer a-los Eúnpleados prove­
nIentes de la ex Caja de la Habitación, "el 
derecho de continuar gozando y percibiendo 
íntegramente todas las remuneraciones acce­
sorias al sueldo base, autorizadas o estable­
cidas por ley, que en su calldad de empleados 
semifiscales percibían el día 4 del mismo mes 
de agosto". 

No corresponde al Contralor General Infras­
crito, de acuerdo con sus facultades, entrar 
a pronunciarse sobre otros aspectos del pro­
yecto, ni sobre la oportunidad o conveniencia 
de sus disposiciones. 

Por la vía del informe que V. E. ha tenido 
a bien solicitarle, ha estimado convenieñte 
aportar aquellos elementos de juicio que. den­
tro del planteamiento jurídico de:! asunto, 
pudieran estimarse más cond~centes a la f~­
nalidad de ilustrar, en la meJor forma POSI­
ble, el criterio con que la Honorable Comisión 
de Vías y Obras Públicas de esa Honorable 
Cámara deberá abocarse al estudio del pro­
yecto. 

Dios guarde a V. E. - (FdoJ: Enrique Sil­
va Cinuna, Contralor General subrogan te". 



2940 CAMARA DE DIPUTADOS 

N. o 89. -OFICIO DEL SE:ROR 
LOR GENERAL DE 
BLICA 

CONTRA­
LA REPU-

"Por ejemplO, un decreto debe ser cursado 
por esta Contraloría si se conforma a ia le­
gislación vigente; pero si se dicta después 

"N.o 6.275.- Santiago, 29 
1954. 

de enero 
. una ley aclaratoria con cuyos términos aquel 

ae decreto resulte inconciliable, no podría esta 
Contraloría General, a pretexto de que. el 
mismo decreto hubiera sido debidamente cur­
sado por ella, autorizar un pago que vulnera~ 
ra la disposición aclaratoria, que sería in­
terpretación del propio legislador. 

En respuesta al oficio de la suma, el Con­
tralor 'General infrascrito se permite trans­
cribir el que dirigiera a esa Honorable Cor­
poración, al contestar u.na consulta igual, for­
mulada a petición del Honorable Diputado 
don Adán Puentes GÓmez. 

El oficio que se transcribe dice as!: . 
"Por el oficio del rubro; V. E. expresa que 

el Honorable Diputado don Adán Puentes 
Gómez solicitó, en sesión celebrada con' fe­
cha 5 de enero en cursQ, se pidiera informe 
a esta Contraloría General sobre si "tiene fa­
cultad legal para introducir reparos u obser­
var el pago de beneficios ordenados por una 
resolución o decreto de que haya tomado ra­
zón ese organismo contralor, de acuerdo con 
lo dispuesto en la ley N.O 10.336". 
. "Sobre el particular, cumple al Contralor 
infrascrito informar lo que sigue: 

"Cuando la Contraloría toma razón de una 
resolución o un decreto, se pronuncia en fa­
vor de su constitucionalidad y legalidad; El 
acto pasa a adquirir plena validez legal y sus 
disposiciones deben ser cumplidas. Pero pre­
cisamente porque ·esa resolución o ese de­
creto, así tramitados, han constituído una' 
disposición lega~mente válida, la Contralorfa 
está obligada, en uso de los deberes que le 
impone su ley orgánica (ley 10.336), a velar 
porque no sean infringidos cuando deban 
aplicarse por los funcionarios 'Sujetos a su 
ftscalización. El artículo 85 de la ley 10.336. 
por ejemplo, dispone que en el examen de 1M 
cuentas fiscales o ~a Contraloría debe compro­
bar "si se ha dado cumplimiento a las dispo­
siciones legales o reglamentarias que rigen 
su ingreso y su aplicación o gasto". 

"Debe, entonces. la Contraloría reparar u 
observar el pago de un beneficio ordenadu 
por una resolución o un decreto de que haYa 
tomado razón (y precisamente por haber to­
mado razón de ellos), cuando por ese pago 
se infringe ese decreto o esa resolución. 

"Dados los términos generales en que vIe­
ne expuesta la consulta, conviene, sin em­
bargo, formular la aclaración que sigue: 

"Puede ocurrir -yen el hecho ha ocurrido 
con alguna frecuencia.- que en el espacio dtl 
tiempo que media entre la toma de razón de 
una resolución o un decreto y el acto por el 
que esta Contraloría debe reparar u observar 
un pago, se dicte otra norma legal o regla­
mentaria cuya apllcación, por la propia na­
turaleza de ·sus disposiciones, debe primar. SI 
así acontece, es evidente que aunque un de­
crcto o una resolución hubieran sido iegal­
ment'e cursados y tramitados, no podrían ser­
vir de fundamento válido para un pago que 
contraviniera esa norma superior dictada ul­
terlormente. 

"Es cuanto puedo informar a V. 1!;. 
Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Enrique sii­

va Cimma, ContraJor General subrogante". 

N. o 90. -OFICIO DEL SE~O& CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 10.477.- Santiagu, 19 de febrero de 
1954. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo 13 de la ley N.O 10.336, de 29 de mayo 
de 1952, el Contralor General infrascrito ha 
tomado razón del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 431, de 29 de diciembre de 1953, que crea 
la Junta Ejecutiva ,del Plan de la Vivienda, 
con motivo de haber sido insistido por De­
creto N.O 218, de 4 del mesen curso, subscrito 
por todos los señores Ministros de Estado, no 
obst.ante la representación que del citado De­
cr~t? con F:uerza de Ley N.O 431 se hizo por 
OfICIO N.O 6.879, del 1.0 de los corrientes. 
pe acuerdo con la disposición legal citada, 

cumpleme acompañar a V. E. copia de di­
chos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el .honor de comunicar a V. E, 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Dios g'uarde a V. E.-. (Fdo,): Enrique Sil­
va Cimma, Contralor General subrogante". 

N.O 91.-0FICIO DEL SE~OR CO'NTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 11.027.- Santiago, 22 de febrero de 
1954. 

De conformidad con lo dispuesto en el ar­
tículo< 13 de la ley N.O 10.336, de 29 de' mayo 
de 1952. el Contralor General infrascrito ha 
tomado raz6n del decreto N.O 6.085, de 23 de 
noviembre de 1953, del Ministerio del Inte­
rior -que ordena diversos ascensos en el Ser­
vicio de Investigaciones- con motivo de ha­
ber sido insistido por decreto N.O 191, de 16 
de enero de 1954, subscrito por todos los se­
ñores Ministros de Estado, no .obstante la re­
presentación que del decreto N.O 6.085, se hi­
.zo por oficio N.o 1.118, de 7 de enero ppdo. 

De acuerdo con la disposición legal citada, 
cúmpleme acompañar a V. E. copia de dichos 
decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de cornunícar a V. 
E. para su conocimiento y fines consiguien­
tes. 

Dios guarde a V. E. (Fdo,): Enrique Sil­
va Cimma, Contralor General Subrogante". 
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N. o 92. -OFICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N. o 11. 163. - Santiago, 24 de febrero de 
1954. 

Se ha recibido en esta Contraloría Gene­
ral el oficio N.o 1. 679, de 6 de enero del año 
en curso, de esa Honorable Corporación. 

El suscrito se ha impuesto de las observa­
ciones formuladas en la sesión 46.a extraor­
dinaria de esa Honorable Cámara y ha to­
mado nota de ellas. 

Dios guarde a V .. E.- (Fdo.): Enrique Sil­
va Cimma, Contralor Gener!!,l subrogante". 

N.O 93.-0FICIO DEL SE~OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 11.866.- Santiago, 2 de marzo de 1954: 
En cumplimiento ae lo dispuesto en el Art. 

18 de la ley N.o 11.151, me permito acompa­
ñar a V. E. para su conocimiento, una nó­
mina de las economías y gastos fiscales que 
se produjeron entre el 5 de febrero de 1953 
y el 25 del mes en curso, en virtud de los 
Decretos con Fuerza. de Ley dictados en uso 
de las atribuciones concedidas a S. E. el 
Presidente de la República por la Ley de Fa­
cultades Extraordinarias, como asLTIlismo, los 
producidos por los Decretos Supremos fun­
dados en 105 indicn.dC's Decretos con Fnet:7.;:I, dp. 
Ley. I , , '01,' '-, 

Con respecto al contenido del cuadro es­
tadistico, cumplo con indicar a V. E. para 
su mejor comprensión, que éste se ha dividido 
en dos rubros generales, Economías y Gas­
to,.<;, los cuales a su vez se subdividen en la 
forma que a continuación detallo: 

ECONOMIAS 
l.-Por remuneraciones. Contiene las eco­

nomías producidas, por concepto de sueldos 
bases y asignaciones del Art. 128 de la ley 
N.O 10.343, al suprimirse las diferentes }llan­
tas del Personal de los Servicios de la Ad­
ministración Pública que fueron reestructu­
rados. . 

El cálculo de las sumas aquí consignadas 
. ha sido hecho considerando totales anuales. 

n.-Por otros conceptos. En este rubro se 
indican las reducciones de fondos que se or­
denaron hacer en diferentes ítem de la Ley 
de Presupuestos para 1953, que no significan 
remuneraciones. 

GASTOS 
l.-Por remuneraciones. Contempla los 

gastos que por concepto de sueldos bases y 
asignaciones Art. 128 de la ley N.O 10.343, sig­
nificaron las nuevas Plantas del Personal que 
se fijaron a los Servicios de la Administra­
ción Pública, en reemplazo de las suprimi­
das. 

Los cálculos de las sumas que se señalan 
en este rubro han sido efectuados en la mis-

ma forma que los de las cantidades consig­
nadas en el rubro "Economías por remune­
raciones", es decir, se ha considerado totales 
anuales, a fin· de poder controlar que los gas­
tos que se originasen no sobrepasaran los que 
para estos mismos efectos se consultaban en 
los ítem correspondientes del Presupuesto, 
como lo ordena el Art. 3.0 de la ley N.O 11.151. 

II.-Por otros rubros. Aquí se encuadran 
los gastos de todo orden, que no significan 
remuneraciones. ni cancelación de las indem­
nizaciones extraordinarias. 

1I1.-Provisión de fondos indemnizaciones 
extraordinarias. En este ruhro se consultan 
las sumas que el Fisco deberá cancelar a los 
ex ~ervidores del Estado, que cesaron en sus 
funciones por supresión de sus cargos o por 
renuncias no voluntarias. Las indicadas su­
mas corresponden a las cantidades cOn que 
esta Contraloría General comprometió a ca­
da Decreto con Fuerza de Ley o Decreto Su­
premo de que tomó razón para cancelar el 
beneficio indicado. 

El total que aquí se consigna, aun cuando 
no es un gasto efectivo, se debe considerar 
como tal, por cuanto representa un derecho 
adquirido por los ex funcionarios, y compro­
mete, por lo tanto, la responsabilidad fiscal. 

En este rubro se citan diferentes abonos. 
Ellos corresponden a las cantidades que fue­
ron liberadas de cumpwüllsO, ya POL hatel" 
sido ordenadas cancelar, Ya por haber sido 
confirmados en. sus cargos o reincorporados 
a la Administración Pública los ex funciona­
rios que tenían derecho a percibirlas. 

IV. -Cancelación indemnizaciones extra­
ordinarias. Contiene las sumas que por De­
cretos Supremos se han. ordenado cancelar a 
los ex 'servidores fiscales, que cesaron en sus 
funciones en virtud de la Ley de Facultades 
Extraordinarias . 

Asimismo, hago presente a V. E. que el 
cuadro comunicatiV'o adjunto aparece mo­
dificado con respecto a los enviados ante­
riormente, por cuanto a esta fecha se ha 
efectuado una revisión minuciosa y un ajus­
te completo de las economías y de los gastos, 
lo cual ha arroj ado pequeñas diferencias en 
algunos eálculos, debiéndose estimar como 
definitivos los que aquí se consignan. 

Finalmente, manifiesto a V. E., que esta 
oficina no ha podido remitirle la nómina de 
las economías y gastos producidos por apli­
cación de la ley 11,151 en las instituciones 
semifiscales y demás 'entidades de que trata 
el artículo 1.0 de dicha ley, por cuanto, va­
rias de ellas, no obstante los requerimientos 
del infrascrito, se han negado a enviar a la 
Contra10ría las resoluciones que han dicta­
do en uso de las facultades otorgadas por 
la ley antes referida. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Enrique Sil­
va Cimma, Contralor General subrogante". 
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N.o 94.-0FICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 3 de febrero de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, en los 

mismos términos en que lo hizo esa Hono­
rable Cámara, el proyecto que modifica la 
ley N.e 9,102, sobre empréstito a la Muni­
cipalidad de Porvenir. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.o 1,664, de 6 de enerO 
ppdo. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V'. E. U'dos:.): Fernando 

Alessand:ri R. -Horacio Hevia". 

N.o 95.-0FICIO DEL SENADO. 

"N.o' 20.- Santiago, 2 de febrero de 1954. 
El Senado ha tenido a bien no insistir en 

la aprobación de las modificaciones que in­
trodujo al proyecto que financia las obras de 
pavimentación del camino longitudinal has­
ta Quellón, y que esa Honorable Cámara ha 
rechazado. 

Tengo a honra decirlo a V. E., en contes­
tación a su oficio N.o 1,768, de 20 de enero 
del año en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdos): Fernando Ales­

sandri R.--,.. Horacio Hevia". 

N.o 96.-OFICIO DEL SENADO. 

"Santiago, 3 de febrero de 1954. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de ley de esa Honorable Cámara, so­
bre empréstito a la Municipalidad de Tomé, 
con las siguientes modificaciones: 

Artículo 1.0 

Ha subsitiuído la cantidad de "$ 5.200.000 
por "$ 7.000.000". 

Artículo 2.0 

En el inciso primero ha substituido la dis­
tribución del empréstito por esta otra: 

Ha) Obras ¡de pavimentación 
definitiva en diversas calles 
de la ciudad, en coopera-
ción con la Dirección de 
Pavimentación Urbana .. , $ 2.000.00G 

b) .construcción de dos puen­
tes de concreto en las calles 
N ogueira y Egaña \... 1. 000 .000 

c) Mejoramiento del servICIO 
de aseo .... '. ... ... ... 1.500.000 

d) Obras de mejoramiento en 
los diferentes barrios de la 
ciudad ... .,. ... ... ... 1.000.000 

e) Aporte para la ampliación 
del servicio de alcantarilla-

do de la ciudad de Tomé y 
barrios ... ... ... ... .'. 500.000 

f) Aporte para la ampliación 
del servicio de alumbrado 
eléctrico yagua potable de 
Rafael ... ... ... ... ... 500.000 

g) Aporte para la construc­
ción del muro de sosteni­
miento en la Avenida Lato-
rre ... 500.000 

TOTAL $ 7.000.000" 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
tación a su oficio N.o 1,741, de 14 de enero 
ppdo. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

Alessandri R.- Horacio Hevia". 

N.o 97.-MOCION DEL SEÑOR RIOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

El Servicio Médico Nacional de Empleados 
ha adquirido recientemente tres aparatos de 
rayos X destinados a la atención médica de 
los imponentes de las diver~as instituciones 
de previsión del país. 

Esos equipos, marca "Hofman", de origen 
alemán, se encontraban en el país y su pre­
cio es de $ 1.829.778 cada uno, el que ha si­
do pagado íntegramente por el Servicio. 

Sin embargo, las necesidades del Servicio 
le exigen la adquisición de !Xcros equipos de 
Rayos X que deben ser importados de Eu­
ropa o de los Estados Unidos. Uno de es­
tos aparatos ha sido traído al país por la fir­
ma "Davisco S. A. C.", Y se encuentra en la 
actualidad en la Aduana de Valparaíso y 
no ha sido, hasta el momento; tramitada su 
in ternación. 

El Servicio necesita adquirir dicho equi­
po, pero ante las importantes sumas que ya 
ha pagado por otros equipos similares que le 
fueron entregados comprendiendo en su pre­
cio el total de los derechos e impuestos de 
internación, ha querido 'solicitar, por inter­
medio 'del infrascrito, la liberación de esos 
derechos e impuestos para el equipo que aún 
no ha sido internado al país. 

En estas condiciones y teniendo presente 
los desembolsos que ya ha realizado el Ser­
vicio Médico Nacional de los Empleados en 
la adquisición de los otros aparatos de Ra­
yos X mencionados y considerando que es­
tos equipos constituyen, en definitiva, un 
progreso médico apreciable para ,todo el país, 
ya que facilitan la mejor atención no sólo 
de los imponentes del Servicio, sino que dé 
todos aquellos pacientes que puedan solici­
tarlo, me permito someter a la considera­
<:lón de la Honorable Cámara el siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los estableci­
dos en el decreto de Hacienda N.o 2,772, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo derecho y 
contribución que se perciban por intermedio 
de las Aduanas del país, un equipo de Rayos 
X marca Hofman SR300, para dos puestos 
de trabajo, con 4 válvulas e instalaciones de 
300 MA. 110 KVP., con un F sin Estativo mó­
delo Telemetroscipio movido a motor con 
su soporte de un tubo y con un seriógrafo 
Universal, modelo Radiograph, con Parrilla 
Bucky oscilatoria accionada por motor eléc­
trico. Este equipo ha sido destinado al Ser" 
vicio Médico Nacional de Empleados, quien 
lo ha importado por intermedio de la firma 
"Davisco S. A. C." Y adquiridu a la firma 
"Hofman" de Alemania, por un valor CIF. 
Val paraíso de 12,000 dólares, moneda de los 
Estados Unidos de Norte América, 

(Fdo.): Héctor Ríos Igualt". 

N.o 98.-MOCION DEL SEÑOR RIOS. 

"HONORABLE CAMARA: 

Someto a vuestra consideración un proyec­
to de ley que beneficia a la ciudad de Los 
Andes, mediante la liberación de todo im­
puesto y contribuciónadnanera a ~os vi­
treaux que han sido adquiridos en España, 
por la Comunidad de los Padres Pasionistas 
de esa ciudad, para dotar con ellos la Igle­
sia ¡recién construida PUl' esta comunidad 
religiosa. 

No escapará al criterio de la Honorable 
Cámara Que la internación de esos vitreaux 
significa para la ciudad de Los Andes, con­
tar con obras de arte en la Iglesia levanta­
da mediante el esfuerzo de largos años de 
todo el pueblo, hasta su total terminación. 

Consideramos que la liberación de los de­
rechos que se solicita será una justa retri­
bución a la ciudad de Los Andes por la obra 
de adelanto local y nacional que ha signi­
ficado la construcción de la Iglesia en re­
ferencia, la que podrá contar así con vi­
treaux fabricados en la ciudad de. León, en 
España, cuya fama en esta clase de orna­
mentaciones es apreciada por todo el mundo. 

Por las circunstancias anotadas, somete­
mos a vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto de Hacienda 
N.O 2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus mo­
dificaciones posteriores y, en general, de to­
do derecho o contribución que se perciba por 

intermedio de las Aduanas de la República, 
la internación al país de 28 vitreaux con 
imágenes religiosas y con cristales de colo­
res provenientes de España y destinados a 
los Padres Pasionistas de Los Andes, para ser 
colocados en la Iglesia perteneciente a dicha 
comunidad religiosa construida en esa ciu­
dad, por un valor CIF Valparaíso de 8,356,21 
dólares. moneda de los Estados Unidos". 

, (Fdo.): Héctor Ríos Igua!t. 

N.O 99.-MOCION DEL SEÑOR ROSENDE. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Cont:édese,por gracia, a 
doña Elena Reyes viuda de Lobos, una pen­
sión me,nsual de ocho mil pes9s ($ 8,000). 

El gasto que signifique la aplicación de la 
presente ley se imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda" . 

(Fdo.): Hugo Rosende Subiabre". 

N.o lOO.-COMUNICACIONES 

Del Diputado señor Rivera Bustos, en que 
manifiesta que se ausentará del país por un 
plazo inferior a treinta días, y 

De la Cámara Chilena dl.'l la construcción, 
en que agradece ia Huta de congratulación 
enviada por esta Cámara con motivo de la 
exposición de la industria metalúrgica, efec­
tuada recientemente en p.sta capital. 

N.O IOI.-PRESENTACIONES 

De don Aníbal Barraza Barrera, en que so­
licita copia autorizada de los antecedentes de . 
un proyecto de ley que lo beneficia, que se 
encuentra pendiente en est~ Corporación, y 

De don Juan Agustín Alcalde" en que so­
licita copia autorizada del informe de la CA' 
misión Especial de Solicitudes Particulare9 
recaído en un proyecto df' ley que le con­
cedió un abono ele tiempo. 

N.o I02.-CABJ.EGRAMA. 

Del señor Presidente del .Congreso de Gua­
temala, en que agradece los canceptos emiti­
dos en esta Corporación sobre la política in­
ternacional de ese país. 

N.O I03.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Oyarzún, al señor, Ministro del 
Interior, a nombre del Comité Democrático 
del Pueblo, para que este Secretario de Es­
tado, a su vez, ordene al Alcalde de Valpa­
raíso para que inicie una severa investiga­
ción en el sentido de que se responsabilice y 
se instruya sumario en contra de los funcio­
narios que habrían otorgado diversas paten-
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tes adIcionales de Alcoholes, que superan el 
número que fija la ley. 

Como esto constituye un delito que debe 
ser sancionado, le ruego a V. E. disponer lo 
necesario, sin perjuicio de C"ue se solicite, a 
la vez, un informe de las medidas Que se 
adopten. 

Del señor Oyarzún, a S. E. el Presidente de 
la República, ,para que se incluya en la pro­
xima Convocatoria el proyecto que concede 
el beneficio de la Asignación Familiar y otros 
al personal jubilado de Notarías, Archivos y 
Conservadores, de la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social (Boletín N.o 416). 

Del señor Ríos, a S. E. el Presidente de la 
Rlepública, con el obJeto de que se sirva in­
cluir en la actual convocatoria a sesiones ex­
traordinarias del Congreso Nacional los si­
guientes proyectos de ley: 

1) El que libera de derechos la, interna­
ción de vitreaux destinados a la iglesia de 
los Reverendos Padres Pasionistas de Los An­
des, y 

2) Elaue libera de derechos a un equipo 
Rayos X destinado al Servicio Médico Nacio­
na:l de Empleados. 

Del señor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Tierras, ,con el Objeto se sirva infor­
mar si los terrenos situados en el nacimien­
to del Río Amarillo en la zona de Chiloé Con­
tinental, del Departamento de Quinchao, son 
o no de propiedad fiscal. 

Del señor Aqueveque, a la Dirección Gene­
ral de Impuestos Internos, para que se sirva 
remitir lo siguiente: 

Hoja declaratoria y hola de registro de los 
predios de la Comuna de Los Angeles, De­
partamento de La Laja, Provincia de Bío 
Bio, que se indiean a continuación: 

Rol N.O 3542, Montenegro Abajo, Cirilo Go­
doy. 

Rol N.O 3544, El Avellanito, Cirilo Godoy. 
Rol N.O 5636, Montenegro Arriba, Cirilo Go­

doy. 
Rol N.O 7035, Santa Isabel, Cirilo GOdoy. 
Rol N.O 10101, El Mirador, Aurora Badilla 

de Calvo. 

v . -TEXTO DEI. DEBA TE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi­
nutos. 

El señor CASTRO (Presidente).­
nombre de Dios, se abre la sesión. 

. , ..... n el 

Actas. 57.a, 58.a, 59.-a 60.a, y 61.a, a dispo­
sición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Prosecretario da cuenta de los 
asuntos 'recibidos en la Secretaría. 

El señor CASTRO ('Presidente).- Termi­
nada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor CASTRO (Presidente).- El Eje­
cutivo ha resuelto hacer presente la urgen­
cia. para el despacho del proyecto de tey que 
modifica -el -tratamiento que se apl1caa las 
empresas productoras de cobre y crea un or­
ganismo autónomo con personalidad jurídi­
ca que se denominará "Instituto del Cobre de 
Chile". 

Si le parece a la Sal.a, se calificará d~ sim-
ple la urg·encia solicitada. " 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE UN MENSAJE 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ejecu­
tivo ha solicitado le sea devuelto el 'Mensage 
cpn el cual dió origen a un proyecto de le\y 
sobre protección, conservación, mejoramiento 
y repOblación forestal en el territorio de la 
República. 

Si le pa·l"ece a la Sala, se acordará devol­
ver este Mensaj'e. 

Acordado. 

3.-RETIRO DE OBSERVACIONES DEL EJE­
CUTIVO 

El señor CASTRO (-Presiderlte).- Asimis­
mo, el Ej'ecutivo ha solici,tado 'la devolución 
del oficio con que observó el proyecto de ley 
de interés particular que beneficia a doña 
Inés Bada'! Jiménez. 

Si le parece a la Sala, se acordará acc'e­
der a 10 solidtado por el Ejecutivo. 

Acordado. . 

4.-DACION DE COPIAS AUTORIZADAS 

El señor CAS'I1RO (Presidente) .- Don 
Aníbal Barraza Barrera y don Juan Agustin Al­
crude solicitan copias 'autorizadas de diversos 
cuales se lesconoeden div,ersos beneficios. 

Si le parece a la Sala, se acordará otorgar 
esas copias. 

Acordado. 

S.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA 

El señor GONZALEZ, (don Sergio).- Pido 
la palabra, señor Presiden te. 

FJ señor CASTRO (Pr,esidente).- El Ho­
norabIe señor González ha pedido la pala­
bra sobre la Cuenta. 

Con la v,euia de (la Sala, tiene la pal3¡bra 
Su Señoria. 

El señor GONZALEZ (don Sergio).- De­
seo pedir, señor Pl'esidente, que se dé 'lec­
turaal cablegrama enviado por el Presiden­
te del Congreso de Guatemala, de que se 
acaba de dar 'cuenta. 
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El señor CASTRO (Presidente).- La pe­
tición €lue ha hecho el Comité Socialista 
debe ser sometida a votación. 

En votación la petición de l'ectura del do­
cumento a que se ha referido el Honorable 
señor González, don Sergio. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos. 

El señor CASTRO (Pr<esidente).- Apro­
bada la petición de lectura del documento 
de la Cuenta. 

El señor CORREA LETELIER.- Como no 
hay problemas aquí, nos ocupamos de los 
extranj eros. 

El señor ApEVEDO.- ¿De qué protesta el 
Honorable señor Correa Letelier? 

El señor VALDES LARRAIN.- Bastantes 
problemas tenemos que solucionar aquí, sin 
necesidad de ocuparnos de otros. 

El señor CASTRO (Presidente).- Hono­
rables Diputados, ruego a Sus Señorías 
guardar silencio. 

Se va a dar lectura al documento. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). . El 

cablegrama euya lectura ha sido acordada 
dice así: 

"Presidente Cámara Diputados de Chile -
Santiago. El Congresorle la República de Gua­
temala expresa su reconocimiento a la Honora­
ble Cámara de Diputados -de Chile al habe!" yo-­
tado la resolución que declara su solidari­
dad para con el pueblo y Gobierno de Gua­
temala frente a la amenaza cuntra su su­
beranía nacional y haber recomendado al 
Gobierno de aquella hermana nación, que 
en la Conf'erencia de Caracas, la Delegación 
chilena no apoye ninguna medida contra 
nuestra Patria, Cordialmente Guillermo 
Ovando Arriola, Presid'ente del Congreso". 

S.-FONDOS PARA EL DEPARTAMENTO 
DE INVESTIGACIONES AGRICOLAS, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION GE­
NERAL DE AGRICULTURA.- PROYEC­
TO RECHAZADO POR EL SENADO.­
ENVIO DEL PROYECTO A COMISION. 

El señor CASTRO (Presidente).- Entrando 
al Orden del Día, corresponde ocuparse del 
proyecto de ley, rechazado por 'el Senado, por 
el cual se destinan fondos para incrementar 
la labor del Departamento de Investigado­
nes Agrícolas, dependiente de la Dirección 
General de Agricultura. 

-El proyeeto aprobado por la Cámara de 
Diputados decía así: . 

"Artículo 1.0.- Destínase la suma de 
$ 25.000.000 a cubrir los gastos de explota­
ción, experiencias y producción de semillas 
genéticas que realiza 'el Departamento de 
Investigaciones Agrícolas, dependiente de la 
Dirección General de Agricultura. 

Artículo 2.0.- Autorízase al Ministerio de 
Agricultura para que pueda, por intermedio 
del Departamento de Investigaeiones Agríco-

las, dependi,ente de la Dirección General de 
Agricultura, disponer y comerciar libremente 
las semillas E¡ue RToduzca o adquiera, confor­
me al Reglamento que dictará el Presidente 
de la República. 

Artículo 3.0.- El gastO que importe la .apli­
cación de esta l-ey se imputará al 'mayor in­
greso que sobre lo calculado para el presente 

. año arroje la Cuenta iD-H, "Diferencia venta 
de divi'sas". 

El señor CAS'I1RO (Presidente).- En dis­
cusión el r,echazo del proyecto por el Hono-
rable Senado. . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la insistencia de la Honorable 

Cámara en el proyecto 8!probado por ella. 
-Durante la votación: 
El señor CORREA LETELIER.- ¿En qué 

trámi te está? 
El señor VALDES LARRAIN.- ¿No se po­

dría leer el informe del Honorable Senado? 
El señor CASTRO (Pr<esidente) . ..L.. Estamos 

en votación, Honorable Diputado. 
Un señor DIPUTADO.- Nadie sabe lo que 

vamos a votar. 
El señor CASTRO (Presidente).- Si le :pa­

rece a la Sala, se procederá a dar lectura al 
oficio del Honorable Senado. 

'tT 4 "DT("'\C! 
..... ·." .... .....,v 

bien. 
El señor CASTRO (Presidente).- Acordado. 
Se va a dar lectura al oficio. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- De 

los antecedentes que vienen del Senado, se 
desprende que esa Alta Corporación tuvo que 
votarlo por vencimiento del plazo de la ur­
gencia. El oficio del Senado sólo dice que se 
acordó desechar el proyecto remitido por 
esta Cámara. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿No se po­
dría acordar que este proyecto fuera a Co­
misión por una semana? Creo Ique es lo más 
lógico, para que la Honorable Cáma'ra tome 
conocimiento de las razones que tuvo el Ho­
norable Senado para rechazarlo, y pa'ra co­
nocer la opinión del nuevo Ministro, ya que 
se trata de veinticinco millones de pesos. 
. El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en­
viar el proyecto a la Comisión 'respectiva, por 
el plazo de una semana, a fin de que informe 
sobre esta materia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se procederá. 

Acordado. 

7.-FUNCIONAMIENTO DE MATADEROS 
CLANDESTINOS.- SEGUNDO INFORME. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse a continuación del segundo 
informe de Comisión recaído en el proyecto 
de ley por el que se sanciona el funciona­
miento de mataderos clandestinos. 
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El segundo informe se halla impreso en el 
Boletín 6,593 bis_ 

-El proyecto de ley dice: 
"Artículo 1.0.- Se entenderá por mata­

deroclandestino todo local o establecimien­
to en 'que se realice el beneficio habitual de 
animales vacunos, 'equinos, ovejunos, capri­
nos y porcinos, y cuya instala.ción se hubie­
re 'efectuado sin las autorizaciones legales 
corr,espondi'ente.s . 

Artículo 2.0.- Se considerará beneficio 
clandestino la matanza de animaloes que se 
efectuare fuera de los mataderos autorizados 
en forma legal,con ,el fin de comerci,ar con 
su producto. 

La Muniéipalidades pOdrán otorgar - per­
misos para el beneficio de animales, en lo­
cales no autorizados, cuando su producto sea 
destinado al consumo interno de los 'fundos 
o de faenas. 

Artículo 3.0.- Sufrirán las penas de pre­
sidio menor en su ,grado medio a máximo y 
multa de cinco a den mil pesos: 

a) El que instalare o regent8iré un mata­
dero . clandestino; 

b) El 6lue a sabiendas enviare o llevare 
animales para su 'beneficio a un olla tad'ero 
clandestino; 

c) El que interviniere en cualqui'era forma, 
en la matanza de animales que se efectuare 
fuera de los mataderos autorizados; 

d) El que a sabiendas transportare car­
nes provenientes del 'beneficio clandestino de 
animales, y 

e) El que se adquiri'er,e para comerciar o ex­
pendiere carnes provenientes del benefi.cio 
clandestino de animaIes, sabiendo su origen 
o no pudiendo menos de conocerlo. 

Si el ,expendio se ,efectuare ,en nego.cio es­
tablecido sé impondrá, además, la medida de 
clausura definitiva y la cancelación de la pa­
tente. 

Artículo 4.0.- Los animales en pie y los 
ya beneficiados y los útiles y e,nseres desti­
nados a la_matanza. ,como asimismo el pro­
ducto de las ventas de carne, que se encon­
trarenen un matadero clandestino o en 
faenas de beneficio clandestino, ,caerán en 
comiso. 

Si el beneficio clandestino se efectuare en 
un vehlculo de ,transpor'te, éste ,tamblen 
c8ierá en ,comiso, a menos que el dueño acre­
dite que no estaba en conocimiento del uso 
que se le daba. 

El juez flue conocier,e del proceso ordena­
rá entregar de inmediato a la atoridad ad­
ministrativa correspondiente las carnes pro­
venientes del beneficio clandestino, a fin de 
que disponga su expendio o elimina,ción, pre­
vio ,examen de ellas por la autoridad sani­
taria respectiva; el producto de la venta, en 
su caso, será puesto a disposición del tribu­
nal y el comiso recaerá sobre dicho produ­
cido. 

Análogo procedimiento se adoptará ,en ca­
so de que la mantención de los animales en 
pie sea muy dispendiosa. 

Artículo 5.0.- El que no estando obliga­
do a hacerlo, denunciar,e la existencia de un 
matadero clandestino a el beneficio ilícito 
de animales, recibirá un galardón equivalen­
te al cincuenta por ciento del valor de las 
especies que cayer,en en comiso. 

Si la denuncia resultar,e falsa, se aplicarán 
las sanciones contempladas en esta l'ey al 
denunciante Q denunciantes. 

Artículo 6.0.- El racionamiento del bene­
ficio de animales deberá 'efectua,rse por kilos 
y no por cabeza de g,anado yel precio de 
la carn~ se fijará en vara y por ganadO vivo. 

Artículo 7.0.- Los mata,rifes u obreros que 
sean sorprendidos trabajando en forma clan­
destina sufrirán, ,además de la pena contem-. 
pIada en la letra c) del articulo 2.0, la pd­
vación de su trabajo en el matadero auto­
rizado. 

Artículo 8.0 - Los comisas y las multas 
que se establecen en la pres,ente ley incre­
mentarán los fondos destinados al desarrollo 
del plan de ifomento ganadero"'. 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión particular el proyecto. 

Ofrezco la palabr'a. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Pido la palabra, sepor Presid-ente. 
El señor CASTRO (Presidente) _- Tiene la. 

palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Señor Presidente, al informaren segundo 
trámite reglamentario ,el proyecto de ley en 
debate, la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación hace expresa mención de que los ar­
tículos 3.0, 4.0, 7.0 y ~.o, no fueron objeto 
de indicacione,s ni modificaciones. Por con­
siguiente, y ,en conformidad al Reglamento, 
la Mesa debería declararlos aprobados, sin 
votación. 

En cuanto a los artículos ,res'tantes, en que 
inciden algunas indicaciones formuladas, me 
pongo a disposición de la Honorable Cámara 
para explicarlas en el momento en que se 
ponga en votación cada a,rtículo en parti­
cular. 

El señor CASTRO (Presidente}.- Corres~ 
ponde poner en discu.c>ión el artículo 1.0, 41ue 
fue objeto d-e indicaciones. 

Ofrezco la palabra sobre el ,articulo 1.0. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Pido la palabra, 'señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Señor Presidente, en ,este artículo, fa Hono­
r,able Comisión acordó agregar la expresión 
"habitual", despué¡;; de la palabra "beneficio". 
La indicación correspondiente fué formulada 
por nuestro Honorable colega, señor Huerta 
y tiene por objeto evitar que se aplique san­
ciones cuando no se hallen claTamente esta­
blecida la condición de "habitual". 
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o sea, en otro/; términos, ,el artículo 1.0 
quedará redactado en la siguiente forma: "Se 
entenderá por matadero clandestino todo lo­
cal o establecimiento en que se realice el be­
neficio habitual de ánimales vacunos, equi­
nos, ovejunos, ,caprinos y porcinos, y cuya 
instala,ción se hubiere efectuado sin las au­
torizaciones legales r.orrespondientes". 

El señor CM~TRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1.0. 
Si le parecp. a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el articulo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

En este artículo, la Honorable Comisión 
aprobó una indicación tendiente a agregar 
un inciso nuevo, que a la letra dice lo si­
guiente. 

"Las Municipalidades pOdrán otorgar per­
misos ,para el beneficio de animales, en loca­
les no autorizados, cuando su producto sea. 
destinado al consumo interno de los fundos 
o de faenas". 

Con e·st,fl, indicación se trata de evitar que 
pueda ser sancionado el beneficio de a~Üx.::l­
les destinados al consumo interno de un fun·· 
do o de una faena caminera o de una obra 
pÚblica importante que estuviera 'ejecutándo­
se ,en la zona. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pal8ibra. 
Cerr~_do el debate. 
En votación el artículo 2,0. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá por aprobado este artículo. 
Aprobado. 
Los artículos 3.0 y 4.0 han sido aprobados 

reglamentariamente. 
En discusión el artículo 5.0. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­

En este artículo 5.0, la Comisión aceptó la 
indicación formulada por 'el Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo a fin de agregar un Inci­
so 2.0, que ,exprese flue si la denuncia pre­
sentada es falsa, ,el denunciante recibirá la 
sanción correspondiente. 

Esta disposición tiene por finalidad evitar 
posibles abusos en el ejercicio de la acción 
pública que se concede. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
El señor CORREA LETELIER.- ¿Me per­

mite, señor Presidente? Ruego a Su Señoría 
que se sirva pedir la venia de la Sala para 
que se me permita hacer uso de la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honora,ble Cámara, se concederá la 
palabra al Honorable señor Correa Letelier. 

Acordado. 
El señor CORREA LETELIER.- Estimo que 

la sanción establecida para ,el que formula 
una denuncia falsa es excesiva. El inciso fi­
nal d'e este artículo dice que "si la denuncia 
resultare falsa, se aplicarán las sanciones 
contempladas en. esta ley al denunciante, o 
denunciantes". Pues bien, la sanción consis­
te en presidio menor ,en sus grados medio a 
máximo. De este modo, señor Presidente, no 
será posibIe que alguien se atreva a formu­
lar denuncia alguna, puesto que nadie de­
seará corr,er un riesgo tan elevado. En rea- . 
lidad. la sanción será de tres años' y un día 
hasta cinco años de presidio 

Podría ocurrir, incluso, que el denunciante 
recibiera información equivocada sobre el 
funcionamiento de un matadero clandestino 
y, en tal caso, resultaría una sanción exce­
siva. 

Estoy de acuerdo con el Honorable señor 
ROdríguez Lazo en cuanto a sancionar la de­
nunciacalumniosa; pero simplemente yo me 
remitiría a la r,egla general que sobre la de­
l'!1'.!1r.ia calumniosa establece el Código P,enal. 

Entonces, sencillamente, yo Lll¡-ia: "se apli­
carán las sanciones establecidas en la ley", o 
",en las leyes". Nada más. Es decir, nos remi­
tiríamos a la~ reglas generales sobre denun­
ciacalumniosa. 

Señor Presidente, ¿podría votarse una in­
dicación en este sentido? 

Verdaderamente, es innecesaria la disposi­
ción; pero, de existir, me parece mejor la for­
ma que he sugerido. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para entrar a considera'r la indicación 
del Honorable Señor Correa Letelier. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se­
procederá. 

Acordado. 
El señor RODRIGUEZ, (don Arnaldo. -

¿Me permite, señor Presidente? 
El señor CASTRO (P,residente).- Como es­

taba cerrada la discusión sobre este artículo, 
solicito el asentimiento de la Sala para con­
ceder la palabra al Honorable señor ROdrí­
guez Lazo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).- De­

seaba manUestar, señor Presidente, que acep­
to la indicación del Honorable señor Correa 
porque la considero mucho más conveniente. 

Mi propósito es evttar que cualquiera per­
sona por ve~ganza u otra causa haga denun'7 

I 
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cias falsas que podrían perjudicar, en lugar 
de favorecer, la aplicación de ,esta ley. 

El señor CASTRO (Presidente).- Cerrado 
el debate. 

En votación el artículo 5.0, con la modifi­
cación propuesta por el Honorable señor co­
rrea Le,telier. 

El señor IZQUIERDO. - i Por unanimidad! 
El señor CASTRO (Pr,esidente).- Si le pa­

rece a la Honorable Cámara, se aprObaría el 
artículo con la indicación del Honorable se­
ñor Correa. 

Acordado. 
El señor secretario explicará una situación 

especial p:oducida en relación con el artículo 
6.0 . 
. El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 

artículo 6.0, en realidad, no fue modificado. 
En el primer informe se rechazó únicamente 
la indicación pr'esentada por el Honorable se-:­
ñor Martínez Camps. 

El s:eñor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión el artículo 6.0. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- T1ene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Pl'Iesidente, 
como se desprende de la lectura de ,este pro­
y,ecto, su propósito es combatir los mataderos 
clandestinos, y este fue precisamente 'el fin 
que tuvo en vista' el Poder Ejecutivo al in­
cluirlo en la Convocatoria E~traordinaria. Sin 
embargo, ,en la Comisión, a r,aiz de una in­
dicación formulada por el Honorable señor 
Urrutia, s'egún me parece, se incluyó la dis­
posición del artículo 6.0, que nada tiene que 
ver con los mataderos clandestinos. Efectiva­
mente, ,en los mataderos clandestinos se ma­
tan animales sin permiso y, al hacerlo, se in­
curre en sanción. En cambio este artículo 
sólo tiene por objeto poner trabas a los siste­
mas de fijación de precios '~ue pOd:rían apli­
carse por la autoridad competente. A este 
respecto, ,el artículo 6.0 dice: 

"El racionamiento del beneficio de anima­
les deberá efectuarse por kilos y no por ca­
beza de ganado y el pr,ecio de la carne. se ti­
jará en vara y no por ganado vivo". 

El boletín ,contiene un error, pues expresa ... 
"y por ganado vivo", 'etc., cuando en r,ealidad, 
el original de la indicación dice: ",y no por ga­
nado vivo". 

Señor Presidente, fuera de que se trata de' 
una materia totalmente aj,ena al proyecto 
mismo, que debió haberse discutido en la mis­
ma Comisión por ,el hecho de que se ¡pla,ntea 
un situación reglamentaria sobr,e 'su proc,e­
dencia, esta indicación 'representa un perjui­
cio enorme para la masa ganadera de nues­
tro país y, a la vez, para nuestras clases po­
pulares, porque permitirá que la carne se 
convierta en un artículo de lujO ... 

Un señor DIPUTA>DO.- ¡Ya lo es! 
El señor AQUEVEQUE.- Me voy a ,expli­

ca.r mejor. 

Actualmente, el racionamiento es por un 
animal por media res al día. En cambio la 
indicación del Honorable colega establece que 
este racioñamiento no podrá hacerse sino 
por kilos. Con el sistema en vigencia, los 
abasteros están obligados a comprar los ani­
males de mayor tamaño, a fin de obtener un 
mayor número de kilos de carne para el ex­
pendio. Al disponer de uno o de dos animales 
a la semana, prefieren para la matanza los 
animales de mayor peso y tamaño. De ,esta 
manera se logra que losengorderos traten de 
mejorar la ,engorda de animales, y que sólo 
se beneficien los animales de mayor desarro­
llo y ya maduros. 

Al cambiarse ,el sistema a,ctual por el pro­
puesto en este artículo 6.0, o sea, que ,en lu­
gar de hacer el racionamiento por cabeza de 
ganado se haga por kilos, se permitirá que 
los industri,ales recurran a la matanza de 
novillos que no han llegado todavía a su to­
tal desarrollo, a los terneros o vaquillas chi­
cos que suelen llevar a la venta los modestos 
agricultores para salir de un apuro, con el 
fin de completar la cuota de kilos a que ten­
g'an dereoho ,en un períOdo determinado, en 
un mes,.por ejemplo. Con este sistema se per­
judicará a la masa ganadera del país, que 
di'sminuirá rápidamente ... 

El señor SERRANO.- ¿Me permite, Hono­
rabIe colega? 

El señor AQUEVEQUE. - y como si esto 
fuera poco, se va a ,establecer el sistema de 
fijación de precios para la carne en vara. 
Con el si,stema en vigencia, la Superinten­
dencia de Atbastecimientos y Precios puede 
fijar el precio a la -carne en pie, al ganado 
vivo; puede fijarlo para la carne en vara, al 
industrial; puede fijar también el precio del 
kilo puesto en el mesón, para ,el expendio al 
público. 

Se ,han usado, en' distintas ocasiones, di­
versos sistemas. Así, cuando se .fijaba el pre­
cio de la carne en ,el mesón de las carnicerías, 
se producía una situación de la cual recla­
maban, en forma permanente, las organiza­
ciones de abasteros y los consumidores; el 
precio de la carne se fijaba de acuerdo con 
una tabla armónica, y así por ,ejemplo, si en 
un momento determinado el pr,ecio del kilo 
vivo en feria ,era de treinta pesos, de acuerdo 
con este precio se fijaba el valor de la carne 
en los mesones de las carnicerías . Pero como 
noexi'stía límite alguno para el precio del 
ganado en pie en las ferias, el valor del ga,. 
nado subía, y, en consecuencia, los abasteros 
se veían obligados a comprarlo ,a un precio 
superior al de treinta pesos -el kilo, que se ha 
puesto como ejemplo. Y los comerciantes te­
nían que comprar a ese mayor precio pOl'\G.ue, 
de lo contrario al no vender en mesón se 
les consideraba en huelga y les quitaban la 
patente de expendio. Entonces, los comer­
ciantes que teníall que comprar la carne a 
mayor precio que el fijado por la Superin­
tendencia de Abastecimientos y Precios, para 
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no perder su dinero, se veían obligados a ex­
pender la carne ·en kilos de ochocientos gra­
mos, o a vender carne de tercera a precio de 
primera, O (;l. alzar el precio en el mesón. . 

Si se suprime el 'artículo 6.0 del proyecto, 
la Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios quedará facultada para señalar cual­
quier sistema de control, de acuerdo con los 
estudios que practique su departamento téc­
nico y los antecedentes que le proporcionen 
las distintas organizaciones que entienden 
sobre la materia, ya sea de agricultores, de 
comerciantes, etc. De este modo, esa Superin­
tendencia podrá fijar un precio determinado, 
o no fijarlo; podrá fijar el precio al ganado 
en pi'e, a la carne en vara o en el mesón, al 
abastero. 

Como considero, señor Presidente, que exis­
ten organismos técnicos que con mayor ilus­
tración y en posesión de mejores anteceden­
tes que los que podamos tener los Diputados, 
pueden decidir cual es el '.sistema más 'racional 
y justo ,en relación con el abastecimiento de 
carne para la población, pida que se rechace 
el artículo 6.0 del proy·ecto. Al hacerlo, el sis­
tema de racionamiento y abastecimiento, co­
mo lo he manifestado, quedará tal como está 
en la actualidad, o sea, la autoridad corres­
pondiente fijará la norma mejor, después de 
ser i:nformada por el departamento técnico 
y las organizaciones de los interesados en es­
te problema. 

!nsist.o en que ,es perjudicial que solamente 
se fije el precio de la carne en var .. , porque 
el abastero, el comerciante, el industrial que 
va a vender después la carne en vara, va a 
quedar, como quien dice, entre la espada y la 
pared, pues se verá obligado a comprar al 
precio que ese momento exista ,en la feria, y 
a vender sólo al oficial. Cualquiera que sea 
el alza, tendrá que seguir ejerciendo su éo­
mercio, so pena de ser eliminado del registro 
de comerciantes. Para ello entonces tendrá 
que buscar un acomodo con 10's abasteros, y 
éstos reajustar sus precios, a fin de poder de­
fender sus bolsillos. 

P.or estas razones, pido el rechazo del ar­
tículo 6.0. 

Nada más, señor Presidente . 
El 'señor IZQUIERDO.- Pido la palabra, 

señor Presid'ente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 

he escuchado con toda' atención las observa­
ciones formuladas por el Honorable señor 
Aqueveque a'l artículo 6.0, que f'.!é a!>rob~do 
por unanimidad en la Comisión de Agricultu­
ra, a petición del Honorable señor Urrutia, 
autor de la indicación. 

Dicho artículo contiene dos ideas. En pri­
mer lugar, que el racionamiento del benefi­
cio del animal deberá efectuarse por kilo y 
no por cabeza de ganado. Esto se debe, prin­
cipalmente, al hecho de que, con el sistema 
actual de racionamiento por cabezas, se be-

neficia todo el animal vleJo, de trabajo~ lo 
que redunda un mayor precio, en mejores 
condiciones y más garantías para los indus­
triales del matadero, todo en desmedro del 
público, pues se le vende como carne de pri­
mera ,clase, un artículo que no reúne estas 
condiciones. 

Por ,estas consideraciones, la Coinisión es­
timó conveniente para el consumidor poner es­
ta traba y hacer el racionamiento por kilos 
en lugar de por cabezas. En esta forma se 
puede propender al estímulo de la engorda y 
de la crianza de ganado precoz que dé carne 
en buenas ,condiciones y más apta para el 
mercado consumidor. 

El señor SERRANO.- ¿Me permite una in­
'terrupción, Honorable coloega? 

El señor IZQUIERDO. - Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- Con la 
venia del Honorable señor Izquierdo, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Señor Presidente, 
quiero rectificar una afirmación hecha por el 
Honorable señor Aqueveque, quien ha mani­
festado que lo establecido en este artículo 
iría contra la masa ganadera del país y la 
mejor ca'lidad de la crianza. 

Señor Presidente, la tendencia moderna 
en la crianza de ganado es propender pr,eci­
samente, como lo afirmaba el Honorable se­
ñor Izquierdo, a una crianza de ganado pre­
coz. En todos los paises del mundo se ha vis­
to la tendencia a que el ganado se críe en 
el menor tiempo posiblE y con un máximo 
de rendimiento entre el kilo bruto y el kilo 
efectivo de carne. 

Si se modificara la disposición del articulo 
6.0, se perjudicaría a la ganadería del país. 

Deseo recalcar, pues, que la tendencia mo­
derna, en todas las naciones del mundo, es 
criar animales precoces. 

El señor AQUEVEQUE. - Pero esas espe­
cies no se han difundido en nuestro país. 

El señor VIAL (don Francisco).- Sí, Ho­
norable Diputado. 

El señor AQUEVEQUE.- Son la excepción 
en nuestro ·país. 

. El señor SERRANO. - Señor Presidente, 
con las observaciones que he formulado he 
querido sólo corroborar las hechas por el 
HonorabIe señor Izquierda y refutar la afir­
mación del Honorable señor Aqueveque, que 
es falsa y no está de acuerdo con la técnica 
de la crianza de ganado. 

Nada más,señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Izquierda. 
El señor IZQUIERDO.- Concuerdo plena­

mente con las expresiones del Honorable se­
ñor Serrano y considero 6J.ue Su Señoría está 
en la razón. Eefectivamente, la técnica y 
los entendidos en esta materia aconsejan la 
crianza de ganado precoz, que está en condi­
ciones de ser llevado a los mataderos y lle­
gar al consumidor en la forma más rápida 
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posible. Esto contribuye al abaratamiento de 
la· carne, lo fIue es muy importante en nues­
tro país, dada la carestía a que ha llegado 
dicho producto en este último tiempo. 

La segunda idea que contiene este artículo, 
es la de que ,el precio de la carne se fije en 
vara y no por ganado vivo. La conveniencia 
de 'esta disposición ha quedado en evidencia 
ante el fracaso de las medidas que se estu­
vieron aplicando, las cuales di'eron origen a 
toda clase de negociados en las ferias. 

Después de rematado el animal en la feria 
a un precio determinado, era solicitado por 
un seudo abastero o industrial. Entonces, se 
le colocaba -en la romana y terminaba v,en­
diéndose en los dos tercios del precio que ha­
bía tenido 'el animal en la subasta. Después, 
se le sacaba afuera y se -entr,egaba a otro 
industrial o ,comerciante a un precio total­
mente diferente. 

De esta manera, muchas personas, al am­
paro de estas disposiciones dictadas por el 
Gobierno, han realizado negocios ilícitos. Pe­
ro éste ha terminado reconociendo su fra­
caso al r,especto; ha derogado dichas dispo­
siciones y ha ·establecido el sistema de la li­
bertad de precios. 

Por mi parte, soy partidario de la libertad 
de precios, sobr·e todo de un ar,tículo 'que, po­
dríamos decir, casi no existe. Sin embargo, 
hay ciertas medidas adoptadas por este Go­
bierno y también por los anteriores, que han 
sido absolutamente ineficaces ,en esta mate­
ria. Ellas sólo han entorpecido ,el desarrollo 
de la industria ganadera y,en particular, de 
la industria engordera de ganado. 

Tanto .es así, señor Presidente, que en la 
actualidad no existen animales suficientes en 
condiciones de ser llevados al mercado. Esta 
es precisamente la causa. directa de los ele­
vados precios (iJ.ue está alcanzando la carne 
en estos momentos y la consecuencia de la 
mala política ganadera- seguida hasta el día 
de hoy. 

Honorable Cámara, no constituye estí­
mulo de ninguna naturaleza, el hecho de que 
los Gobiernos adopten en favor de los ,indus­
triales ganaderos y agricultores determinadas 
medidas, si posteriormente, a 'los pocos meses, 
hacen precisamente todo lo contrario de lo 
que por ,ellas se dispuso. 

Hace algún tiempo, un MiniStro de Econo­
mía, 'con muy buenas intenciones, fijó lUllOt 

escala "estacional" de precios para el 'ganado. 
Esta disposición fue recibida de muy buen 
grado por los ganaderos, quienes se apron­
taron para producir en las mejores condicio­
nes posibles, a fin de asegurar un abasteci­
miento d'e carne -conveniente para el país. 

Desgraciadamente, la demagogía y el afán 
de servir intereses transitorios, ,sin fijarse en 
los pe'rmantes del país, hi'ci,eron que 'esta dls-­
posición no 'se aplicara por mucho tiempo. En 
efecto, al mediar el proceso de engorda, esto 
es, cuando los agricultores habían invertido 
sus capitales y ejecutado diversos trabajos 

en su deseo de entregar ganado apto al 
consumo en las épocas de mayor 'escasez, que 
siempre se presentan en nuestro país, en ese 
momento, la escala aludida fue dejada 'sin 
efecto. Como comprenderán los Honorables 
COlegas, los agricultores se sintieron comple­
tamente defraudados. 

Por eso,estimo indispensable ,que haya una 
línea definida -en materia agrícola, y que no 
se tenga a los agricultores en la incertidum­
breen que actualmente se encuentran. No es 
conveniente que continúe esta política errada 
que se ha seguido hasta hoy día. De ella no 
culpo sólo al actual Gobierno, sino también a los 
anteriores. Si se continúa por -este camino 
equivocado, 'que ha nevado al desaliento a 
todos los agricultores, ,el país deberá enfr-en­
tar la dolorosa necesidad de tener que im­
portar la totalidad de la carne que necesita 
la pOblación para su ,consumo. 

Hoy día vemos lo que esta ocurriendo con 
el trigo. Al agricultor nacional se le ha dado 
un trato absolutamente distinto del 'que se ha 
adoptado con los productores ,a-l1gentinos. A 
aquél se le ha negado una pequeña utilidad; 
sin embargo, se es muy Uberal para otorgar 
buenos precios al agricuItor extranjero. 

Con tod'a seguridad, ,este año el país se va 
a ver abocado a importar, más o menos, el 
40 por ciento del trigo que necesita la Nación. 
Si se persiste 'en esta mala política, el próxi­
mo año tendrán que importarse las dos ter­
ceras partes de trigo que se necesita para 
satisfacer las neoesidades del consumo na­
cional. 

Nosotros queremos (iJ.ue esto no suceda; de­
seamos, sí, que se dicten disposiciones que 
constituyan una garantía para el productor, 
con el fin de que se provea a las necesidades 
de la población y que el Gobierno no fije pre­
cio, porque a'ctualmente determina precio.a a 
cQsas que no- -existen, ¡y esto ·es un absurdo! 

Nada más. señor Pr,esidente. 
El señor URRUTIA.- Pido la palabra, S.!l­

ñor Pr·esidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor URRUTIA.- No hay duda alguna, 

que los agricultores necesitan que el Gobier­
no adopte una política definida, constante, en 
lo que a prOducción se refiere. 

En cuanto a la ganadería nacional, nuestro 
país contaba, en 1917,con una pOblar:ión de 
tres millones de vacunos. Hoy día existen 
sólo dos millones de' reses ... 

El señor AQUEVEQUE. - i Y con la dispo­
sición con tenida en el artículo 6.0 van a ser 
menos ... 

El señor URRUTIA.- Le ruego, Honorable 
colega, que no me interrumpa y que se sirva 
escucharme. 

Esto se debe a la continuas importaciones 
de ganado argentino a mayor precio que el 
fiJado al nacional y bonificando la diferencia 
en perjuiCiO del país y su ganadería. Esto 
hizo que el productor ohileno liJue tuvo 
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que vender a un precio por debajo del 
valor ,real, se desentendiera de estas activi­
dades y no siguiera produciendo, ya que el 
hacerlo le era ruinoso. 

En realidad, lo que se persigue en estos 
momentos es que se dicten disposiciones 
adecuadas, con el fin de que los productores 
sepan a qué atenerse y que sus derechos se­
rán respetados. 

El Honorable señor Aqueveque decía que 
debe dejarse en libertad a .las autoridades pa­
ra que éstas fijen los precios más convenien­
tes. Con respecto a este punto, el Diputado 
que habla ha tenido una experiencia curiosa. 

Hablé con Su Excelencia el Presidente de la 
República 'Sobre esta materia y me manifes­
tó que, a su juicio,era un disparate fijar pre­
cio al animal en pi,e en la feria. También, el 
ex Ministro de Hacienda, señor Herrera, me 
dijo que 'era contrario a esta fijación; lo mis­
mo manifestó el señor Tarud. Sin embargo, 
se fijó un precio determinado al ganado en 
pie para satisfacer a algunas personas alle­
gadas al Gobierno, que ,impusieron este mal 
criterio. 

Por eso, ,el ganadero no puede tener con­
fianza en la política del Gobierno, ya que no 
siempre toma medidas adecuadas. 

En cuanto a lo que manifi.esta el Honora­
ble señor Aqueveque sobre la inconveniencia 
de fijar el racionamiento por kilos, debe sa­
ber el Honorable Diputado liJ.ue lo que al país 
i.ntereEa es producir mayor cantidad de car­
ne por hectárea. En otros paises se prUl!Ufa 
engordar más animales en menos tiempo y 
en menos campo. 

Lo que conviene al país es, naturalmente, 
que haya una mayor producción de carne. En 
todos los países del mundo se sacrifican los 
animales de menos ,edad que en el nuestro, 
por ser más económico producir carne con 
animales nuevos, d080 tres años, y no con 
animales viejos. También se crian animales 
de razas de carne más precoces, como los 
Hereford, Durham, Angus, etc. Estos anima­
les son más livianos que los viejos bueyes que 
se benefician aquí, y con el sistema actual de 
racionamiento no interesan al a:bastero. 

El señor AQUEVEQUE'.- ¿Me permite, Ho­
norable cOlega? 

El señor URRUTIA.- Con mucho gusto. 
El señor AQUEVEQUE.- Con el sistema 

actual, la Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios fija la cantidad de' animales 
que se puede beneficiaren una zona deter­
minada. Porej emplo, si 'en una r,egión se 
crian animales de raza precoz, la Superin­
tendencia puede decir: "aquí el racionamien­
to será por kilos y 'en tal otra parte, el ra­
cionamiento será por pieza". En este proyec­
to se pone cortapisa a dicho sistema. ¿Por 
qué no mantenemos, digo yo, el sistema ac­
tual, ,esto es, que se haga el racionamiento de 
la carne en la forma que lo determina el or­
ganismo técnico correspondiente? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Me per­
mite, señor Persidente? El Honorable señor 
Urrutia, que acaba de salir de la Sala, me ha 
concedido una interrupción. 

El señor CASTRO (Presidente).- Cr'eo que 
la Cámara no tendrá inconveniente 'en inno­
var en lo que a práctica 'l'.eglamentaTia se 
refiere y que el Honorable señor Sepúlveda 
Garcés haga uso de una interrupción que el 
Honorable señor Urrutia, que está ausente de 
la Sala en este instante, le ha concedido. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- El Ho­

norable señor Urrutia me concedió esta in­
terrupción antes que se ausentara de la Sala. 

Considero, Honorable Cámara, que esta dis­
posición del artículo 6.0 en debate es de ab­
soluta necesidad.' Por mi parte, sólo deseo 
aclarar algunos conceptos sobre esta mate­
ria. Actualmente, las autoridades administra­
tivas ,están facultadas para fijar precios y 
para establecer limitaciones en el 'sistema de 
matanzas. Esto llevó en alguna:s oportunida­
des a la determinación del racionamiento de 
carne por cabeza y no por kilo, sistema'lue 
fracasó totalmente. Esto no es ninguna no­
vedad. Estos sistemas han sido aplicados por 
extensos periodos y, como digo, han fracasa­
do. El racionamiento por cabeza de ganado 
fue un rotundo fracaso. ¿Y por qué, señor Pre­
sidente? 

El señor AQUEVEQUE.- Porque no se fijó 
precio al ganado vivo y entonces vino la es­
p~cu.la('ión _ 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Esti 
etluivocado, Su señoría. Este sistema fraca­
só por una razón muy sencilla: porque los 
industriales carniceros tenían necesidad de 
aumentar su racionamiento comprando ani­
males de mayor volumen de carne. Y así fue 
cómo, en aquel entonces, los aimales de ma­
yor precio, los únicos que tenían mercado, 
eran los bueyes grandes, viejos y de trabajo 
que se retiraban de las faenas agrícolas; lo 
mismo sucedía con las vacas ,en plena pro­
ducción. Por 'eso, los agricultores fueron dis­
minuyendo sus vacas de crianza, porque eran 
las únicas que tenían mercado e interés por 
ser compradas, y 'esas vaquitas de que nos ha­
blaba el Honorable señor Aqueveque, de los 
modestos productores, no ha:bía quién las 
comprara. y resulta que esas vaquitas tam­
bien tienen carne y losconsumidor'es nece­
sitan que lleguen al mercado. 

Además, este criterio es demasiado simplis­
ta y ha sido abandonado desde hace muchos 
años. Como muy bien decían los Honorables se­
ñores Serrano y Urrutia, el criterio técnico y 
moderno es muy diferente; no se trata de 
buscar animales grandes y viejos, sino de 
producir el mayor número de kilos de carne 
por hectárea. Por eso, resulta absurdo y con­
traproducente· fijar racionamientos en base 
a cabeza de ganado y no én base a kilos de 
carne. De ahí que sea conveniente dar ,opor­
tunidad al legislador para corregir los errores. 
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Si se han dado facultades a las autoridades 
administrativas para aplicar determinadas 
medidaS y estas han fracasado en su aplica­
ción, ,es necesario, ·entonces, que el legislador 
la's ,enmiende, suspenda o limite para bien 
del pais. 

Por otra parte, la fijación de precio a la 
carne en vara y no por ganado vivo, también 
es cosa que ,a·consej a la experiencia y demues­
tra la realidad. Cuando se empezó a tratar 
este proyecto en ,esta Honorable Cámara, el 
nuevo sistema establecido por el Ministerio 
de Economía se estaba aplicando a través 
de la Superintendencia de Abastecimiento y 
Precios, la cual fijó precio al ganado vivo. 
Los productores, de inmediato, vieron y seña­
laron los inconveni·entes que tenía esta me­
dida. Ha ,bastado estos días, en ~ue hemos 
estado ausentes de esta Sala, para que que­
dara demostrado el fra·caso d'e dicho sistema. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿F.raca.so para los 
consumidores, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Para to­
doel mundo y,enespecial, para los consumi­
dores, Honorable Diputado, que ti-enen que es­
tar pagando lo que se les pida por la carne; 
no hay precio fijado en ninguna parte. A ,to­
do ·esto, el Gobierno hace la vista gorda. 

Señor Presidente, se 'estuvo aplicando en las 
f·erias este sistema de fijación de pr·ecios por 
ganado vivo. Y, ¿,qué resultó, señor Presiden­
te y Honorable Cáma·ra? Era tan absurdo, 
tan antinatural este sistema que, evidente­
mente, se encontró la forma de burlarlo, y 
las formas de burlarlo fueron muchísimas y 
muy variadas. Las autoridades las conocían 
e hicieron la vista gorda durante el largo pe­
ríodo que duró su aplicación. El resultado de 
todo es que, en estos momentos, la carne es­
tá subiendo de pr.ecio día a día, en forma 
exorbitante, y las auto-ridades inmediatas y 
el Gobierno son impo,tentes para obtener una 
limi tación en él. .. 

El señor AQUEVEQUE.- Porque no hay 
fijación de precios ... 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Tanto es 
así, señor Pr'esidente,lilue se sabe que el Go­
bierno, por propia determinación, ha dejado 
que el precio de la carne varíe libremente, en 
espera de que la carne nacional llegue a al­
canzarel nivel de la que espera importar de 
Argentina, cuyo precio va a ser muy superior 
al de la carne producida en el país. 

Sabemos que este sistema ya fracasó en 
ocasiones anteriores. Y fracasó por una .razón 
muy sencilla: porque el precio alcanzado por 
la ·carne ·en esta forma r,esulta artificial. 

En realidad es ilógico fijar un precio uni­
forme a un artículo que no posee si'empre 
condiciones uniformes, debido a que tiene dis­
tintas calidades y distintas ca'racterísticas. 
Lo lógico ·es .queel precio de un artículo gua.r­
de rela.ción con sus características y con sus 
calidades, como ocurre con todos los artículos 
y mercaderias que se' comercian en el mundo. 

Además, señor Presidente, si resulta ilógi­
co fijar un precio "standard" a la ca·rne en 
el mesón y en vara, resulta infinitamente 
más ilógico fijar este mismo precio al ganado 
vivo, porque éste, con mayor razón, tiene ca­
racteristicas diferentes en sus distintas uni­
dades. En efecto, todos los tipos y razas de 
ganado tienen características distintas, por 
lo Que ·es necesario que intevenga la habili­
dad del productor y del comprador para de­
terminar qué ganado conviene más, cuál ,tie­
ne mayor r·endimiento y a cuál tipo de gana­
do se le puede sacar má-s provecho. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honora·ble colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Estas 
situaciones, señor Presidente, no se pueden 
suprimir de una plumada, porque las diferen­
cias lógicas 'que la naturaleza deter,mina en 
el ganado no las puede suprimir ·el señor Su­
perintendente de Abastecimientos y Precios, 
ni ningún técnico de orden secundario, dic­
tando un decreto a través de una máquina 
de escribir. 

Estas consideraciones, que la lógica nos se­
ñala y la experiencia nos· indica, traducen el 
alcance del artículo 6.0 actualmente en de­
bate. En efecto, se ,trata de evitar que las au­
toridades que tienen estas fa.cultades sIgan 
cometiendo los mismos error,es que, como de­
cía 'el Honorable señor Izquierdo, no son de 
ahora, no son del actual Ministro, ni del ac­
tual Superintendente de Abastecimientos y 
Pr·ecios, sino que se han venido cometiendo 
desde hace muchos años. 

Estos errores se iban venido cometiendo al­
ternativamente. Se cambia de sistema, para 
volver después al mismo liJ.ue ya ha fra:casado. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha termina.do el 
tiempo d·el primer discurso del Honora1b1e se-_ . 
ñor Urrutia. Su Señoría puede continuar 
dentro del segundo discurso del Honorable 
Diputado. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- No es 
mi propósito alargar más este debate. ~ti­
mo que los señores Diputados que han inter­
venido en él, han demostrado ·claramente la 
conveniencia que hay en mantener la dispo­
sición contenida en ,el artículo 6.0. Por mi 
parte, comparto plenamente este criterio. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

continuar ·el Honorable se,ñor Urrutia. 
El señor URRUTIA.- Seño.r Presidente, 

pa·rece que ya está bien aclarado el alcance 
de este artículo. Ahora sólo deseo hacer una 
consICreración más para contestar a observa­
ciones formuladas por el Honorable señor 
Aqueveque. 

El sistema de venta del animal en feria, 
en vigencia hasta hace poco, era completa. 
mente hipócrita y mentiroso. Su Señoría sabe 
que ese precio no se respetaba para el animal 
,bueno, por el cual se pagaba mucho más. El 
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precio oficial era para animales de mala ca­
lidad. Basta con ver qué animales se v,en­
dían en ferias a este precio oficial: novillos 
flacos de trescientos kilos y a veces de mala 
calidad, de menos de cuatrodentos kilos. Pe­
ro, ¿a qué precio se vendía el animal bueno? 
Bien s3ibemos que a un pr,ecio muy superior. 

En días p3iSados me tocó ver, en la feria de 
OhiUán, un remate. Algunos modestos inqui­
linos o pequeños propietarios habían llevado, 
cada uno, un solo animal para vender. Estos 
animales eran elegidos para ser vendidos al 
precio oficial, cosa que no ocurría ·con los 
grupos de animales formados por diez, vein­
te o más y 'que pertenecían a los agricultores 
más pudientes. Este último ganado se vendía 
al precio libre, porque el carnicero 'solamente 
podía comprar dos o tres animales, y justa­
mente el delegado de la Superintendencia de 
Abastecimientos y Precios hacía al pequeno 
productor este despojo, al tener que vender 
al abastero al precio aUcial sus pocos anima­
les, y el abastero, que compraba a precio li·· 
bre, ya que no a todos se les daba animales 
a precio oficial, ."ino 'que a unos pocos elegi­
dos, vendía en competencia con el que había 
comprado, beneficiado por el delegado de la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios. La diferencia de precio de compra la 
ganaba el intermediario fa vor·ecido. 

Con esto 'lueda también demostrado que 
no es el ·consumiUül' el que recibe benp.ficios 
con este sistema, sino el luoe.m.ediario. AlH mE' 
tocó ver a un inquilino que, por la intE!rven­
ción de la Superintendencia de Abastecimien­
tos y Precios, perdía cinco mil pesos por cada 
novillo, y ·ello en beneficio, precisamente, del 
abastero. 

Ahora queremos evitar este abuso que se 
~omete con.la gente modesta. Deseamos que 
I¡!l p¡;queño productor obtenga por su ganado 
el precio que realmente vale. 

<Joma decía el Honorable señor Sepúlveda, 
se quiere que el precio de la carne llegue, en 
Chile, al mismo nivel del de la carne (iue se 
va a impor,tar desde Argentina. Sabemos liJ.ue 
durante muchos años, el sistema de la bo­
nificación mantuvo un precio ficticio para la 
carne argentina que se vendía en el país. 
Ahora se vuelve a la buena política de permi tir 
para la carne el mismo preCio que tiene la 
del ganado de importación, y de no seguir 
bonificando al productor ,extranjero ti. costa 
del chileno. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA. ~ Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.- Señor Presidente, 

la discusión de 'este proyecto de ley ha dado 
lugar a que se olviden materias técnicas, co­
mo las relacionadas con las ventajas que trae­
ría el beneficio de animales y su distribu­
ción a los industriales, ya sea por unidad o 

por kilógramos. pero, 'en realidad, el proyec­
to, en sus líneas generales, tiende a sancio­
nar un delito, como es el funcionamiento de 
mataderos clandestinos. Por tanto, estimo que 
este artículo no tiene ninguna relación 'espe­
cífica con la materia general del proyecto de 
ley en debate. Hemos 'escuchado, en cambio, 
explicaciones técnicas l'especto de las venta­
jas o desventajas de los distintos sistemas 
que han estado ·en uso en el pais, en lo re­
ferente al comercio de la carne. Creo que 
estas observaciones, que han formula~o ,los 
Honorables colegas en torno a la discusión 
de este artículo 6.0, bien podrían' ser traídos 
en el momento oportuno, cuando se discuta 
el proyecto de ley que establece un plan de 
desarrollo y fomento ganadero, que 'está im­
preso en ,el boletín número 7,651 de la Hono-
rable Cámara.. • 

El señor URRUTIA.- ¿Me permite una 
interrupción muy breve, Honorable colega? 

El señor FUENTEALBA. - Cómo no, Hono­
,rabIe Diputado. 

El señor URRUTIA.- La relación que ti-ene 
'el artículo 6.0 con la idea general del pro­
yecto, reside en que todo animal que no se 
puede vender en las ferias va a los mata­
deros clandestinos, cuando no hay raciona­
miento de animales. 'I1odo anima'lchico va allá 
porque tiene un precio muy I:>ajo, que con­
viene a los mataderos clandestinos. Esta es 
la relación que hay, Honorable colega. 

El señor FUEN'I'EALBA.- En todo caso, 
señor Presidente, creo que las úbservaciones 
que acaba de formular ·el Honorable señor 
Urrutia encuadrarían mejor dentro de la dis­
cusión del proyecto a que me acabo de refe­
rir y no dentro de 'este proyecto de ley. Por 
este motivo, concordando con lo expresado 
por el Honorable señor Aqueveque, he envia­
do una indicación a la Mesa para suprimir el 
artículo 6. o. 

El señor VIAL (don Francisco).- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor VIAL (don Francisco).- Señor 
Presidente, sólo deseo hacer una pequeña ob­
servación al Honorable señor Aqueveque so­
bre el problema que estamos tratando. Ella 
es la sigui'ente: como nos explicaba el Hono­
r.able señor Serrano, hay razas especiales, cu­
yos animales están en estado de matanza muy 
pronto, como sucede con la Aberdeen Angus 
y la Durham. Estas son razas, ,cuyos anima­
les están listos para la matanza a los dos o 
dos años y medio, y no debe mantenérseles, 
como sucede en nuestro país, durante cinco, 
seIs o siete años, períOdo durante ·el cual, 
en vez de un solo animal, se podrían crIar 
cinco o seis más. Esta es la razón primordial 
que ha motivado la inclusión de esta dispo­
sición, de acuerdo con la cual, el raciona­
miento del beneficio de animales deberá efec­
tuarse por kilos y no por cabeza de ganado, 
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Esto es algo completamente claro, preciso y 
moderno. 

No podemos nosotros, en virtud de una ,ley, 
seguir con el sistema de ma,tar por cabezas, por­
que 'entonces nunca en Chile habrá crianza 
de ganado y nunca mejoraremos nuestras ra­
zas ganaderas. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Señor Pre­
sidente, no hay duda.de que este artículo 6.0 
está desvinculado de .la materia propia de es­
te proyecto de ley, que se refiere al beneficio 
cladestino de animales, y que no tiene, por 
consiguiente, relación con los p.rocedimientos 
de racionamiento de la carne, ni con los pro­
c,edimi,entos para ,la ~ijación de su precio. 

No obstante, como algunos Honorables co­
legas han hecho valer razones que hacen 
amendible, . tal vez, el 'aprovechamiento de 
este proyecto para fijar procedimientos para 
el racionamiento de la carne, yo acepto .la pri­
mera par,te de ·este artículo 6.0, pero de nin­
guna manera, la segunda parte, tlJ.ue ·esta'ble­
ce procedimientos .para la fijación de precios, 
porque estimamos incongruente la fijación 
de precios solamente para la carne en vara o 
para .l·a carne expuesta en -el mesón de las 
carnicerías. Si aprObáramos esta parte de la 
disposición haríamos inefica~ la fijación d,e 
pr,ecios y, en consecuencia, estaríamos po­
lliendoen ridículo un sistema que nosotros, 
que creemos en la intervención del Estado, 
no solamente como fomento de la ganadería, 
sin.o también como defensa de losconsumi­
dores, estimamos que debe aplicarse en forma 
integral. 

Por esa razón, he formulado indicación, que 
no sé si habrá sido renovada en esta sesión, 
con el objeto de que sea suprimida la segunda 
parte deteste artículo, 'en primer 'lugar, por­
que ,no tiene nada que ver con los mataderos 
clapdestinos, y, en segundo lugar, porque hará 
inoperante ,e ineficaz el sistema de fijación 
de precios ... 

El señor AQUEVEQUE.- Pida que se divi­
da la votación. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- En conse­
cuencia, yo solicito ¡;¡ue se divida la votación 
del artículo,en la forma que lo he expues·to. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 
Su Señoría se sirva ,enviar por escrito la for­
ma cómo insinúa que se proceda a la vota­
ción. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Si está muy cla­
ro! 

El \Señor CASTRO (Presidente).- Respec­
to de la indicación para suprimir el artículo 
6.0, debo manifestar a Su Señoría que se ne­
cesitael asentimiento unánime de la Sala 
para entrar a considerarla. 

Si Su Señoría desea la supreSión del ar­
tículo, puede votar en cori,tra en el momento 
oportuno. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- Deseo pre­
guntar a Su Señoría si fue renovada la indi­
cación que presenté anteriormente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Efecti­
vamente, su indicación' ha sido renovada. 

El señor MARTINEZ CAMPS.- . Pido, en 
consecuencia; que se vote la indicación ·re­
novada. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo).­
Pido la palabra, ,señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ROpRIGUEZ (don Arnaldo).­
Deseo referirme al artículo 6.0, en relación eon 
lo que he visto que sucede en la práctica. 

Hoy día existe racionamiento de animales 
en los mataderos: Cada industrial tiene una 
cuota fija. Pero, ¿'qué ha sucedidoÉm la' prác­
ti'ca? Muchas veces, en ·el invierno, se matan 
animales de pésima calidad, y con la matan­
zaef·ectuada dos veces por semana, los abas­
teros no alcanzan a proporcionar este alimen­
to a la población, sobre todo 'en las comunas 
en que se consume especialmente carne . Me 
refiero a los centros industdales, como es el 
caso de la COmuna de Quinta Normal, donde 
los habitantes no pueden sustituir la carne 
por ·el consumo de otros productos, como 
acontece -en la comuna de ~uñoa, por ejem­
plo. 

y ¿'qué sucede, entonces? El racionamiento 
se hace por animal, y no se determina .la cla­
se de animal e¡,ue debe beneficiarse. En el ve­
rano, ocurre, muchas veces, que hay exceso 
de carne, y los comerciantes no encuentran 
a quien vénderla, porque está prohibido que 
el producto de la matanza d!! un matadero 
de una comuna pase a otras comunas. Es en­
tonces cuando se produce la' venta clandes.. 
tina. 

Por estas consideraciones, estoy de acueTdo 
. corulaJndieación del Honorabl!e colega, !porque 
el articulo 6.0 presenta dos aspectos. Uno diee 
relación con el racionamiento del beneficio 
de animales, el cual, según el pro~,ecto, de­
·berá -efectuarse por kilo y no por cabeza de 
ganado. Esto es conveniente, porque el otro 
si,stema resulta pe·rjudicial para los consumi­
dores e industriales ganaderos, como 'se ha 
podido comprobar en la práctica. 

Por este motivo, señor Presidente, ·estoy de 
acuerdo con la indicación dedlvidir la vota­
ción de ·este artículo. 

El otro aspecto se refiere a la fijación del 
precio de la carne en vara y por ganado vivo. 

Esta disposición ·está destinada a terminar 
con un negocio que se estaba haciendo desde 
hace mucho tiempo. 

Existe el propósito de traer animales de 
Argentina para aprovechar los precios altos. 
Pues bien, con 'esta di'sposición se previene 
cualquier abuso que se quiera cometer, por­
que los animales tendrán un preCio propor­
cional a su peso. 

Actualmente sólo tienen valor los anima­
les que se pueden beneficiar con mucha uti­
lidad. 
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No deseo prolongar más este debate. Por 
eso, no obstante que considero que este ar­
tículo no incide ·en el proyecto en debate, lo 
votaré favorablemente. 

El ggñor PALMA (don Armando).- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Pr·esidente).- Tiene la 
palabra S~ Señoría. 

El señor PALMA (don Armando). - Señor 
Presidente, desde hace mucho tiempo los ga­
naderos aspiran a que el racionamiento del :be­
neficio se haga por kilos y no por cabeza, 
porque hay anima1es chicos y defectuosos, que 
no sirven para la crianza. Por lo tanto, 
no se puede obligar a los ganaderos a ocu­
par su talaje en alimentar anima1es que no 
les sirven, -como reprOductores, o que más tar­
de no pOdrán utilizar como vacas de vien­
tre. 

Por eso, resulta preferible el racionamien­
to por kilo y la fijación del precio en vara y 
en mesón, y mantenerlo libreen las ferias. 

El comprllidor sabrá el máximo de lo t\lue 
puede pagar en .la subasta, porque el precio 
estará fij ado en vara y en el mesón. 

Por estas consideraciones, estoy de acuerdo. 
en que el racionamiento del beneficio se ha­
ga por kilo y no por cabeza de ganado. 

Nada más, señor P1'esidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado ei ut::bate. 
La Mesa hace presente a los señores Dipu­

tados que el Honorable señor Palma, don Ar­
mando, ha presentado una indicación que. 
para ser consideuda, necesi,ta el asentimien­
to unánime de la Sala. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
considerará la indicación. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 
El señor SERRANO.- ¡Cómo es eso, señor 

Presidente! Si ni siquiera se ha leído la mdi­
cación. 

El señor IZQUIERDO. - Habría Acuerdo 
para considerarla, siempre que la conociéra­
mos. 

El señor PAJJMA (don Armando).- Que se 
.lea, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
advierte a Sus ~eñorías que, aún leyendo la 
indicación, no habría acuerdo para tratarla. 

El señor IZQUIERDO.- De todas mane­
ras, señor Presidente, le ruego se sirva sa-tis­
facer mi curiosidad, porque me encantaría co­
nocer la indicación del Honorable colega. 

El señor CASTRO (Presidente).- SOlicito 
el asentimiento unánime de la Sala para dar 
lectura a la indicación del Honorable señor 
Palma, don Armando. 

El señor IZQUIERDO.- ¡Conforme! 
Un señor Diputado.- No hay acuerdo. 
El señor CASTRO (Presidente).- No hay 

acuerdo. 

La indicación renovada del Honorable se­
ñor Martínez Camps, coincide perfectamen­
te con la petición aprobada para vota.r por 
partes el artículo 6. o. 

En consecuencia, se procederá a votar la 
primera parte del artículo 6. o . 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Dice 
así: 

"El racionamiento del beneficio de anima­
les deberá efectuarse por kilos y no por ca­
beza de ganado ... ". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación la primera parte del artículo 6. o. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se cta­
rá por aprobada. 

Aprobada. 
El señor OOYCOOLEA (Secretario).- La 

segunda parte del artículo 6. o, dice así: 
" .. y el precio de la carne se fijará en va­

ra y no por ganado vivo". 
El señor CASTRO (Presidente).- En vo­

tación la segunda parte del articulo 6. o. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir~ 
mativa, 36 votos; por la negativa, 24 votos . 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la segunda parte del articulo 6. o. 

Los artículos 7.0 y 8.0, reglamentariamP.n­
te han sido aprobados. 

Terminada la discusión del proyecto. 

8.-CREACION DEL COLEGIO DE ASISTEN­
TES SOCIAJ,ES DE CHILE.- ENVIO DEL 
PROYECTO A J,¡\ COMISION DE CONS­
TITUCION, LEGISLACION y JUSHCiA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse de la moción que crea el 
Colegio de Asistentes Sociales de Chile. 

El proyecto está impreso en Boletín N.O 
7,457. 

Diputada Informant.e es la Honorable .se-
ñora Laffaye. 

Continúa la discusión general del proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LETELIER. - Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palrubra el Honorable señor Correa LeteUer. 
El señor CORREA LETELIER.- Señor 

Presidente, el proyecto ~ue crea el Colegio de 
Asistentes Sociales de Chile merecerá la 

'aprobación de los Diputados de estos bancos, 
porque estimamos que es de toda convenien­
cia la organización de los profesionales. Por 
otra par-te es de nuestra doctrina aceptar 
como derecho natural el de asociación para 
fines líci,tos. Recuerdo que en el siglo pasa­
do fue d-e iniciativa conservadora la incorpo­
ración a nuestra Carta Fundamental, como 
una garantía ,constitucional, el derecho de aso­
ciación. 

En nuestro país, .todas .las profesiones tien­
den a organizarse. Se comenzó con la profe­
sión de abogado y .se ha seguido con la de 
médico, con la de arquitecto, con la de in-
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geniero; etc. Prácticamente, existe en nues­
tra legislación una especie de modelo unifor­
me para encuadrar las normas que regla­
mentan la existencia de los colegios que se 
han creado. Por ello, lamento que en el ar­
ticubdo de este proyecto no se hayan obser­
vado ciertas normas que se han incorporado 
a aquellas ~eyes que rigen la vida en otros 
colegios. 

Por ejemplo, señor Presid,erite, ,en el ar­
tículo 2.0, letra d), existe una disposición ([ue, 
en mi concepto, no debe figurar en una ley. 
Dice esta letra: 

"El Colegio c;t,e Asistentes Sociales tiene por 
objeto: 

"d) Es,timular las investigaciones científiQ 

cas de problemas de interés nacional y el es­
tudio de leyes cuyas disposiciones no con­
cuerden con la realidad social. .. ", 'e,tc. 

Yo no creo, señor Presidente, que un Parla­
mento puede aprobar una ley para crear un 
organismo destinado a ,establecer una censu­
ra o una crítica pública de otras disposicio­
nes legale.,. Comprendo cuál es la finalidad 
de esta disposición: propender el perfecciona­
miento de la legIslación vigente en esta mate­
ria, pero me parece que su redacción no ha sido 
f,eliz. El legislador no puede crear un orga­
nismo destinado a estudiar aquellas leyes 
"cuyas disposiciones no concuerden con la 
realidad social". 

También, quiero aludir al ar,tículo 4.0, que 
dice: "Estarán Obligadas a formar parte del 
Colegio de Asistentes Sociales todas las per­
sonas que ,ej<erzan la profesión de tal, y estén 
en posesión de un título profesional otorgado 
por una Escuela de Servicio Social del Estado 
o por una reconocida por él". 

Con mucho agrado oí a la Honorable Di­
putada: Informante decirnos que esta dispo­
sición no tenía otro objeto que ,el de dar san­
ción legal a una realidad existente hoy día, 
esto es, que aquellas escuelas de servicio so­
cial actualmente en funciones, puedan seguir 
otorgando títulos, como 10 hacen en la ac­
tualidad. Enviaré a la Mesa una indicación 
para que este proyecto quede redactado así: 
"Estarán obligadas a formar parte del Cole­
gio de Asistentes Sociales todas las personas 
que ejerzan la prOfesión de tal y 'que estén 
posesión de un título profesional otorgado por 
Escuelas de Servicio Social del Estado o por 
Escuelas de Servicio Social dependientes de 
Universidades reconocidas por el Estado. 

Porque, ¿qué sucede, por ejemplo, con la 
Escuela de Servicio Social "Elvira Matte de 
Cruchaga", funda.da por "ll prohombre de 
nuestro Partido don Miguel Cruchaga Tocor­
nal? Que ha sido discutido si esta Escuela 
está reconocida por ,el Estado. Lo ([ue pasa 
es que éste ,establecimiento forma parte de la 
Universidad CatóHca de Chile qUe, a su vez, 
ha sido r,econocida por aquél. 

Como 'creo qUG el espíritu de los Honora­
bles Diputados que redactaron este proyecto 

y de los que le prestaron su aprobación en la 
Comisión respectiva es el de reconocer la exis­
tencia de estas Escuelas, espero que la in­
dicación que he formulado. en el sentido de 
que serán reconocidas tanto las que propia­
piamente pertenecen al Estado como a([ue­
llas que dependen de Universidades recono­
cidalS por éste, sea aprobada. 

Además, quiero que la Honorable Diputada 
Informante conteste una pregunta que me 
parece que ya le fue formulada en la se­
sión anterior en que se debatió esta iniciativa. 

El proyecto está redactado sobre la base de 
que solamente pueden formar parte del Cole­
gio, y, por lo tanto, ejercer la prof.esión de 
asistente social, las ¡¡ersonas del sexo feme­
nino. Naturalmente, se trata de una profe­
sión que se adápta ,especialmente a la psico­
logía y al modo de ser de la mujer; pero me 
parece -y. lo he estado averiguando- que 
en otros paises existen actividades propias d~ 
la asistencia social, que no tienen por qué 
quedar circunscritas al sexo femenino. 

Por lo demás, sería difícil encuadrar den­
tro de las normas constitucionales la prohibi­
ción a la mitad de la pOblación de ejercer 
determinada profesión. 

Por eso creo conveniente que los artículos 
7 y 13, que se r,efier,en implícitamente a la 
imposibilidad de que los hombres ejerzan es­
ta profesión, sean redactados en forma ge­
neral. Si son muJeres -como es la mayoria 
de las que ejercen esta profesión- sin duda 
que ellas contituirán mayoría en el Colegio y 
en el Consejo. P.ero me par,ece que no tiene 
base jurídica, ni real, restringir en esta for­
ma el ej ercicio de una profesión. 

En seguida, me parece que hay un error de 
redacción en el artículo 8.0. 

En una ley deben colocarse primero las 
disposiciones de carácter general y perma­
nentne y, posteriormente, en los artículos tran­
sitorios, las cuestiones de orden también 
transitorio, como son las !!J.ue resuelven los 
problemas que crea la incorporaCión de una 
nueva ley a nuestro sistema jurídico. 

En consecuencia, nQestá bien que ,en el ar­
ticulo 8. o se diga: 

"La primera vez que corresponde efectuar 
r,enovación pardal se realizará por sorteo de 
10s cargos renovables". 

Estoy de· acuerdo"con el fondo del precep­
to, pero no debe aparecer ,entre las disposi­
·::iones de carácter permanente de la ley. 

En seguida, señor Presidente, el artículo 9.0. 
que se r,efiere a las incompatibilidades, me 
parece que merece una objección de re­
dacción. No puede decirse "exisUrán las si­
guientes incompatibilidades: 'a) por parentes­
co, b) por trabajo". Me parece que debe 
enunciarse concretamente en qué consisten 
las incompatibilidades. sin darles ese encabe­
zamiento que, en reali-dad, no existe en nues­
tra legislación. 

Por otra parte, quisiera que la señora Di­
putada Informante me dijera dónde van a 
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funcionar los Consejor Regionales. Creo con­
veniente que la ley lo determine; así, por lo 
menos, se ha hecho al dictar la ley orgánica 
de otros colegios profesIonales. Debe preci­
sarse dónde funcionarán los Consejos Regio­
nales y cuál será el territorio jurísdiccional 
de cada uno. 

El artículo 18, al hablar de la constitución 
de los Consejos Regionales, crea el mismo 
problema ·que se presenta ·en ,el artículo 4.0, 
que se refiere a la del Consejo General. 

Por último, quiero analizar el artículo 31, 
que habla de 'los Tribunales de Disciplina. 

En la actualidad, todos los colegios profe­
sionales ejercen funciones diSCiplinarias, las 
cuaIes corresponden al Consejo. 

Es demasiado grave ---,tal vez la de ma~or 
responsabilidad- la función disciplinaria. iDe 
ahí que me parezca inconveniente delegarla 
en un simple Tribunal de Disciplina, que ni 
si'quiera se sahe cómo va a ser designado. 

Me parece, por ejemplo, sumamente peli­
groso que la mayoría que .impere 'en el Cole­
gio tenga en sus manos la totalidad del po­
der en el Tribunal de Disciplina. Las fun­
cIones disciplinarias deben ser ejercidas por 
la totalidad del Consejo. 

En seguida, el artículo 33 contiene una dis­
posición, según la cual la sanción de cance­
lación del título profesional será apelable 
ante la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Soda!es d:: la Universidad de Chile. 

Si hay escuelas de asistencia social que de­
p·enden de otras universidades, no compren­
do el motivo por el cual se va a dar jurisdic­
ción especial sólo a la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chi­
le. Debemos observar la regla general ,ue 
'consulta, en ,estos casos, el r,ecurso ante los 
Tríbunales de Justicia. Es demasiado grave 
la medida de la cancelación del título profe­
sional de una persona; significa prívarla de 
sus medios normales de vida en cuya cr,eación 
ha invertido largos años. 

En la ley que creó el Colegio de Abogados, 
se dispuso que la medida de cancelación del 
título, que puede acordar el Consejo General es 
Bipelable annte la Excma. Corte Suprema. Esa 
disposición ha dado ,buenos frutos y solamente 
se ha cancelado el título de abogado a ele­
mentos desprovistos de toda ética, que des­
prestigiaban la profesión. Me parece que debe­
mos observar la misma regla tratándose de 
este nuevo colegio prof.esional. 

Señor Presidente, ordinariamente los pro­
yectos de ley por los cuales se han creado los 
Colegios de Abogados, de Arquitectos, de Mé­
dicos y de otras especialidades, han pasado 
por la Comisión de Constitución, Legislación 
y Justicia. Me atrevería a formular indica­
ción para que, también,este proyecto fuera 
enviado a esa comisión, no con el ánimo de 
dilatar su aprobación, sino para encuadrarlo 
dentro de las normas generales a que me he 
referido. Podríamos fijarle a esa comisión un 

plazo de quince. días, vencido e'! cual el pro­
yecto volvería a esta Sala para ser tratado 
con o sin informe. Si la Honorable Cámara 
adopta este temperamento, me propongo ci­
tar a la Comisión al número de sesiones que 
sea necesario para estudiar este proyecto, co­
mo ya lo ha hecho con otros de naturaleza 
similar. Recuerdo el caso de un colegio re­
cién creado. Se designó una comisión, que 
presidió el Honorable Diputado radical don 
Orlando Sandoval, y sus conclusiones fueron 
aprobadas por la unarumidad de la Comisión. 
Me parece que mejoraríamos un tanto la for­
ma, aun cuando no el fondo mismo del pro­
yecto, r;¡ue es muy laudable, encuadrándolo 
dentro de ·las normas que han servido de ti­
po para otros proyectos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para pro­
ceder en la forma indicada por el Honorable 
señor Correa Letelier, con respecto a este 
proyecto. 

El señor BRUCHER. -- Se pOdría señalar 
un plazo. 

El señor CORREA LETELIER. - Quince 
día·s. 

El señor CASTRO (Presidente).- Exacta­
mente; 'el proyecto iría a la Comisión, fiján­
dosel e un plazo de quince días para emitir su 
informe. 

El señor CORREA LETELIER. - Se podría 
acordar, asimismo, un plazo para presentar 
indicaciones, que puede :ser hasta mañana. 

El señor CASTRO CPresideilte). - :Me l'.d­
vierte ,el señor Secretario que, antes que 
nada, habría que aprobar el proyecto en ge­
neral. 

El señor CORREA LETELIER.- Natural­
mente; se trataría de un segundo informe. 

El señor CASTRO (Presidente).- En con­
secuencia, continuar·emos con la di..<\cusión del 
proyecto en debate y, antes de entrar a la 
Hora de Incidentes, la Mesa consultará a la 
Sala con r,espectó a la indicación del Hono·, 
rabIe señor Correa. 

El señor CORREA LETELIER.- Muy bien, 
señor Presidente . 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Pido 
la palabra, señor Presidente. . 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- señor 
Presidente, 'creo que no habría inconvenien­
te en a'ceptar, desde luego, el temp·eramento 
propuesto por ,el Honorable señor Correa, sin 
necesidad de esperar el término .de este de­
bate. 

El señor SCHAULSOHN.- ¿Cómo dice Su 
Señoría? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Creo 
que se podría adoptar el temperamento pro­
puesto. 

El señor SCHAULSHON.- Muy bien. 
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El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Decía, 
señor Presidente, que desde luego, pOdría 
acordarse este temperamento de dar un pla­
zo de quince días para el segundo informe 
sobre 'este proyecto. En consecuencia, se apro­
baría en general el proyecto y se daría un pla-

. zo para este informe de la Comisión de Cons­
titución y Justicia. 

Personalmente creo que esta iniciativa 
legal tiene gran trascendencia, porque está 
destinada a dirigir una actividad que día a 
día cobra más relieve, como ·es la que desarro­
llan las Asistentes Sociales en el país. Com- _ 
parto plenamente el espíritu que ha guiado 
al Honorable señor Morales, autor de esta 
moción, ál interpretar en tan buena forma 
los anhelos de todas las Asistentes Sociales 
del país y, también, participo muy espe'Cial­
mente del ánimo que ha inspirado las indi­
caciones a que se ha referido el Honorable 
señor Correa Letelier, que' tienden a resguar­
dar el eJercicio de la profesión, a garantizar 
la calidad de los títulos válidos y a reconocer el. 
;desempeño de la:s Asistentes Sociales egresadas 
de todas las escuelas actualmente recooncidas: 
la de la Universidad de Chile, .la de la Uni­
v-ersida:d Católica y la del Ministerio de Edu­
caClOn. . 'l1Odas estas instituciones otorgan 
titulos válidos, y todas 'sus egresadas, sin dis­
criminación, a'ctuan en forma enaltecedora. 

Creo conveniente a;probar las indicaciones 
que inciden en ·los lartículos 4.0 y 27 del proyec­
to, porque de ·esta manera no quedará duda al­
guna de ·que, tanto -las Asistentes Sociales egre­
sadas de la Universidad de Chile -como la1segr,e­
sadas de la "Escuela Elvira .Matte de Crucha­
ga", dependiente de la Universidad Católica, 
y de otras escuelas, como la de Concepción, 
tienen igual derecho a ejercer válidamente su 
profesión. Desde luego, en el hecho, todas 
ellas tienen voz en el organismo que 'a'Ctual­
mente está haci-endo las veces de 'Colegio pa'­
ra ellas. -

También- -estoy de acuerdo con las opinio­
nes manifestadas por ,el Honorable señor Co­
rrea Letelier,en lo que <concierne a las san­
ciones que pueda aplicar este organismo, y 
me parece :que el temperamento indi'cado por 
él, es el más conveniente. 

Todo esto me evita abundaren mayores 
consideraciones al respecto, y me induce a 
pedir a los Honorables colegas Que acepten lo 
que se ha propuesto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se ac-eptará la 
indicación del. Honorable señor Correa Lete­
Her en orden a dar por aprobado en g-eneral 
este proy·ecto de ley; luego será enviado a la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia para su segundo informe, aceptándose 
indicadones hasta mañana a las 20 horas. 

Si le parece a la Honorable Cámara. así se 
procederá. 

Acordado. 
Terminada la discusión g-eneral del pro­

yecto. 

La Mesa se permite insistir en una parte de 
la indicación formulada, en orden a dar un 
plazo a la Comisión para evacuar su informe, 
es deci:.·, hastacl 17. 

Acordado. 

9. -CENTENARIO DEL NACIMIENTO DE DON 
GERMAN RIESCO.- INCLUSION EN LA 
CONVOCATORIA DE UN PROYECTO DE 
LEY QUE AUTORIZA LA ERECCION DE 
UN MONUMENTO A SU MEMORIA, EN 
LA CIUDAD DE RANCAGUA.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde entrar a la Hora de Incidentes. 

Deseo acudir a la benevolencia de la Hono­
rable Cámara y en consideración a que fal­
tan ocho minutos para las seis de la tarde, 
pedirle se sirva concederme cinco minutos 
para hal!er algunas peticiones. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se con­
cederán estos cinco minutos. 

Acordado. 
Ruego al Honorable señor 'Correa Letelier, 

se sirvl\ reemplazarme en la presidencia de 
la sesión. 

El señor' CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorruble se-
ñor Oastro. . . 

El señor CASTRO.- Señor Presidente y 
Honorable Cámara: el 28 del presente mes, 
se cumple un siglo desde el nacimiento de 
don Germán Riesco, Presidente de la Repú­
blica de Chile en el período comprendido en­
tre los años 1901 y 1906. En la Comisión res­
pectiva existe un proyecto de ley suscri-to por 
los Honorabl-es señores Corr-ea Larl'laín, Jara­
millo, Santandreu y Castro, por el que se 
autoriza la erección de un monumento al se­
ñor Ri~sco->, en la ciudad de Rancagua: - .-

"Germán Riesco -dice el proyecto- nació 
en los alrededores de Rancagua". La verdad 
es, señor Presidente, que la casa en que na·· 
cio se· halla en lo que ahora es el centro mis­
mo de la ciudad. 

Si bien la Historia no ha hecho la justicia 
debida al períOdo del Presidente Riesco, me 
parece que- nosotros, los que representamos 
a la provincia de O'Higgins, podemos seña­
larlocomo ejemplo ante la generación pre~ 
sente del pais consiguiendo 181 aprObación de 
este proyecto de ley. 

Por eso, me permi-to solicitar a la Honora­
ble Corporación que tenga la bondad de dar 
su acuerdo para pedir al Ejecutivo la inclu,,:,, 
sión, en la actual ,convocatoria,de este pro­
yecto de ley, con el objeto de que su aproba­
ción signifique un homenaje al centenario del 
nacimiento de don Germán Riesco. 

Cuando se acerque la fecha, los Diputados 
de O'Higgins, tendremos el mayor agrado de 
referirnos más extensamente al SignificadO 
que el períOdo d·el señor Riesco tiene en el 
desarrollo del perfeccionamiento de la demo­
cracia chilena. 
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Ruego al señor Presidente se sirva solici,tar 
el asentimiento de la Sala, para enviar el ofi­
cio pertineúteal Ejecutivo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptará la petición del Honorable se-
ñor Castro. ' 

Acordado. 

IO.-PROBLEMA DEL COBRE.- REDUCCION 
DE LA PRODUCCION DE "EL TENIEN­
TE", Y CONSIGUIENTE CESANTIA DE 
OBREROS Y EMPLEADOS.- OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, en 
estos días la Braden Copper Company ha in­
formado al Gobierno que procederá, si se le 
da la' autorización correspondiente, a dismi­
nuir en un cincuenta por ciento la produc­
ción de metal del mineral de "El Teniente" 
y, por lo tanto, echará a la cesantía a un 
número considerable de obreros y empleados. 
Esta negra posibilidad para la provincia de 
O'Higgins ha inquietado a torlo..'! los sectores 
de la zona, tanto de la agricultura, como del 
comercio y de 1a industria y, en especial, a 
los organismos de trabajadores. 

Puede cgmprender la Honorable Cámara, 
lo que significa para la provincia de O'Higgins, 
primero, y para el país. después, una supre­
l':ión grande de persunal en "El Teniente". No 
quiero abundar aqui en lU.:s o.rgümentoE qnp. 
ya conoce la Honorable Cámara y el país con 
respecto ~ €lue, me parece, hay de parte de 
las compañías norteameriacnas un trato un 
poquito injusto para Chile y, especialmente, 
para los trabajadores. 

De manera que deseo solicitar que esta Ho­
norable Corporación, mientras pueda tratar 
con mayor holgura este problema, acuerde 
enviar un oficio al Ministro del Trabajo, se­
ñor Foncea, que sé €S un hombre dinámico, 
con mucha sensibilidad social, haciéndole 
presente la necesidad de que el Gobierno se 
aboque inmediatamente al estudio de este 
problema. 

Me informan algunos organismo de la pro­
ducción de O'Higgins que, mientras el Minis­
tro del Trabajo declaró que no había cuida­
do con respecto a este problema y otro Minis­
tro del Trabajo dijo que lo estaba ,estudian­
do, eh el último momento la Braden Copper 
Company, ha pasado a la Inspección del Tra­
bajo de la provincia, las listas de su emplea­
dos y obreros ([ue serán supiimidos. 

De modo, pues, que solicito de Su Señoría 
que recabe el acuerdo de la Honorable Cá­
mara para oficiar al señor Minístrodel Tra­
bajo, a fin de que el Gobierno se aboque in­
mediatamente a lestudio de este prOblema y, 
en lo posible, que notifique a esa compañíá 
que no aceptará una medida de esta natura­
leza, pues antes deberá estudiar exhaustiva­
mente esta situación con el objeto de evitar 
a la prOvinCia de O'Higgins, y al país, un da-

ño tan irreparable como sería el lanzar a la 
cesantía a un grupo t.an r,(lnsiderable de tra­
bajadores. 

El szñor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar al señor Minis­
tro del Trabajo el oficio solicitado, pidién­
dole un rápido estudio del problema a que 
ha aludido el Honorable señor Castro. 

Acordado. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor VALDES LARRAIN.- Que se es­

tudie, muy bien. 
El señ.or CASTRO.- Yo dije estudio y no­

tificación ... 
Quisiera pedir, por último ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor SANTANDREU.- ¿Me permite, 

Honorable colega? 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente) .- Con la venia del Honorable señor 
Castro, tiene la palabra Su Señoría. 

El ,'leñar SANT ANDREU . - Rogaría, señor 
Presidente, que Se incluyera mi nombre en 
esa petición, junto con el del Honorable señor 
Castro. 

El señor J ARAMILLO. - Haría la misma 
petición, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente) .'-- Se acordó enviar el oficio en 
nombre de la Honorable Cámara, l':eñores Di­
putados. 

n.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE 
RANCAGUA.- OFICIOS EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar, Su Señoría. 

El señor CASTRO.- QUisiera solicitar que 
se enviara, en nombre de la Honorable Cá­
mara también, señor Presidente, un oficio al 
señor Minstro de Obras Públicas y, otro al 
señor Ministro de Hacienda, con el objeto de 
pedirles €lue el departamento respectivo del 
primero de esos ministerios, y la Corporación 
de Fomento de la Producción apresuren los 
trabajos para dotar de agua potable y de luz 
eléctrica a las pOblaciones de Rancagua. Es­
tos trabajos se vienen postergando desde ha­
ce mucho tiempo, a pesar de que las institu­
ciones nombradas ya tienen los dineros ne­
cesarios derivados de la ley especial del co­
bre, para costearlos. 

El prOblema de las poblaciones de Ranca­
gua es muy grave y creo que. ante la proxi­
midad del centenario del nacimiento de un 
hijo ilustre de esa ciudad, don Germán Ries­
co, el mejor homenaje que se le pOdría rendir 
a su memoria es darle a ella los benficios que 
sus hijos ilustres han querido que reciba. 

El ¡¡¡eñor V ALDES LARRAIN. - Y eso es 
más importante que la fábrica de aviones. 

El señor CABTRO.- No he hablado de eso. 
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El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para enviar el oficio solicitado por el Hono­
rable señor Castro. 

Acordado. 
El señor CASTRO. - Muchas gracias, señor 

Presidente y Honorable Cámara. 
El señor ACEVEDO.- y sin la fábrica de 

aviones 'que mencionaba el Honorable señor 
Valdés LarraÍn. 

El señor VALDES LARRAIN.- Yo sólo de­
cía que eran más importantes estos' proble­
mas de Rancagua €lue la instalación de una 
fábrica de aVÍones ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable señor valdés Darraín; 
llamo a! orden a Su Señoría. 

12.-EPIDEMIA DE POLIOMIELITIS EN LA 
CIUDAD DE OSORNO.- PETICION DE 
OFICIOS. 

El señor CORREA LETELIER (V~cepresi­
dente).- En la Hora de Incidentes 'Corres­
ponde el primer turno al Comité A:grario La­
borista. 

El señor GUZMAN. - Pido la p'alabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUZMAN.- Señor Presidente, 

Honorable Cámara: una de las enfermeda­
des más aterradoras amenaza en estos mo­
mentos a la población de la ciudad de Osor­
no. En efecto, hace algunos días se han ve­
nido presentando diversos casos de parálisis 
infantil,Cuyo número asciende y.a a ,catorce, 
dcrs de los cuales han sido fata,les. 

Como Diputado de esa provinci,a deseo lla­
mar la atención de la Honorable Cá:mara ha­
cia la verdadera si,tuación de alarma y 
deSeSpeI1ación de los habi,tantes de esa dudan. 
que están sufriendo las .consecuencias de la 
poliomieUtis, sin tener los medios necesarios 
para combatirla y para aliviar el sufrimiento 
de las vktimas. 

Es necesario, también, señor Presidente, 
dejar constancia del alw ,espíritu cívico que 
reina entre los habitantes de la ciudad de 
Osorno, quienes, ,en un esfuerzo enaltecedor, 
han reunido, en menos de una semana, la 

'cuantiosa suma de quinientos mil pesos para 
l'a adquisición de un pulmón de acero, ,ele­
mento esencial enastos casos, y demás 
articulos que reclaman los especialistas de la 
localidad. 

Por otra parte, se han presentado dificul­
tades para el tl"aslado de los enfermos más 
graves a Santiago, por cuanto no se cuenta 
en Osomo, ni en la zona sur, con un avión 
ambulancia destinado para este objeto. To­
dos mis Honorables COlegas, y en especial 
aquellas personas que han ,tenido familiares 
afectados por esta enfermedad,comprende­
rán la gra'Vedad de esta situación y el peli­
gro que envuelve una epidemia de esta es­
pecIe. En la misma forma habrán ,tenido que 

entender esta situación los Honor.ables cole­
gas €lue, por su profesión, les ha correspon­
dido enfrentar casos de esta natur,aleza. 

Desgraciadamente, existe una difer'encia de 
opiniones entre los especialistas y la opinión 
pública de Osomo, y las autoridades de la 
capitaL 

Por una parte, se sostiene que se tr8Jta de 
una epidemia de pOliomielitis declarada en la 
zona sur; por la otra, ,en cambio, se afirma 
que sólo son brotes esporádicos de esta en­
fermedad. 

El Diputado que habla considera que esta 
situ8Jción es ,gravÍsima. Por eso solicito al señor 
Presidente que se sirva rec8Jbarel asentimiento 
de la Sala para env1ar oficio al señor Mi­
nistro de Salud, al Director General del Ser­
vicio de Seguro Social, y al Director General 
del Servicio Nacional de Salud, pidiéndoles 
que, con todos ,los me,dios a su alcance, tra­
ten de impedir la propa~ación de la epi de.;. 
mia,que no sólo puede ser grav'e para toda la 
provincia, sino que también para el país en­
tero. Y €lue se les sOlici,te, además, que, 'entre 
las medidas precautori1as que puedan tomar, 
cOll'Sultenel ,envío inmediato a Osorno de 
un pUlmotor y de un avión ambulancia para 
el transporte de los enfermos. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviarán los oficios a que se ha 
referido Su S.eñoda. 

Le quedan 11 minutos al Comité Agrario 
Laborista. 

El señor GUZMAN.- R~nunciamos, señor 
Presidente . 

El señor V ALDES LARRAIN. - Esperába­
mos que el Comité Agrario laborista hiciera 
una declaración sobre la política del Gobier­
no. 

El señor CORREA LE'l'ELIER· (Vicepresi­
den;te).- Honorabloe geñor Valdés .lltrraín, 
llamo al orden a Su Señoria. 

13.-REPARACION DEL LOCAL EN QUE 
FUNCIONA EL SERVICIO DEL SEGURO 
SOCIAL EN LA CIUDAD ED RANCA­
GUA - PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vioepresi­
dente) .'- El turno siguiente ,corr,espónde al 
Comité Liberal. 

El señor JARAMILLO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIEa (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabI1a Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- Señor P,residente, 
quIero referime esta tarde a un pequeño pro­
blema que af,ecta a un gran número de ha­
bitantes modestos y de escasos recursos del 
Departamento de Rancagua. 

Me refiero al pésimo estado en que Se en­
cuentrael local en que funciona el Servicio 
de Seguro Social en la ciudad de Rancagua. 

Hace más de ocho meses el ·edificio fué 
afectado por un incendio, después del cual 
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sólo quedaron ha,bilitadas tres o cuatro ofi­
cinas, en las que ,está funcionando ahora. 

Es verdaderamente pavoroso llegar a ese 
servicio en las mañanas y ver cómo se en­
cuentra atochada de obreros. 

En los sindicatos de Sewell, El Teniente, 
Coya y Rancagua, han levantado su voz para 
pedirle al servicio respectivo que repare di­
cho local, pero, hasta el momento, nada se 
ha podido obtener ... 

Por estas circunstancias y dado el pésimo 
servicio que se está prestando ª los asegura­
dos, lo que constituye una verdadera estafa 
para ellos, he querido esta tarde alzar mi voz 
para solicitar que se dirija oficio al señor Di­
rector del Seguro Social, a fin de que cuanto 
antes ordene el arreglo de dicho local y po­
der así prestar una mejor atención a los im­
ponentes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviará el oficio solitado por 
Su Señoría. 

14.-ENCASJU,AMIENTO DEL PERSONAL 
. DE LAS FUERZAS ARMADAS Y AUTO­

RIZACION A LA CAJA DE RETIRO 
PARA CONTRATAR UN EMPRESTITO. 
- PETICION DE OFICIO. 

El scfio: CORRFA T.F.TELIER (Vicepresi­
dente).- Ofrezco la palabra al Comité Libe­
ral. 

El señor ESPINA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ESPINA.- Señor Presidente, so­
'licito que se envíe un oficio al Ejecutivo pi­
diendo"la urgencia para dos proyectos de ley, 
los cuales se encuentran en trámite en las 
Comisiones respectivas. Dichos proyectos 
benefician a la Fuerzas Armadas y son los 
siguientes. Por el primero se encasillan los 
sueldos y grados del personal de esas institu­
ciones, haciéndolos e¡;¡uivalentes a los de la 
Administración Civil. Por el segundo se au­
toriza a la _Caja de Retiro y Previsión de las 
Fuerzas Armadas para contratar un emprés­
tito, con el fin de poner al día los desahucios. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviará el oficio solicitado por 
Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? Dentro del tiempo del Co­
mité Liberal iba a usar de la palabra el Ho­
norable señor Urrutia, pero como el Comité 
Agrario Laborista renunció casi a la totali­
dad de su tiempo, se ha adelantado el tiempo 
de nuestro Comité, de lo cual no ha tenido 
conocimiento el Honorable colega. Por esta 
circunstancia pediría que se le llamara. 

15.-SITUACION DE LA AGRICULTURA EN 
EL PAIS, y ESPECIALMENTE LA RE­
LACIONADA CON EL PRECIO DEL 
TRIGO. 

El señor IZQUIERDO.- Dentro del tiem­
po del Comité Liberal, pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- éon la venia del Comité Liberal, 
tiene la pa'labra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 
con un poco de escepticismo me voy a per­
mitir hacer algunas observaciones referentes 
a la situación general en que se debate la 
agricultura de nuestro país. 

En plena época de cosecha hemos tenido la 
triste realidad de ver que los rindes de trigo, 
por ejemplo, no corresponden, en ningún mo­
mento, a los grandes esfuerzos realizados por 
los _agricultores, quienes, a pesar de las pro­
mesas y de toda la palabrería hueca que 
siempre estamos acostumbrados a oir de los 
personeros del Gobierno, no han escllltimado 
psfuerzos por producir y cumplir con la obli­
gación moral que ellos sifmten. de prOducir 
Jo necesario para alimentar a nuestro pue­
blo. Por el contrario, el trato que ha recibido 
la agricultura es para desalentar al más ac­
tivo de los hombres que se dedican a hacer 
producir la tierra. 

Ya hemos visto que, primero, se les reba­
jó PoI precio justo que se había fijado al trie;o 
en aquella época. Es así cumü el precio de 
este producto fué rebajado de $ 880 a $ 820. 
el quintal .. sin dar razón alguna valedera que 
justificara una medida de esta naturaleza. 

El señor BENAVIDES.- Era para mante­
ner eJ precio del consumidor. 

El señor IZQUIERDO.- Para mantener 
el precio del consumidor, dice el Honorruble 
colega ... 

El señor BENAVIDES.~ Así fué. 
El señor IZQUIERDO. - .. , sin embargo, el 

precio del ~an fué aumentado posteriormen­
te en un porcentaje muy superior al que co­
rrespondía . fijar al trigo, y todo ello para 
satisfacer la tiranía que existe entre los obre­
ros molineros y panificadores, que tienen la 
legislaCión más atrabiliaria y más inconve­
niente que puede existir para los intereses 
del pueblo chileno. En Chile estamos sufrien­
do Ia dictadura de seis mil obreros panifica­
dores, la que está pesando sobre todos los 
habitantes de nuestra patria, sin que Gobier­
no alguno, se haya atrevido a enfrentarse 
con este régimen, absoluta y totalmente in­
conveniente para los intereses del país. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor IZQUIERDO. - Fué mucho mayor 
el alza que se produjo en el preciO del pan 
que la que debió haber experimentado este 
artículo en relación con el mayor va'lor que 
había tenido el costo del trigo. En este as­
pecto, las cifras son perfectamente claras y 
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laa hemos dado precisamente, ,en esta Hono­
rable Cámara. Por ello, me ,extraña que el 
Honorable señor Benavides, afirme justa­
mente, lo contrario de lo que ,estoy manifes­
tando. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite, Ho­
norable colega? 

El señor IZQUIERDO.- Con el mayor 
agrado le concedo una interrupción a Su Se­
ñoría. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr·esi­
dente).- Tiene la palabra ·el Honorable se­
ñor Benavides, con lia v·enia del Honorable 
señor Izquierda. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
durante su intervención, el Honora'ble señor 
Izquierdo ha hecho dos afil1maciones. 

Ha manifestado que ignorruba la causa por 
la cual el preCio del trigo había sido redu­
cido, para los productores de Chile, de $ 880 
a $ 820, el' quintal. Yo recuerdo la causa y 
me parece que Su Señoría no puede olvidar 
estas razones, ya que ,es agricultor y, como 
tal, defiende los intereses de ·esos producto­
res. La razón fué la conveni,encia (llue habia 
de mantener el precio para los ¡consumidores, 
y es lo que se consiguió con ,esta medida el 
año pasado. 

Además, ·el Honorable señor Izqui·erdo ha­
bló 'de la dictadura gremial. Como profundo 
conocedor de ·este problema, Su Señoría de­
be saber 'que el trabajo del gremio panifica­
dor, ,en este momento, ha sido aumentado 
por este Gobierno ,en un porcentaje nunca 
antes conseguida, sabe además, Su Señoría 
que mientras no se produzca la Imecaniza­
ción de las panaderías, que pueda r,educir, ·en 
forma ra,ciona!, las labores de este gremio, 
tendrá que mantenerse esta situación'. 

Finalmente, olvida mi Honora'ble colega 
que ,el precio del trigo ha sido alzado de 820 . 
a 1200 pesos ilOr quintal, o sea, prácticamen­
te, en un 50 por ciento. No tengo a la mano 
los antecedentes de las alzas anteriores, pe­
ro me parece I!lue este aumento, de un año 
a otro, es extraordinario para los productores 
de ·este cereal. 

Muchas gracias, Honorahlecolega. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente).- Puede continuar Su Señoría. ' 
El señor IZQUIERDO. - He escuchado con 

mucho agrado las rectifi.cactones que me ha 
hecho el Honorable señor Benavides. 

He manifestado al Honorable Diputado que 
no había ninguna razón va'ledera para redu­
cir el pr·ecio del trigo, salvo que se hubi,era 
podido decir que el precio de 880 pesos ·era 
arbUrariamentealto. A los agricultores se les' 
dijo ,que debían hacer ·un sacrificio, junto a 
los industri·ales molineros y panifi.cadores, 
pero los sacrificados fueron los agricultores, 
y no los industriales aludidos, ya que ·e1 alza 
de la harina y del pa.n fué superior a la que 
deberían haber tenido, de acuerdo con el 
aumento que había experimentado ·el trigo. 

Esta afirmación no la puede desmen,tir mi 
Honorable colega, porque los números, (:lue 
desgraciadamente no tengo a mano, se en­
cargarían de ratificarla, en forma total y ab­
soluta. 

También se ha dicho que el alza experi­
mentada este año por el precio del trigo ha 
sido de un 50 por dento. 

Señor Presidente, tengo la honra de repre­
sentar en esta Honorable Cámara a la pro­
vincia de :&uble y a sus intereses me voy a 
ref·erir en este momento. El alza del trigo a 
1200 pesos por quintal coincidió con el au­
mento de las tarifas ferroviarias que afectó 
a loa provincia de ~ub¡'e, en 70 pesos por 
quintal y con el alza de otros rubros. De ese 
modo, ,en lugar de ser un alici·en,te, en estos 
momentos, el pl'lecio del tr.igo es un factor 
de desaliento, que se advierte claramente en 
los trrubajos que se están efectuando, por par­
te de los agri.cultores, para la próxima siem­
bra de trigo. 

Sin embargo, por la fOl'ma como el Gobier­
no ha llevado su políticaenl'lelación con la 
producción, casi puede' decirse que aquélla va 
en contra de los propios intereses na'cionales, 
por~ue no se permite al agricultor producir 
trigo ·en la forma ,en que debiel'a hacerlo. En­
tre los productores de trigo hay un desaUen­
to enorme y no se advierte la actividad que 
todos desearíamos existiera .. 

·Se prefiere pactar con Argentina la impor­
tación de dos y medio millon'es de quinta­
les que va a ser total y absolutamente insu­
ficiente para las necesidades del país, a un 
precio que, a pesar de todas las martinga­
las del cambio, va a ser enormemente 
superior al precio que se le paga al produc­
tor 'chileno, y, ·en cambio, se pone a ,este toda 
clase de tropiezos e inconvenientes. 

Tenemos, porej,emplo; el probtema que· sig':: 
nifica pal'a los agricultores, el' acarreo de las 
cosechas hasta las estaciones ferroviarias 
para su traslado a las zonas de consumo. 

No existen neumáticos, ni otros ·elemen,tos 
que los rugricultol'es necesitan. 

Tuve la ingenuidad de ,env¡ar un telegra­
ma desde Chillán .al señor Superintendente 
de Abastecimientos y Precios, para recalcar­
le la necesidad que ·existía de enviar a la zo­
na, neumáticos para los carros de arrastre, 
para los tractores, para los camiones. Y digo 
que fuí ingenuo, porque hasta ·el momento 
no he recibido respuesta alguna del funcio.;. 
nario y la zona sigue sin repuestos. Así don­
de hay tres carros de arrastre, dos están sin 
neumáticos y uno solo trabaja. Lo mismo 
sucede con los tractores. 

Sin embargo, a los !IIgricultores se les exige 
que cumplan con la obligación de producir 
lo necesario para la alimentación del país. 

Este es ·el sarcasmo, señor Presidente, y de 
esto reclamo en la presente oportunidad. Es 
mucho lo que se habla en contra de los agri­
cuLtores;' se dice que no cumplen con las le-
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yeso Todos tratan de cumplir su deber a 
medida de sus fuerzas, pero no se puede exi­
gir que cumplamos con él, cuando n.o se nos 
dan los medios para ello. El Gobierno, en 
realidad, hace mucho alarde de su deseo de 
ayudar a: los agricultores, pero no recibimos 
nada. 

He terminado señor Presidente. 

16.-SITUACION DE LAS PROVINCIAS DEL 
NORTE - ALCANCE A DECLARACIO­
NES HECHAS A LA PRENSA POR EL 
SEROR GOBERNADOR DE TALTAL. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dennte).- Le quedan cuatro minutos al Co- . 
mité Liberal. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- nene la palabra Su Señoría. 

El señor CUADRA.- Señor Presidente, me 
vaya referir muy brevemente, en los escasos 
minutos que quedan al Comité Liberal, a unas 
declaraciones que ha publicado "El Mercu­
rio", con fecha 20 de febrero, hechas por un 
curi,lSoso personaje <'lue se llama don Víctor 
Donoso, Gobernador de Taltal. 

Este caballero ha enviado un telegrama al 
señor Ministro del Interior er::. el que le dice 
que todo lo que ·está pasando en el norte del 
país ,es producto de olá agitación de los par­
lamentarios de oposición y de los diferentes 
cenros para el progreso de {'sas provincias. 

Desmentir a este caual!e:o seria pp.rder el 
tiempo, ya que el propio Gobierno, .a través 
de los Ministros de Hacienda y Economía, 
de Agricultura y de Minería, ha podido com­
probar el ambiente de miseria que existe en 
el no~te. Como si esto fuera poco, este señor 
ha expresado en su telegrama que esta agi­
.tación, no sólo de depe a los parlamentarios 
de oposición; también habla de los parla­
mentarios ibañistas, -a los que ,trata mu­
cho peor- entre ellos a nuestros distingui­
dos colegas, los señores Cisternas y Silva 
Ulloa. A estos parlamentarios, que contribu­
yeron al triunfo del Excmo. Señor Ibáñez, 
hoy día este personaje los trata en términos 
que realmente no quier.o calificar, porque se­
guramente se harán cargo de esas expresio­
nes. 

Señor Presidente, quiero dejar constancia 
de la incapacidad y ceguera de estos altos 
funcionariós del Gobierno que, hasta este ins­
tante, no han podido darse cuenta de la mi­
seria, del hambre y cesantía que en este mo­
mento azota a las provincias del norte grande. 

Es curioso que el señor Ministro del Inte­
rior haya podido entregar a la publicidad es­
te telegrama ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿El señor 
Wilson? 

El señor CUADRA.- Me parece que el se­
ñor Wilson todavía no entraba a actuar; de­
be de haber sido el señor Koch. Es evidente 
que el señor Ministro del Interior, al dar a 
la publicidad este telegrama del Gobernador 

de TaItal, está compartiendo esa opimon y 
está demostrando, una vez más, a esas aban­
donadas provincias del norte que nada pue­
den esperar de este Goblerno, que cree que 
todas las fantasías, por no decir otras pala­
bras, ·que estos altos funcionarios se encargan 
de transmitirle. 

Por est&s consideraciones, quiero protestar, 
no sólo del telegrama de ese Gob~rnador, 
que es un curioso e incapaz personaje 'que 
nada sabe de 'los prOblemas de Taltal, sino 
además, del hecho de que el señor Ministro 
del Interior se haya hecho eco de sandeces 
tan grandes como las trasmitidas por el Go­
bernador señor Víctor Donoso. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Ha terminado el turno del Comité 
Liberal. 

17.-MEDIDAS APLICADAS POR EL GO­
BIERNO CONTRA DIRIGENTES GRE­
MIALES EN EL ULTIMO CONFLICTO 
BANCARIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .- Corresponde el tercer turno al Co­
mité Socialista Popular. 

Ofrezco la palabra. 
El señor QUINTANA.- Pido 'la palabra, 

señor Pr·esidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicpresi­

dente).- Tiene la pa·!2.bra Su Señoría. 
El señor Q~I~T_A,.NA.- Señor Presidente, 

Honorable Cámara: 
Quiero formular algunas observaciones re­

lacionadas con el movimiento gremial de los 
empleados del Banco de Talca. 

El Supremo Gobierno ha tenido, frente a 
este conflicto, una reacción violenta que la 
Honorable Cámara, en uso de sus facultades 
fiscalizadoras, no puede dejar pasar sin un 
serio análisis. 

Por orden del Ministerio del Interior, vale 
decir, por orden del Ejecutivo, se ha dispues­
to la aplicación de la Ley de Defensa de la 
Democracia a los empleados bancarios en 
huelga, a los cuales se ha sindicado como res­
ponsables de un delito contra el orden pú-. 
blico. previsto en el artículo 3.0, número 4, de 
dicho ··cuerpo legal. • 

De acuerdo con este precepto, cometen de­
litos contra el orden pÚblico los "61ue organi­
cen, mantengan o estimulen paros o huelgas 
con violación de las disposiciones legales que 
los rigen y que produzcan o puedan producir 
alteraciones del orden público o perturb¡a­
ci6n en los servicios de utilidad pÚblica o de 
funcionamiento legal obligatorio o daño a 
cualquiera de las industri,as vitales". 

Fundado en la disposición legal citada, el 
señor Ministro del Interior impartió instruc­
ciones telegráficas a los Intendentes y Go­
bernadores para que presentaran las denun­
cias correspondientes a las Cortes respectivas 
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y procedieron a incoar en cada caso, el pro- Presidente de la República y al Gobierno. En 
ceso correspondiente. el pasado hemos colaborado ,con el Ejecuti-

En casos anteriores de aplicación de la Ley vo; pero de acuerdo con el último Congreso 
de Defensa de la Democracia, habíamos vis- celebrado en San Antonio, mantenemos, re­
to que el Ejecutivo se había limitado a pre- pito, una posición de absoluta independencia. 
sentar la denuncia; y eran los Tribunales de Defendemos, sí, por todos los medios a nues­
Justicia los que incoaban ,el proceso, y ord·e- tro alcance, los postulados que fueron la pla­
naban la detención de las personas que re- taforma electoral del actual Presidente de a 
sultaban culpables de algunos de esos delitos. República. 

En 'el presente caso -y es ,esto lo que, en Y nosotros seguiremos luchando para que, 
mi concepto, ha dado gravedad a este con- en lo sucesivo, triunfen aquellos principios 
flict(}---.- ha sido el propio Ejecutivo el que, que hicieron posible la revolución del 4 de 
antes de incoarse los procesos penales, ha septiembre. 
dado instrucciones a los Intendentes y Go- El señor VALDES I,ARRAIN.- Es difícil 
berna dores para 'lue porcedan a la detención aclarar la posición de Sus Señorías. 
de los dirigentes gremiales de los empleados El señor CASTRO.- ¿Me concede una in-
bancarios. terrupción, Honorable Diputado? 

Yo' he visto las instrucciones telegráficas, El señor QUINTANA.- Con mucho gusto. 
por lo menos, las impartidas a la Intenden- El señor CASTRO.- El Honorable señor 
cia de Talca,en las que se ordenaba que, de Quintana anuncia que seguirá luchando por k 

acuerdo con 'el artículo 258 del Código de el cumplimiento del programa del 4 de 
Procedimiento Penal, se procé,di,era, de inme- septiembre. Quiero recordar al Honorable 
diato y con la mayor celeridad posible, a de- Diputado y, a través de este recuerdo, a S. E. 
tener a los dirigentes gremiales bancarios; el Presidente de la República, que en este 
y esto,' antes de formularse la denuncia co- programa de septiembre, tan manoseado, fi­
rrespondiente a la Corte de Apelaciones res- gura la derogación de la Ley de Defensa Per-
pectiya.· manente de la Democracia. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Me permi- El señor QUINTANA.- Por eso, somos 
te una interrupción, Honora'ble Diputado? contrarios a su aplicación. 

El señor QUINTANA.- Con todo gusto. El señor CASTRO.- El st:ñor Ibáñez pro-
Él, señor VALDES LARRAIN.- Estoy ,es- metió cumplir íntegramente este programa ... 

cuchando con mucho interés las observacio- El señor VADDES LARRAIN . ..,- Pero no se 
nes que formula el Honorable señor Quinta- . han opuesto a los beneficios que les otorga el 
na contra el Gobierno; pero llama la aten- Gobierno. 
ció'n un hecho: el Honorable Diputado forma El señor AQUEVEQUE.- ¿A cuáles bencfi-
parte del Partido Socialista Popular y para cios? . 
nadie es un misterio que esta organización El señor VALDES LARAAIN.- Neceslta­
política ha aceptado tomar responsabilidades ríamos una sesión completa para emlme­
en el actual Gabinete. Así, un distinguido rartos. 
miembro de ella, el señor David Montané ha -HABLAN VARIOS SEl'íORES _DIPllTA---
aceptado la Cartera de Economía. DOS A-LA -VEZ~- -

Un señor DIPUTADO.-El señor Montané -
está expulsado del Partido Socialista Popular. El señor QUINTANA.- La circunstancia 

El señor VALDES L..~RRAIN.- Eso no lo de que hayamos .apoyado al Gobierno en el 
pasado y que lo hagamos en el presente, 

cree nadie, Honorable colega, porque al día aprobando todo lo bueno y 10 que esté de 
siguiente esas personas son nuevamente ad- acuerdo con el programa del 4 de sep­
mitidas en el Partido, y 'en su despacho mi- tiembre, no quier.e decir que cerramos los 
nisterial reciben, mientras tanto, a todos sus ojos a los atropellos que pueda cometer con­
correligionarios. tra los trabajadores, ·contra el movimiento 

La fiscalización, señor Presidente, es útil gremial chileno. Porque para nosotros, por 
y conv,eniente, per,? no me parece serio 'el he- ,encima de todas las cosas, está la defensa de 
cho de que un Diputada, que tiene unCQ- los intereses de los gremios, y de los trabaja­
rrcligionario ,en un Minister,io, venga a la dores. 
Honorable Cámara a hacer cargos ,contra el Lo observación fundamental que deseo ha­
régimen en lugar de pedir aquél que se retire cer en esta oportunidad tiene relación con un 
del Gobierno al que el Honorable colega, con- hecho que considero de' extrema gravedad: el 
sidera culpable de la situación ,económica y Ejecutivo ordenó a los Intendentes y Gober­
polít~ca que .vive el país, criterio que por nadores que procedieran "motu proprio", an­
lo demás, comparto con Su Señoría. tes de incoarse los procesos penales, a la de-

El señor MARTINEZ (don Gustavo).- Su tención de los dirigentes gremiales. Se funda 
Señoría 'está muy atra,gado de noticias: el se- para ello en el artículo 258 del Código de Pro­
ñor Montané ha sido expulsado del Partido. cedimiento Penal que es absolutamente il1a­

El señor QUINTANA.- El Par-tido Socia- plicable en estos casos. 
lista Popular mantiene, Honorable señor Val- -HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA-
dés, una actitud de independencia frente al DOS A LA VEZ. 
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El señor CASTRO.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor QUINTANA.- Acepto con el ma­
yor agrado las interrupciones que quieran ha­
cerme los Honarables COlegas, siempre que 
se me prorrogue el tiempo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Cuántos minutos necesita Su Se-
~ria? . 

El sefior QUINTANA.- Le concedo la in­
terrupción al Honorable señor Castro, pero 
le ruego que sea breve. 

El s,eñor CASTRO.- Quiero apuntar al 
Honorable calega otro detalle que deseo agre­
gar al anterior que ya he señalado. 

El primer número del programa del 4 
de septiembre era la derogación de la Ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 

Pues bien, quiero hacerle otro recuerdo al 
Honorable Diputado para acentuar el contra­
sentido de la política que, en el aspecto so­
cial, está Siguiendo el Gobierno. 

El Ministro del Int.erior que más ha apli­
cado la Ley de Defensa de la Democracia en 
este Gobierno es, preehsamente, mi amigo don 
Osvaldo Koch, qUe me defendió durante el 
régimen del señor González Videla, cuando 
el Gobierno de entonces trató de aplicarme 
a mí esa ley! 

Nada más. 
-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor QUINTANA.- La. observElción del 

Honorable señor Castro, viene a corroborar 
lo Cilue estaba diciendo ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Puede continuar el Honora'ble se­
ñar Quintana. 

El señor QUINTANA.- Decía, señor Pre­
sidente, que no pOdía dejar pasar por alto el 
hecho de que el Gobierno haya dado órde­
nes para que los Intendentes y Gabernador.es, 
por iniciativa propia, procedier,an a la deten­
ción de los dirigentes gremiales bancarios. 
Desde luego, hago presente que nuestra Car­
ta Fundamental consagra en su artículo 13, 
como una de las garantías individuales, el 
pr,incipio de que nadie puede ser detenido, si­
no por orden de funcionario público expre­
samente facultado por la ley. Si el funcio­
nario público no está expresamente facultado 
por la ley, la prisión que ordene es arbitraria 
y constituye un delito especialmente previsto 
en el Código Penal. 

Pues bien, en este caso, como dije más 
atrás, l~ detención de los dirigentes gremía­
les bancarios, se hizo efectiva en Santiago 
respecto de dos dirigentes, en Talca respecto 
de otros dos, yen distintas ciudades del país 
respecto de dieciocho a veinte, había sido or­
denada en virtud del artículo 258 del Código 
de Pracedimiento Penal. 

El artículo dispone que "los Gabernadores 
de departamento podrán dictar órden de de­
tención, siempre que estimen fundadamente 

que hay verdadero peligro en dejar burlada 
la acción de la justicia por la demora en re­
cabarla de la autoridad judicial, para 
aprehender a los presuntos culpables de los 
sigut.entes delitos: 

"1. o Crímenes o simples delitos cantra la 
seguridad exterior y soberanía. del Estado, o 
contra su seguridad interior". 

Este es el texto legal en que se funda la 
orden de prisión de los dirigentes gremiales 
bancarios. Pues bien, el estudio detenido de 
la Ley de Defensa de la Democracia nos lle­
va a la conclusión de que en ella se distin­
guen dos tipos de delitos, que son perfecta­
mente diferentes: los que atentan contra la. 
seguridad interior del Estado, regidos por 
el artículo 2. o de la ley y los que atentan 
contra el orden público, enumerados en ·el 
artículo 3. o. En el primer caso están entre 
otros, los que "propaguen de palabra, por 
escrito o por cualquier otro medio, en el in­
terior, o envíen al exterior noticias a infor­
maciones falsas destinadas a perturbar el 
ordEn constitucional" y.. en el segundO, los 
que "organicen, mantengan o estimualen pa­
ros o huelgas con violación de las disposicio­
nes legales que los rigen y que produzcan o 
puedan producir alteraciones del orden pú­
blico" . 

En el caso concreto de que nos ocupamos, 
no se trata de un delito contra la seguridad 
interior del E~tad{), sino de UIlO contra el 
orden püblicu; y, 1.1éitátid.:;:;:: de nn rlp.lito de 
esta especie, es inaplicable el precepto del 
artículo 258 del Código de Procedimiento 
Penal, en ,el cual Se ha fundado el señor Mi­
nistro del Interior para ordenar la deten­
ción de los dirigentes bancarios. Debo hacer 
presente que le el telegrama-circular que se 
mandó a los Intendentes y Gobernadores. En 
él se decía que, como seguramente se van a 
deducir recursos de amparo por prisión ar­
bitraria, .ustedes van a informar que han pro­
cedido de acuerdo con las atribuciones que 
~e otorga el artículo 258 del Código de iProce­
dimiento Penal. Pues bien, ,este artículo, co­
mo he dicho, se refiere sólo a los delitos con~ 
tra la seguridad interiar del Estado, y no a ' 
los delitos contra el orden público. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¿Y qué di­
cen los Diputados Agrario Laboristas de ésto? 

El señor AQUEVEQUE.- Votaron Po.r el al­
za de la carne ... 

El señor QUINTANA.- Quiero llamar la 
atención de la Honorable Cámara so.bre es­
te hecho, al que le do.y una gravedad ex­
traordinaria. El Poder Ejecutivo., para des­
truír el mo.vimiento. gremial chileno, no va­
ciló en violar las leyes de la República, con 
el objeto de hacer abortar un movimiento. 
gremial que iba adquiriendo caracteres de 
importancia, que lo llevaban al triunfo 
definitivo. 

Nada más, sefior Presidente. 
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El señor VALDES LARRAIN.- Sus pala­
bras significan una acusación al Ministro del 
Interior. 

18.-SITUACION DE LA INDUSTRIA DEL 
COBRE. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl': 
dente) .-- Quedan dos minutos al Comité So­
cialista Popular. 

El señor CASTRO. - Me los ha cedido a mI, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Con la venia del Comité Socialista 
Popular, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO. - Señor Presidente, 
acentuando las observaciones que hice antes 
de las seis de la tarde respecto de la situa­
ción por que atraviesa la industria del cobre 
en el mineral de "El Teniente", deseo manI­
festar a la Honorable Cámara que gravita e) 
peligro de un conflicto de grandes propor­
ciones en los tres minerales de cobre- del 
país. 

IJa prensa de esta tarde ha publicado un 
telegrama de sus corresponsales en Antofa-­
gasta, en el que se anuncia la decisión de la 
"Chile Exploration" de disminuir su produc­
ción en un cincuenta por ciento. Si "El Te·· 
niente", como ya dije antes, hace lo mismo 
y reduce su producción también en un' cin­
cuenta por ciento, habrá una tremenda ce­
santía en las faenas del cobre. Sin embar­
go, hasta la fecha, el Gobierno no ha toma­
do las medidas necesarias para resguardar 
los intereses del país y, sobre todo. los de los 
trabajadores del cobre, que, cuando las Com­
pañías lo necesitaron, correspondieron con 
toda su capacidad a las exigencias patrona­
lego 

Mucho me temo Que cuando los hechos ya 
estén consumados y los trabajadores tengan 
que apelar a la huelga o a manifestaciones 
más perceptibles para llamar la atención de 
la opinión pública, el Gobierno, continuando 
por este despeñadero de la, represión, confun­
da el justo clamor de los obreros con una 
actitud subversiva destinada a alterar el or­
den constitucional. 

Ante la gravedad que revIste para el palS, 
en este momento, la situación de la indus­
tria del cobre y, 'Sobre todo, en lo que dice re­
lación con el aspecto internacional, pienso 
que la Ley de Defensa de la DemocracIa de­
biera aplicarse a aquéllos que, teniendo en 
sus manos la solución de este problema, en 
lugar de encararlo con coraje, se sumergen en 
una suicida somnolencia. 

Quiero que mis palabras, sumadas a las del 
Honorablf' señor Quintana, sirvan para ad­
vertir a la opinión pÚblica que las pet.ic.iones 
o la condücLa que observen los sindicatos 
del cobre corresponderán sólo a una nece-

sidad que viene desde el fondo de su situa­
ción económica y de sus prOblemas sociales. 

He dicho, señor Presidente. 

I9.-PROBLEMAS DE LA ZONA NORTE.­
SITUACION DE LA INDUSTRIA MINE­
RA. - PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vlcepres!­
dente).- El turno siguiente corresponde a! 
Comité Radical. ¡ 

El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Viccpres1-
dente).- Tiene la palabra Su Señorla. 

El señor MAGALHAES.- Señor Presiden­
te, en días pasados se constituyó E:n el Con­
greso Nacional un Comité de ParlamentariOS 
del Norte, con el fin de abocarse al estuaIo 
de los problemas de dicha zona.' 

Este Comité provisorio tiene por Objeto ver 
la posibilidad de buscar solución, ya sea pOf 
medio de una sola ley para las cuatro proV1n­
cias o de leyes particulares, a todos los pro­
blemas' que atañen a la zona norte. La pri­
mera exposición de este Comité se hizo pú­
blicamente, en un cabildo realizado en la ciu­
dad de La Setena, al que asistieron las Asocia­
ciones Mineras y los representantes de las 
m unicipalidades de. las provincias de Tara­
pacá, Antofagasta, Atacama y Coquimbo. En 
este cabildo los representantes de la lndus~ 
tria minera plantearon al Gobierno la criti­
ca situación por que atraviesan, dado que los 
valores que reciben por la venta de sus ml~ 
nerales a la Caja de Crédito Minero, no sOn 
suficientes para subvencionar los costos de 
producción. Tan efectivo es ésto que ya se 
están paralizando casi todas las faenas mi­
neras. 

_Señor -Er.esident&- - ya--et-Congres-oNaCional 
- debatió largamente un proyecto de ley de 

ayuda a la pequeña y.mediana minerías, el 
que fue estudiado por el Consejo Técnico del 
Gobierno y aprobado por el Consejo de Ga­
binete. En ,el Parlamento fue aprobado por 
las distintas Comisiones en que' se estudió. 
Pero, en el seno de la Honorable Cámara, se 
ampliaron los beneficios del proyecto a la in­
dustria y a -la agricultura. En esta forma, 
el Gobierno no lo estimó conveniente '.l ]0 re­
tiró del Honorable Senado. 

Posteriormente, el Ejecutivo ha manUesta· 
do que la pequeña y mediana minerías V&.fl 
a tener un trato especial, ya que se aplica­
rán medidas administrativas, que debieron 
haberse adoptado hace mucho tiempo. 

Sin embargo, el problema actual de los mi­
neros es que hasta el momento no conocen 
cuál es el criterio del Gobierno sobre esta de­
licada situación. 

Se ha manifestado que la Caja de Crédito 
y Fomento Minero exportará los minerales 
que tiene en existencia la Fundición Nacio­
nal de Paipote y que el Instituto Nacional 
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de· Comercio, con los dólares provenientes 
de estas exportaciones de minerales, impor­
tará mercaderías. En seguida, de la utili­
dad que obtenga de la importación de estas 
mercaderías, dará a la minería chilena en 
dólares de una equivalencia aproximada a 
los doscientos treinta pesos. 

Pero es interesante, señor Presidente, sa­
ber cuál es la cantidad de minerales y cuál 
la de concentrados que se van a exportar, 
de qué ley serán y cuál es su valor. Tam­
bién es interesante saber qué cantidad de 
minerales y de concentrados necesita la Fun­
dición Nacional de Paipote para su normal 
funcionamiento. Sobre el particular formulo 
indicación para que se envíe el oficio respec­
tivo. 

Sería conveniente, además, obtener los an­
tecedentes y datos estadísticos sobre cuál fue 
la compra de minerales, y de concentrados rea­
lizada en el año 1953, porque si bien es cier­
to que en la Fundición Nacional de Paipote 
hay una exístencia de ochenta mil toneladas 
de minerales, no es menos cierto que éstos, 
en su mayoria, provienen de los desmontes 
que exístían en las minas y que fueron obte­
nidos con ciertas facilidades para ser trans­
portados a la Fundición. 

En seguida, es conveniente conocer qué 
utilidad darán al Instituto Nacional de Co­
mercio los artículos importados con el valor 
de la venta de los minerales del "stock" de 
'Doi1"\l'\t,:a. 
• "'.&k"-"- ~ 

También . solicito que se nos envíen ante­
cedentes sobre cuál será el porcentaje que 
obtendrá "INACO" en su calidad de interme­
diario, cuáles serán los gastos de administra­
ción que importará esta operación; cuál es 
el valor actual de los minerales y concentra­
dos que tiene actualmente Paipote; cuál es 
el cálculo que ha hecho el Ministerio de Mi­
nería de los gastos que se originarán por 
concepto de fletes de la Fundición al puerto 
de Caldera, de trasbordo de los minerales y 
de flete de éstos al extranjero. 

También deseo saber cuánto se pagará por 
maquila y por fundición de esos mismos mi­
nerales en el extranjero. 

Por último, sería oportuno conocer cuán­
tas toneladas de concentrados se exportan 
actualmente, en forma directa, tanto por 
parte de los particulares como por parte de 
la Caja de Crédito y Fomento Minero. 

Creo que la respuesta que dé a estas pre­
guntas el Ministerio de Minería, permitirá 
conocer la política que el Gobierno seguirá 
en este problema de la minería chilena. 

Se ha manifestado que la Caja de Crédito 
y Fomento Minero, para ir en ayuda de la 
minería, de acuerdo con la resolución de los 
Minístros señores Del Pedregal y Hales, lo­
grará una utilidad ficticia, que partirá, en 
un principio, utilizando como vehículo esta 
absurda operación financiera el actual 
"stock" de cobre que posee, en su mayor par-

te, en las canchas de la Fundición Naciona.l 
de Paipote. 

Este "stock", que se calcula en ochenta mil 
toneladas, con una ley media de 7,5 por cien­
to de cobre, ha sido formado, porque la Fun­
dición ha utilizado especialmente los mine­
rales de alta ley y los concentrados. 

Recientemente, señor Presidente, en la ciu­
dad de La Serena, se reunieron los mineros 
para conocer los planteamientos del Gobier­
no frente a la situación de la pequeña y de 
la mediana minerías. Desgraciadamente, los 
señores Ministros de Hacienda y de Agricul­
tura prefirieron, el primero, irse a las carre­
ras y, el segundo, a dormir una siesta en una 
de las cabinas de la ciudad. 

Desde esta tribuna, en nombre de los mi­
neros, presento mi más formal protesta por 
la actitud descomedida e insolente de los se­
ñores Ministros aludidos. 

No era propio que, mientras los mineros 
se concentraban en una ciudad del norte, 
como en el caso de La Serena, para estudiar 
los problemas que los afligían, los señores Mi­
nistros asumieran una actitud despectiva y 
grosera ante ellos. 

Los .mineros se reunieron en ulla sala de 
la Municipalidad de La Serena exclusiva­
mente para oír a los señores Ministros sobre 
las gestiones del Gobierno frente a su situa­
ción. Desgraciadamente, los industriales mi­
neros esperaron más de dos horas y media a 
los Señores l\-finistros sin tener la suerte de 
verlos ni de oírles; sólo supieron que al atar­
decer regresaron a Santiago sin darles nin­
guna solución a sus angustiosos problemas. 
Esta actitud produjo una inmensa irritación, 
indignación en contra del Gobierno, cuyos re­
presentantes demostraron tan poco interés 
por los graves problemas de la región, de­
mostrando con hechos como este, que los 
personeros de Gobierno quisieron reirse de 
los hombres que producen y mirar despecti­
vamente el hambre del pueblo. 

Es indispensable que estos hechos se co­
nozcan para que la minería chilena, para 
que el minero que extrae la riqueza y que 
prOduce dólares, conozca cuál es el criterio 
del Gobierno frente a los asuntos que le in­
teresan. La minería chilena no puede seguir 
trabajando en la incertidumbre en que lo es­
tá haciendo actualmente. 

Hago indicación para que los antecedentes 
a que me he referido se pidan al señor Mi­
nistro de Minería en nombre de la Honorable 
Cámara. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el a,sentimiento de la Ho­
norable Cámara para enviar el oficio solici­
tado por el Honorable señor Magalhaes, en 
nombre de la Corporación. 

Un esñor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. 
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Se envíará el oficio en nombre de Su Se­
ñoría. 

El señor BRUCHER.- En nombre del Co­
mité Radical, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se enviará en nombre del Comité 
Radical. 

20.-CONTROL DE LAS TRANSMISIONES 
RADIALES A TRA VES DE LA DIREC­
CION DE INFORMACIONES DEL ES­
TADO. 

cher por diez minutos, sin perjuicio de la se­
sión que se celebrará a continuación. 

Un señor DIPUTADO.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- No hay acuerdo. 

El señor BRUCHER.- Debido al poco 
tiempo de que dispongo, desgraciadamente 
tendré que dar en otra oportunidad los an­
tecedentes que obran en mi poder y que me 
permiten asegurar que, sencillamente, por la 
presión del Gobierno y en especial del Secre­
tario General de Gobierno, ejercida en la for-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- ma indirecta que prc;>piciara la Dirección de 
dente).- Quedan cuatro minutos al Comité Informaciones del Estado por boca de su je-
Radical. fe, se han debido suspender, o están en vías 

El señor BRUCHER.- Pido la palabra. de serlo, diversas audiciones radiales, de ca-
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- rácter político, que se trasmitían desde San-

dente).- Tiene la palabra Su Señoría. tiago. 
El señor BRUCHER.- Señor Presidente, Desde luego, la Radio Sociedad. Nacional 

Honorable Cámara, con profunda inquietud de Agricultura está al borde de poner tér­
la ciudadanía libre y consciente ha visto en mino a la audición "Tribuna Libre", de que 
estos últimos días la adopción de diversas es autor el periodista Julio Fuentes, quien, 
medidas por parte del Gobierno y en especial además, por el delito de efectuar esta trans­
de la Dirección de Informaciones del Esta- misión, que es de crítica serena' y construc­
do, que atentan en forma directa contra la tiva, ha debido dejar de prestar servicios a 
libertad de información y de opinión. la United Press; Radio Cooperativa Vitalicia 

El viernes pasado, el Director de Informa- ha debido cancelar ,su audición "Reportajes", 
ciones del Estado, en una cadena radial, de que eran autores los señores Eduardo Fe­
anunció al país que el Servicio a su cargo liú y Roberto Labra; Radio Nacional de Agri­
tomaría el control y la censura de los avi- cultura también, por esta presión que, más 
sos y de las informaciones de carácter polí- que indirecta es directa del Gobierno, ha te­
tico que las radioemisoras transmiten a lo nido que cancelar la audición del destacado 
largo del país. ·comentarista y valiente periodista Marcos 

El señor JUSTINIANO.- ¿Me permite una Chamúdez, "Cuidado, no me desmienta". 
interrupción, Honorable colega? -HABLAN VARIOS SE&ORES DiPUTADOS 

El señor BRUCHER.- Dispongo solamente A LA VEZ. 
de cuatro minutos, Honorable Diputado. El señor LEA-PLAZA.- El Gobierno está 

El señor DURAN.-Si se le prorroga la hora, aplicando la ley que Uds. aprobaron. 
'señor Presidente... El señor JUSTINIANO.- y el reglamento 

El señor JUSTINIANO.- No es eso lo que __ que Sus Señorías dicta.l'o!l~_ -- -~---~- -
dijo. clDir~tol' ~e Informaciones deIEsta.do;--Eseñór-DuRAN . ~ Es lástima que Su Se­

ñoría no conozca el alcance de ese regla-
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- mento. 

dente) ,- Solicito el asentimiento de la Sa-
Ia para prorrogar el tiempo del Honorable se- El señor BRUCHER.- Hoy, señor Presi-
fior Brücher, con prórroga de la hora... dente, termina otra audición en Radio del 

Un señor DIPUTADO.- No, señor. Pacífico: "Fígaro en la Polittca". 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- Yo quiero denunciar ante la opinión pú-

'dente).- No hay acuerdo. blica, en nombre de mi partido, este grave 
hecho sobre el cual debe meditar detenida-

El señor DURAN. - Con una int~rrupción mente' la ciudadanía consciente de nuestro 
le quitan todo el tiempo. Se parecen al Dl= país. Precisamente, el Presidente Perón co­
rector de Informaciones: quieren silencíar a menzó a acallar la prensa argentina a tra­
la gente. vés del racionamiento de papel de diarios y 

El señor BRUCHER.- De esta manera, si- de otras medidas indirectas de carácter coer­
guiendo el mismo camino del señor Perón en citlvo. 
Argentina, se está tratando de socavar la li- Sólo quiero hacer presente que hoy día el 
bertad de información y de opinión que nues- Círculo de Redactores Políticos aprobÓ el sl­
tra Constitución expresamente garantiza. guiente voto: "El Círculo de Redactores Po-

El señor CORREA LETELIER (Vlcepresl-liticos ha tomado conoc1mfento de la deci­
dente).- ¿Me permite una interrupción, Ho- dida defensa de la libertad de información 
norable Diputado? y opinión hecha por su consocio yo Presidente 

Solicito el asentimiento de la. Sala. para don Luis Hernández Parker, en la audición 
prorrogar el tiempo del Honorable señor Brü- "Tribuna Politlca", ante la censura radial 
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impuesta por la Asociación de Radiodifusoras 
en acuerdo con la DIE. El Círculo acuerda 
solidarizar con esas expresiones y dar pleno 
apoyo al Sr. Hernández Parker en su acti­
tud". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Honorable Diputado. Ha termina­
do el tiempo del Comité Radical. 

21.-FIJACION DE PRECIOS MAXIMOS A 
LOS TEXTOS DE ENSE~ANZA y A LOS 

. UTILES ESCOLARES y DE ESCRITO­
RIO.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- El turno siguiente corresponde al 
Comité Democrático del Pueblb. 

El señor OLAVARRIA GABLER.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OLAVARRIA GABLER.- Señor 
Presidente, junto con reiniciar nuestras la­
bores parlamentarias, se ha iniciado también 
en el país un nuevo año escolar. Este l1echo, 
que debería ser recibido con tranquila y hon­
da satisfacción, ya que se empieza a propor­
cionar a la juventud el bien más preciadO 
que puede otorgarle la República, cual es 
la educación, ha producido, en cambio, una 
grave preocupación a numerosos padres de 
familia y jefes de hogar, derivada del desem­
bolso económico que le!'! significará el ingre­
so de sus hijos o de sus pupilos a la escuela. 

En efecto, señor Presidente, el valor de los 
uniformes, de los derechos de matricula y 
de los textos escolares, en general, hace mu­
chas veces casi imposible que el presupuesto 
familiar lo resista. 

Como la Honorable Cámara sabe, en esta 
época del año la pOblaCión escolar se agolpa 
en las librerías y en los negocios del ramo y 
produce un exceso de demanda que crea un 
clima favorable a la especulación en los pre­
cios de los útiles escolares. 

Este problema se ha hecho presente desde 
hace tiempo y en consideración a él, el Go­
bierno, en 1948, declaró de primera necesi­
dad o de uso habitual los textos escolares, los 
cuadernos, los útiles de enseñanza y de es­
critorio. 

Posteriormente, en agosto de 1951, median­
te el decreto N.O 207 del Ministerio de Eco­
nomía, se fijaron los precios máximos de 
venta solamente a los cuadernos. 

Según las informaciones que obran en mi 
poder, esta medida no ha alcanzado al resto 
de los útiles de enseñanza. 

Por eso, señor Presidente, le ruego que so­
licite el asentimiento unánime de los Hono­
rables colegas para que esta Honorable COr­
poración dirija un oficio al Ministerio de 
Economía pidiéndole: 1) que, si no se ha he­
cho, se determinen los precios máximos pa­
ra la venta de textos escolares, útiles de en-

señanza y de escritorio; 2) que se efectúen 
publicaciones en la prensa, en que se señalen 
estos precios, y 3) que se haga fijar en las 
librerías y negocios del ramo, y a la vista del 
público, las listas de precios oficiales. 

Naturalmente, podría hacerse presente, en 
el texto de este oficio, la urgenCia que hay 
para adoptar las medidas señaladas. 

El señor GALLEGUILLOS (don Victor).- . 
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor OLAVARRIA GABLER.- Con to­
do gusto, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Tal vez sería conveniente mencionar la con­
veniencia de abolir los uniformes escolares 
cuyo uso constituye una exigencia muy one­
rosa para los padres de familia, que deben 
pagar altos precios por ellos. 

El señor OLA VARRIA GABLER.- Me he 
preocupado también del problema que se­
ñala Su Señoría y sobre él conversé con el 
Subsecretario de Educación, quien me in­
formó que ya se ha abocado al asunto. Pre­
cisamente, quedó en enviarme los antece­
dentes pertinentes a la Honorable Cámara. 
Todavía no lo ha hecho. Pero puedo asegu­
rar a Su Seiíoría. que la solución está en 
marcha. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
En realidad, la supresión de esta exigencia 
no es materia de ley; el Ministerio de Edu­
cación la puede dejar sin ·efecto administra­
tivamente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente>.- Puede continuar el Honorable se­
ñor Olavarría. 

El señor OLAVARRIA GABLER.- He ter­
minado, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (V!cepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sa­
la para enviar, en nombre de la Corpora­
ción, el oficio solicitado por, .el Honorable 
señor Olavarría, al señor Ministro de Eco­
nomía. 

Acordado. 

22. -FUNCION SOCIAL DEL PERSONAL 
ACTIVO Y JUBILADO DE LA ADMI­
NISTRACION PUBLICA.- RESPUES­
TA A UNA PUBLICACION DE PREN­
sA. 

El señor COFRE.- F'jo' la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cofré. 

El señor COFRE.- Quiero referirme esta 
tarde a un problema que afecta a los emplea­
dos públicos en actividad y a los jubiladOS 
en la Administración Pública. 

El diario "El Mercurio", de Santiago, de 
fecha 3 de febrero último, en la tercera pá­
los jubilados de la Administración Pública 
gina, publica un articulo que se refiere a 



2970 CA~fARA DE DIPUTADOS 

,que merece un análisis, toda vez que no es 4% para el fondo de desahucio, o sea, que el 
tolerable ni digno, en una democracia como empleado forma, durante su carrera admi­
la nuestra, que la prensa seria del pais emita nistrativa, un fondo con economías de su 
juicios que afectan a la dignidad y al presti- propio 'sueldo, para su jubilación y desahu­
gio de sectores que, por muchas considera- cio. El Gobierno contribuye con un aporte de 
.ciones, merecen el respeto de la ciudadanía. los Presupuestos Generales de la Nación pa-

La importancia de la función social que ra pagar la jubilación a los empleados que 
desempeñan los funcionarios de la Adminis- ingresaron antes de la vigencia de la ley de 
tración Pública, me autoriza para levan- la Caja Nacional de EE. PP. Y PP., de los que 
tar los cargos injustos que se imputan a los están quedando pocos. Como 'los Presupues­
jubilados, sin distinción de clases ni de re- tos se financian a base de impuestos, es ne­
particiones, porque todos merecen el reco- cesario una aclaración para dejar estable­
no cimiento del país. Quiero dar con mis pa- cido que los empleados públicos, con el pago 
labras la tranquilidad espiritual . a que son del impuesto a la renta dejan parte de su 
acreedores tanto los empleados en servicio patrimonio, y que 01 resto de su sueldo va a 
activo, que obligadamente deben llegar al parar sirviendo los intereses' del capital en 
término de su carrera, como los jubilados. sus distintas manifestaciones. de tal suerte 

Señor Presidente~ el artículo 72, número que el empleado público no es una carga 
'7, de nuestra Constitución autoriza; al Pre- para el ciudadano que produce como pare­
.sidente de' la República para proveer los ciera desprenderse del comentario que se 
cargos de la Administración de acuerdo con hace. 
las leyes vigentes y, en ciertos casos, con el Señor Presidente, de los antecedentes da­
visto bueno del Honorable Senado. Los nú- dos a conocer, se desprende que. el Gobierno. 
meros 8 y 9 del mismo artículo autorizan al de acuerdo con las leyes aprobadas por el 
Jefe del Estado para destituir a los emplea- Congreso Nacional, nombra y jubila al per­
dos de sU designación. y a los que han per- sonal de la Administración Pública. Asimis­
dido la confianza de la ciudadanía, con el mo, queda constancia de que el emDleado no 
visto bueno del Honorable Senado, si son es un sujeto anónimo, pues en razón de que· 
Jefes de oficina o empleados superiores, y para ingresar al servicio debe reunir reQui­
para conceder jubilaciones, retiros y mon- sitos .de idqneidad. de preparación y de ho" 
tepíos, en conformidad con las leyes. norabilidad suficientes que garanticen su tra-

Ahora bien, para ingresar al servicio, el .bajo, es un ciudadano qUe merece el respe-
'ciudadano debe cumplir con los requisitos to de todo un pueblo. .'.-
contemplado.s en el Art. 5.0 de nuestra Car- Igualmente, debe subrayarse que el em­
ta Fundamental y en el artículo 7.0 del Es- pleado impetra los beneficios de la jubila­
tatuto Administrativo. Debe tener título pro- ción de acuerdo con las leyes aprobadas por 
fesional o los conocimientos compatibles con el Congreso y después de haber trabajado 
las exigencias de cada repartición y some- una vida en las distintas actividades de la 
terse, además, a las pruebas de admisión o administración pública, contribuyendo, como 
'competencia reglamentarias. ase~or técnico en la industria, el comercio. la 

El empleado que ingresa al servicio ~stá a~ncultura, e~~., al progreso económico-so-__ 
obligadoª, __ r.endir. una caución, si· maneja - .cial-.Qe.-l-a ~ 
fondos, y a hacer la declaración a la renta 'En .'consecuencIa, los eml?l~ados, al retirar­
y a pagar, en ambos casos, los impuestos co- se, dlsf~utan de los ,benefICIOS de su propia 
rrespondientes en planillas en conformidad e??nOmla, pues la pri~:ra Ley de ~ubila-
con el artículo 71 del mismo E.3tatuto, ClOn, del ano 1857, modIfIcada por vanas le-

. yes, en que el Estado pagaba, las jubilacio-
No 'conforme con estas obligaciones, el ar- nes con fondos propios, fue d€rogada por el 

tículo 40 del mencionado estatuto dispone D. F. L. 454, de 15 de julio de 1925, para los 
una calificación anual, que es una medida empleados Civiles, dándole una nueva moda­
para garantizar la eficiencia y capacidad del lidad social a la jubilación. 
empleado durante el año de trabajo y para La ley 8,762 consulta para. las Institucio­
disponer los ascensos en sus respectivos es- nes Armadas, de la Defensa Nacional y Ca­
calafones conjuntamente con las eliminacio- rabineros, descuentos del 8% para jUbilaCión 
nes de los más calificados. Después, el em- y de 5% para desahucio. La ley N.o 4,054, mo­
pleado está obligado a trabajar por lo me- dificada, consulta regalías a los obreros de 
nos ocho horas diarias, y, otros, más, según acuerdo con impuestos de obreros y patro­
la repartición (artículo 72 del citado Estatu- nes. La ley 7,280, de empleadOS particulares, 
to) . modificada posteriormente, consulta des-

El empleado c~vil desde que ingresa al ser- 'cuentos para jubilación y desahucio, etc. 
vicio y percibe remuneración de acuerdo con No debo dejar pasar esta oportunidad sin 
lo dispuesto por el D. F. L. 454, de 15 de julio referirme. a los comentarios o apreciaciones 
de 1925, debe pagar por planillas a la Caja ~obre la jubilación que dan a entender que 
Nacional de EE. PP. Y PP. el 10% para su ju- 'esta es üna obligación tributaria que pasa 
bilación y, en 'Virtud de lo dispuesto por la sobre la ciudadanía productora, con descui­
ley N.O 4,721, de 15 de diciembre de 1929, el' do de la obligación que tiene todo individuo 
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de abastecerse a sí mísmo para el presente 
y futuro como lo· preconiza cierto sístema 
político. 

Sobre este orden de apreciaciones; es ne­
cesario esclarecer que el empleado, dentro de 
una democracia como la nuestra, es un ele­
mento a.ctivo que juega el papel de corre­
laCionador entre el capita\ y el trabajo, .con­
jugando los intereses colectivos en benefi­
cio del Estado y la sociedad, para lo . cual 
destina todo su tiempo. 

Ahora, como el sueldo o salario de que dis­
fruta (que siempre lo impone el capital) no 
es suficiente para vivir al día, como conse­
cuencia de la desvalorización de la moneda 
y carestía de la vida, mal pudiera pensarse 
9ue el empleado pudiera hacer reservas pa­
ra el futuro. El legislador, en conocimiento 
de la función social del empleado en bene­
ficio de la colectividad, con visión de esta­
dista, legisló dándoles a los ciudadanos ser­
vidores de 'la Nación, los derechos de jubi­
Íación, primero, con cargo a los Presupues­
tos del EstadO, y, luego después, con cargo 
a las re¡¡ervas económicas de los propios in­
teresados. Esta medida trajo consigo una 
tranquilidad moral para el jefe de hogar y 
sus familiares. 

Señor Presidente. Asimismo es mi propó­
sito aclarar ciertos conceptos que son los que, 
~!' pI fondo. han motivado lu/) comentarios 
de cierto sector de la ciudaaania y ut: \li¡¡..iG:: 
como "El Mercurio", de Santiago, que afec­
tan a la dignidad y prestigio de los ex servi­
dores del Estado JUBILADOS que reclaman 
NIVELACION DE SUELDO. 

He creído demostrar que el Gobierno, de 
acuerdo con las leyes, concede jubilación a 
los empleados públicos con el promedio de 
los años de servicio y sueldos de que dis­
frutan, pero sin indicar el valor de la mo" 
neda, etc., etc. Aquí hay algo raro y culpo 
de ello al legislador que, al aprobar la ley, 
no tuvo la visión social-económica, si así pu­
diéramos decir, en cuanto se refiere al valor 
adquisitivo de nuestra moneda. Deseo expli­
carme!. Las jubilaciones son concedidas a 
base de un sueldo fijo con un valor adquiSi­
tivo determinado, del momento, en circuns­
tancias que nuestro signo monetario, dentro 
del cambio internacional, ha sido desvalori" 
zado a extremos difíciles y delicados para la 
economía nacional. En otras palabras, el 
sueldo base del valor adquisitivo de la mo­
neda no guarda ninguna relación con el va­
lor de los artículos de consumo ordinario. El 
sueldo de un funcionario que jubiló hace 
veinte años con un cambio a seis peniques, 
no guarda proporción con el valor de la 1l10-
neda de hoy, que es de un quinto de penique. 
Los nuevos sueldos y las nuevas jubilaciO­
nes han subido en relación. con el costo 
efectivo de la vida y los jubilados antiguos 
han quedado rezagados por cuanto la pto­
porción de aumento concedida· no guarda· al'" 
monia con· ese costo de la vida. 

Frente a esta situación está el movimien­
to de justicia que afecta a cincuenta y cua­
tro mil jubilados, de las distintas actividades. 
de la Nación, que, sumados·a sus familiares; 
en un número .proporcional, hacen un total 
de doscientos sesenta mil ciudadanos que vi­
ven en inquietud permanente, siendo en mu­
chos casos un drama muy propio entre la 
clase media, que no tiene las. herramientas 
necesarias para solicitar justicia. La ley 10,343: 
reconoció los defectos de las leyes dictadas 
anteriormente, en cuanto a la Igualdad de· 
sueldos del jubilada con el personal en ser­
vicio activo; pero sólo lo hizo para los gra­
dos más altos de las Instituciones Armadas y 
Carabineros y para algunos funcionarios ci­
viles, a quienes les reconoció el 75% del suel­
do del personal en servicio (articulos57-63). 
Esto es una parte de la justicia; ahora hay 
que hacerla completa; 

Como una manera de· levantar los· cargos 
que hace cierto sector de la ciudadanía, la 
radio y la prensa, como "El Mercurio", que 
hacen caudal de una situación natural, jus­
ta, honrada, patriótica de los jubilados en su 
movimiento de reivindicaciones (dando a en­
tender que son elementos que no han con­
tribuido al progreso de la Nación y que son 
una carga pesada para la ciudadanía que 
produce, etc., etc.>, deseo hacer otras con­
sideraclones. 

E~!~'" I'nmentarios traducidos en cargos 
para un sector respetado de la clUaaaaUll:l. 
merecen un estudio, toda vez que debemos 
conjugar el papel que los empleados públi­
cos de hoy y jubilados de. mañana desem­
peñan como elementos constructivos de una 
nación democrática. 

Los que conocemos la vida nacional, los 
que conocemos de cerca la labor silenciosa 
que desempeña cada uno de los empleados de 
la Administración Pública, resolviendo en 
forma inteligente los problemas complejos, 
a fin de hacer llegar a la ciudadanía el ob­
jetIVO especifiCO de las obligaciones que ca­
da ciudadano tiene para con el Estado, esta­
mes en situación de apreciar su importancia. 

Es necesario, entonces, reconocer que, gra­
cias al espíritu de trabajo, de organización y 
de superación profesional de parte de mu­
chos empleados, el País se siente orgulloso 
de contar con instituciones prestigiadas en 
América y, aún, en el mundo, como lo son: 
Educación, Ejército, Marina, Carabineros, 
Endesa, etc., etc. 

Es necesario, pues, reconocer que el em­
pleado pÚblico es un ciudadano que, como 
elemento social dentro de la organización 
funcional del Estado, ha contribuido a dar 
solvencia y prestigio a las instituciones que. 
sirven de base· a un pueblo que busca su ca-:­
mino conjugando los principios· derno.cráti':' 
COSo .. .. ...... : ... . 

El señor CORREA' LETELIER· ·(Vicepresi­
dente) .-' ¿Me 'permite, Honoraple.Dipu-: 
taoo?' . 
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Ha terminado el tiempo del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, ruego 
a Su Señoría que recabe el asentimiento de la 
Sala para que se me prorrogue el tiempo por 
cinco minutos, para terminar mis observa­
ciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento de la Sala 
para prorrogar el tiempo, por cinco minutos, 
el Honorable señor Cofré. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Sin perjuicio de la 'Hora de Incidentes. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ,No hay acuerdo. 

los destinos de los que viven de un sueldo o 
de un salario. Si no les alcanza para vivir al 
día, mal puede pensarse que podrán guardar 
una reserva para el futuro. 

Si este orden de consideraciones no es su­
ficiente para amenguar el concepto errado 
que se tiene del funcionario como elemento 
coordinador de las distintas actividades de 
la vida nacional, que hoy juegan un papel 
importante en el desenvolvimiento económi­
co-social, es necesario decir que el carabine­
ro que vela por la vida e intereses de sus 
conciudadanos, hace Patria; ,es necesario de­
cir que el militar, tanto en el trabajo diario 
de su cuartel, en la formación' del ciudadano, 
como en el campo de batalla, hace Patria; es 

El señor COFRE.-, Señor Presidente, en- necesario decir que el marino, cuando se en-
tonces, ruego a Su Señoría. se sirva recabar cuentra recorriendo los mares, con ,peligro de 
el asentimiento de la Sala para que se in- su vida, se siente más grande como chileno 
serte el resto de mi discurso' en el Boletín de y, en esta virtud, hace Patria; es necesario 
Sesiones y en la versión oficial de prensa. decir que el aviador, cuando recorre el terri-

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi- torio nacional, como vigilante, 'está haciendo 
denteL- Solicito el asentimiento de la Sa- Patria es necesario decir que el maquinista 
la para insertar el resto del discurso del Ho- responsable del tren con pasajeros está ha­
norable señor Cofré en el Boletín de Sesio- ciendo Patria; es necesario decir que -el fun-
nes y en la versión oficial de prensa. cionario, en la atención del público, donde 

Acordado. debe gastar modales distinguidos y, luego 
El texto del discurso cuya inserción se después, estudiar y re~olver los problemas 

acordó es el siguiente: a su cargo que interesan a la ciudadanía, es-
"Señor Presidente, se habla de jubilacio- tá haciendo Patria; es necesario decir que 

nes, de exceso de jubilados, de jubilados jÓ- el profesor universitario,en la formacfón' es­
venes, de "tiraje de chimenea", de cargas piritual y moral de los profesionales, esta. 
para el ciudadano que produce y trabaja, haciendo Patria; es necesario decir que el 
etc., etc. Y yo pregunto: ¿son responsables magistrado, cuando aplica la ley y pone en 
los funcionarios jóvenes ,de su retiro? ¿Aca- acción la justicia, que es la más alta honra-

,so ignoramos que ningún empleado desea dez d~ lpII'ocedimientos, está haciendo Pa­
retirarse, si no fuera por las leyes y sus re- tria, y es necesario decir que el profesor prl-
glamentos, que los obligan a ello? ¿Tienen mari?, cuando sa~e del colegio. y lleva c~o __ _ 
la culpa los militares jóvenes que_&Onelimi--- ~a~l:I.Je_~LeYªI).gello~.-tmbajal',-ya-"Sea.en­
nadas -del sel'vrcroeÍl-'Ia plenitud de la vida, la 151a, la p~~pa,.:a cordlll~ra, la playa,. leJO: 
cuando su experiencia es tal vez más nece- de toda civIll~aclO.n, los dIas de trabaJO, e 

. . . los actos matmales, al cantar con sus alum-
s,ana, ra: a . dar cabIda a los nuevos contm- nos el himno nacional, que 'es el credo que 
gent.e~: (,Tle~en ellos l~ culpa de, que una deben saber todos los chilenos, está forman­
comlS!0n de Jef«:s ~upenores se. reuna todos do el alma nacional y con ello están hacien­
los a~os para, ehmmar del. ~ervlcio a un de- do Patria. 
termmado numero de ofICIales? ¿Son res­
ponsables los funcionarios de la Administra­
ción Pública de que, debido a cambios po­
líticos, sean obligados a retirarse del servi­
cio?Todas estas consideraciones deben me­
recer meditación, y muy profunda, toda vez 
que' el Congreso Nacional, que estudia y 
aprueba las leyes, tiene responsabilidad en 
este asunto. 

señor Presidente, Honorable Cámara, es­
:to no es todo. Es necesario que" desde ,esta 
,alta tribuna, se dé a los jubilados de las dls­
ti.ntas :reparticiones, la sensación de con­
fianza a que son acreedores, especialmente a 
los modestos ex funcionarios, a esos que han 
sufrido y siguen sufriendo en forma más 
'aguda, en carne propia, losefecttos de la ca­
restía de la vida, como consec,uencia de la 
especulación del capitalista que juega con 

Analizada sin apasionam'iento la actuación 
de los empleados públicos, se llega a la con­
clusión de que son parte integrante del des~ 
arrollo armónico de las distintas actividades 
de la nación y, par 10 tanto, merecen el res­
peto y las consideraciones de la ciudadanía. 
Especialmente lo merece el profesorado, to­
da vez que a él se debe la superación espiri­
tual de la Nación que busca el porvenir con­
jugando las doctrinas económico-sociales 
qué, con' sucon.tenido fHosófico" son las que 
más se acomodañ a los principios que in­
forman, las democracias. 

HONORABLE CAMA ... ~A: 

Termino mis observaciones pidiendo sere­
nidad .en los espíritus para comprender la 
tragedia que viven los jubilados con sueldos 



SESION 62.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 2 DE MARZO DE 1954 2973 

miserables, como consecuencia de nuestra le­
gislación. 

La Honorable Cámara tiene la palabra pa­
ra hacer justicia a los jubilados". 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Se levanta la sesión. 

Se levantó la sesión a las 19 horas y 10 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


